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1 N T R o o u e e 1 o N 

~n la actualidad un Sistema Nacional de Información para la pr~ 

gramacl6n del Sector Públ leo en México es una necesidad, ya no 

se trata de un deseo o una búsqueda para contar con tal Instru

mento. 

En lo personal el tema me parece Interesante, mejor dicho me ha 

parecido a lo largo de siete anos de experiencia en funciones -

inherentes a la Admlnlstraci6n Pública; sobre todo porque es un 

sistema que engloba los diferentes sectores de Ja economTa y -

todas las reglones del país así como sus requerimientos básicos 

de información, Jo cual creo, aunado al proceso de programación 

da una visión más completa de la problemática nacional. 

El proceso de programación de la Administración Pública Federal, 

debe ser entendido como un proceso dinámico que lleve a la toma 

de decisiones y no solamente como un conjunto de actividades te~ 

dientes a elaborar planes y programas que tengan un fin operatl 

vo. Adquiere validez sólo si se encamina al desarrollo integra~ 

de la nación, entendiéndose como tal, el logro de cada vez más 

beneficios para la colectividad. 

Para lograr lo anterior., resulta indispensable para el país contar 

con lnform~cl6n oportuna y adecuada a las principales decisiones 

que habrán de adoptarse, ya que la capacidad del aparato gubern~ 

mental para evitar que ocurran ciertos fenómenos o propiciar que 

sucedan otros, está en función de su capacidad para preveer y -

controlar los acontecrmientos, lo cual se obtiene solo a través 

de una correcta programación, basada en un dinámico y preciso si~ 

tema de informacl6n. 

"La racionalidad, tan exaltada por la corriente Weber lana, pierde 

todo su sentido si no se inscribe en el conjunto de valores que dan 

origen a los Estados Democráticos. Racionalizar la Administra 

ción Públ lea equivale a relacionar adecuadamente medios y fines, 



a procesar eficientemente recursos de todo órden para alcanzar 

objetivos predeterminados, pero este proceso carece de fundame~ 

to, si con él, no aumenta la justicia social y disminuyen la -

inseguridad, la marginación y la miseria". (1). 

En el presente trabajo se proponen las estructuras admlnlstrati 

vas necesarias y los programas que se deben llevar a cabo para 

lograr que los niveles de programación cuenten con Información 

que sustente en forma eficaz sus decisiones, y se ha tratado, 

hasta donde ha sido posible de compaginar la teorfa y la prácti 

ca, por lo que mucho de las conclusiones son puntos de vista -

~uy personales del autor y por lo mismo, sujetos a discusión. 

El estudio comprende cuatro capitulas. E 1 primero "La Program!!._ 

ción en la Administración Pública", Intenta introducir al lector 

en el instrumental teórico y métodos programáticos de aplicación 

en el ámbito administrativo. 

En primer término, como en todo estudio, se intenta dar forma a 

una definición partiendo de sus bases científicas y de su cont~ 

r:-.ido histórico, se analiza brevemente la intervenció'n del Estado 

en la economía. Posteriormente se hace una diferenciación entre 

la programación y la planificación, que busca simplificar los -

conceptos y darle un alto sentido pragmático y de validez. 

~is adelante se trata de explicar en de tal le el proceso de pro

gramación y sus etapas, incluyendo un bosquejo sistemático de -

a::bas, el cual después de interpretarlo hace congruente y compre~ 

sible el análisis. 

~continuación se analiza la técnica del presupuesto por progr!!.. 

mas desde un punto de vista metodológico, y se proponen estruc

turas programáticas para todos los niveles de estudio; se bosqu~ 

ja la Importancia de la estrategia y la necesidad de inclulr re 

rormas estructurales en los planes de desarrollo. 
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t'or otra parte, en el apartado de "Hecanismos Administrativos" 

permite conocer los Instrumentos necesarios para dar coherencia 

y viabilidad a todo el proceso de programación. En primer tér

mino el aspecto administrativo fundamental en la ejecución de -

los programas y luego el aspecto juridlco necesario para darle 

obligatoriedad e instltuclonalidad al proceso. 

El capitulo segundo, denominado "La Programación del :iector Pú

blico en México", Intenta evaluar las experiencias en nuestro -

país en programación, a la luz de los fundamentos teóricos y ¡

prácticos analizados en el capitulo anterior. Por otra parte,

se revisan los postulados y reformas que rigen al país en la ª= 
tualldad para sentar las bases de las proposiciones concretas -

que tienen viabilidad de aplicación. 

El tercer capitulo, llamado "Sistema Nacional de Información 

para la Programación del Sector Públ i:co", comprende un esquema 

conceptual de la información como base para la programación en 

los diferentes niveles y etapas del proceso. 

En este apartado se establecen los subsistemas mínimos de infor

mación, tipificando a cada uno de éstos de acuerdo a su objeto de 

estudio, los cuales se consideran elementos clave para la confoL 

maclón del sistema nacional de información. 

Posteriormente, se elabora un diagnóstico del estado que guarda 

la Información en cada uno de los subsistemas y de esta manera, 

se hace el planteamiento proposltlvo para cada uno de ellos. 

El cuarto capítulo, denominado "Mecanismos e Implantación del 

Sistema", define por un lado; los medios e Instrumentos físicos 

a través de los cuales se manipulará la Información y, por el 

otro, los lineamientos y políticas normativas que habráh de co~ 

solidar al sistema Institucionalmente. 
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Ahora bien, el problema entre la teoría y la práctica ha sido un 

tema de grandes discusiones y ha abarcado todas las ramas del 

saber; el proceso de programación vinculado a un sistema nacional 

de ;nformación no escapa a esta controversia, sin embargo, para 

no caer en tales discusiones debemos recordar que: La teorfa m~ 

difica la práctica y Ja práctica corrige a la teorfa en una uni

dad dialéctica, unidad de los contrarios. 
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CAPITULO 

"LA PROGRAHACION EN LA ADHINISTRACION PUBLICA" 



1. LA PROGRAHACION Y SUS BASES CONCEPTUALES. 

1.1 D.eflnlclón y alcance 

La programación es un proceso intelectual de selección, entre 

varias opciones, del curso concreto de acción mas adecuado, -

de acuerdo con los objetivos y recursos disponibles, Implica 

establecer relaciones entre medios y fines, buscando el uso -

mas racional de los medios para obtener los fines fijados. ( 2 ) 

Él proceso de programación exige sustentar hipótesis basadas 

en premisas con alto grado de factibilidad. Lo que t~¿nica

mente puede estar.bien planeado, puede resultar un fracaso sl 

partimos de una premisa falsa. Para poder Identificar las -

premisas básicas necesitamos analizar los acontecimientos pas~ 

dos y diagnosticar la situación actual. 

De acuerdo con lo anterior podemos inferir que la programación 

es un proceso que debe ser permanente y basarse en un razona

miento lógico. 

La programación se anticipa y precede a la acción; se deben 

trazar cursos de acción, que exigen la elección de una estr~ 

tegia de entre varias po~lbilidades. Constituye un elemento 

de transformación que implica decisiones e Ideas que van di

rigidas a alcanzar metas y objetivos que den coherencia y -

significado a la estrategia. (3). 

En sentido estricto la programación del sector público lmpli 

ca que el desarrollo de las actividades ahora estará determi 

nado más por la voluntad humana que por factores casuísticos. 

Substancialmente, el proceso de programación en una empresa 

privada y en una entidad pública no es diferente y sólo dlfl~ 

re en cuanto a los fines que persiguen. 



Sin embargo, la estructura de las entidades públ leas y 

la propia consecución de sus fines limitan su program~ 

clón y la hacen más compleja. 

En primer lugar, la ·poslbi l idad que tiene el sector. públ.!_ 

copara desarrollar todas sus actividades depende en gran 

medida del monto de recursos que tenga disponible, a la 

vez el monto de recursos depende del grado de desarrollo 

que posee el pafs y en mayor medfda de la estructura In~ 

tttucional que exista en el mismo. (4). 

En segundo lugar, los fines de1 sector público son amplios 

y variados• amplfos en la medida qut abdrcan diversos 

sectores y reglones en todu el paFs y varrados en cuanto 

a que en mayor o menor medida obedecen a problemas de -

carácter polTtlco, económfco y social, 

Es por ésto que el principio de racionalidad adqúiere 

sentido en la programación del sector público, sólo cua~ 

do s~ le integra a la sociedad; en este concepto quedan 

subordinados los objetivos particulares a los objetivos 

soclale~. Se requiere de la adaptación de los recursos 

a los fines que se persiguen; y éstos deben incluir la -

satlsfacclón de necesidades sociales, asr como una estru~ 

tura jerárquica de las mfsmas. 

La particlpacl·ón del sector públ feo en el proceso produ~ 

tlvo debe ser crectente y gradual y su intervención en -

el sector privado deberá existir aunque sea en forma li

mitada. (S). 

El proceso de programación es un Instrumento de racional.!_ 

zaclón, pero a la vez un esquema de la estrategia de des~ 

rrollo en donde se visualizan las decisiones políticas y 

económicas de un país. 
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Hoy en día ya no se discute si hay que programar o no, -

sino c5mo hacer de esta acct6n un proceso más efectivo. 

La amplitud y profundidad del proceso de programación -

depen~en del desarrollo de un conjunto de elementos que 

lo afectan en gran medida, tales como: La disponibili

dad de información confiable y oportuna, la disponlbill 

dad de recursos naturales, la magnitud de mano de obra 

calificada, los niveles de capacitación técnica, admlni~ 

trativa y directiva, la estructura jurídico-legal, laº.!:. 

ganización administrativa, la estructura Institucional, 

el grado de desarrollo en que se encu~ntra el país, etc. 

Estos dos Gltimos elementos son los más importantes y en 

la medida que sean favorables harán del proceso un meca

n f smo más efectivo. 
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1.2. La lntervencl6n del Estado en la economía. 

La intervenci6n del Estado ha sido gradual y creciente, 

dependiendo de la necesidad de hacer frente a problemas 

de la economía que cada vez se hacen más contfnuos y -

agudos. En la época moderna, 1a accl6n del Estado sobre 

la actividad económica comenz6 por factores fortuitos y 

con la adopción de medidas que era necesario realizar -

debido a las frecuentes crisis que era Incapaz de supe

rar la planta productiva de 1 a polftica económica lib~ 

ral. (6). 

La excesiva protecci6n a las empresas nacionales propi

cl6 una anarqufa en la producci6n, con la consecuente -

irracional asignación de recursos; también propició el 

nacimiento de monopolios privados que, como consecuencia 

de la especulacl6n de los movimientos Internacionales de 

capital, ampliaron sus dominios al marco financiero. 

La acción del Estado se caracteríz6 por no Intentar eli

minar las causas que originaban los desajustes, sino únl 

camente por tomar medidas que aminorarán sus consecuen -

cías; con el agravante de que estas medidas se efectuaban 

en forma esporliaica y sin ningún .control; lo cual en - -

muchas ocasiones originó que los efectos ae tales medidas 

se neutralizaran. 

La regulación aduanera es un ejemplo de esta primitiva 

intervención cuyo único objetivo era proteger las empr.!:. 

sas nacionales. 

La intervencl6n del Estado también se vió modificada de

bido a transformaciones históricas; con el surgimiento -

de las economfas de guerra (desde 1~14 a 1918 y mlis lnte~ 

samente de 1939 a 1945), lo que exigió la movl 1izaci6n de 

todas las actividades del Estado para la consecución de 

ese objetivo. (7). 



Otro hecho importante lo constituyen los principios teó

ricos formulados por Keynes, como consecuencia de la gran 

depresión de 1~29, ellos vinieron a modificar en gran me

dida la filosofía de la Intervención estatal. (8). 

La crisis mundial causó un Impacto que produjo transfor

maciones socio-económicas y políticas, las cuales obede

cieron a la necesidad de los gobiernos de actuar en forma 

diferente, o sea en otra dirección que hiciera más cohere~ 

te y equilibrada la relación estado-sociedad, 

Por otra parte el Estado ha sentido cada vez más las pr~ 

slones para dar satisfacción a las necesidades de carác

ter colectivo, las cuales se plasman en obras de benefi

cio y servicio social; tales como: educación, salud pGbll 

ca, seguridad social, servicios médlco~,vivlenda popular, 

etc. Además de lo anterior, el Estado ha intervenido y 

lo sigue haciendo en forma creciente en actividades pro

ductivas que anteriormente sólo pertenecían a la inicia

tiva privada; esta situacf·ón también surge como una nec=. 

sldad, ya que con el control Estatal de los campos estr~ 

tégicos de la economía será más decisiva su intervención, 

asr como la orientación que deba dar a la economía en su 

conjunto. 

A~ora bien, no sólo las presiones de carácter colectivo 

y los desequi llbrlos económicos hacen de la programación 

algo necesario, sino también las previsiones que todo -

gobierno con cierta estabilidad polftlca, debe adoptar

para lograr un equilibrio en sus acciones y obtener un 

mejor aprovechamiento de sus recursos. 

Cuando existe escasez de recursos se hace Indispensable 

crear mecanismos que hagan. más provechoso el rendimiento 

de los mismos; es decir, que se utilicen lo más productl 

vamente posible. Sin embargo, lo anterior implica sele.: 
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clonar racionalmente la mejor alternativa, ya que no exi~ 

te sólo una solución. 

Por eso se dice que la Idea central de la programación es 

la racionalidad aunque más bien podríamos decir que la"= 

cesldad de dar una utilización racional a los recursos 

escasos, es lo que mueve al hombre a programar sus accio-

nes. (9). 

l 1 



1.3 Planifica~lón y propramaclón 

El concepto de planificación ha sufrido infinidad de po

lémicas tanto en su interpretación teórica como su apli

cación práctica y ésto se debe a que, a pesar de ser una 

disciplina relativamente nueva, ya cuenta con gran número 

de seguidores. 

En la mayoría de los casos las posiciones son radicales 

y aunque contradictorias, son válidas en el contexto que 

se analizan. 

Ahora bien, es innegable que el proceso de planificación 

se inició y en general ha dado sus mejores resultados en 

las economías socialistas, pero ésto no quiere decir que 

tenga aplicación exclusiva en un determinado sistema de 

producción como se le ha querido tipificar, ni tampoco 

que se condicione al grado de desarrollo de un país, 

como también se ha afirmado, (10}. 

En todo caso, ambos factores van a determinar la ampl ltud 

y profundidad del proceso, pero nunca pueden anular la -

universalidad de la disciplina ni su carácter científico. 

El proceso de planificación al igual que el de programa

ción Implica el u::;o racional de los medios para obtener 

los fines fijados, sólo que su aplicación en los paTses 

socialistas abarca toda la economía debido a que el Est~ 

do controla todos ó casi todos los medios de producción 

y los fines siempre están encaminados a satisfacer nec~ 

sidades sociales (de ahí la mayor amplitud y profundidad, 

debida fundamentalmente a la estructura institucional}. 

En resumen, la diferencia formal entre la programación y 

la planificación es sólo de grado, ésto es, en cuanto a 

la amplitud y profundidad del proceso. 
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1.4 Aplicación de la programac16n del sector público. 

De acuerdo con lo anterior podemos inferir que la progr~ 

mación del sector público es un proceso de planificación 

limitado; sin embargo, esta limitación puede ser superada 

con la permanente inclusi6n de cambios de tipo estructu

ral dentro del proceso. 

La creciente intervención del Estado en la economía ha -

creado un nuevo modelo llamado de economía mixta, en do~ 

de el país se rige por normas dictadas por el Estado y -

las Instituciones públicas complementan 6 compiten con -

las privadas. (11). 

El crecimiento del sector público no ha slcc sólo en el 

aspecto cuantitativo, sino también, y en ocasiones en -

mayor medida, cualitativo, lo cual lo ha Investido de una 

mayor responsabilidad tanto en la atención de las demandas 

de carácter colectivo, como en la estrategia de desarrollo 

del país. 

El sector público mexicano en el modelo de la economía -

mixta, es el más fuerte impulsor inmediato del desarrollo 

capaz de modificar el curso espontáneo de la economía de 

un país. Sin embargo, para poder hacerlo es necesario -

intentar, aunque sea en forma muy limitada. el proceso -

de programación. 

El proceso de programación en los paises de economla mlx 

ta se ve limitado en mayor o menor medida por cuatro el~ 

mentos fundamentales con los cuales está estrechamente -

relacionado: Su grado de subdesarrollo, su estructura -

institucional, su marco jurldlco-legal y su organización 

administrativa. (12). 

Ahora Dien, es conveniente aclarar que no existe contra

dicción con 10 que anteriormente mencionamos; ésto es, -

que los dos primeros elementos eran esenciales para que 
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el proceso fuese un mecanismos más efectivo, ya que éstos 

limitan la amplitud y profundidad del proceso, mientras -

que los otros dos elementos, y en mayor medida el de la 

organizaci6n administrativa, limitan la propia implement!!_ 

ci6n del proceso. 

Con el fin d" poder entender hasta que punto se ve l lml t!!_ 

do el proceso de programaci6n analizaremos cada uno de los 

elementos. 

El problema del subdesarrollo como l lmitante, para el lo

gro de una mayor efectividad del proceso de programación, 

es un proceso de tipo estructural que tiene sus orígenes 

en las raíces hist6ricas del desarrollo del sistema cap.!_ 

talista que encuentra su visualización en el marco de las 

relaciones internacionales, las cuales en forma explícita 

crean modelos de dominación de acuerdo al agrado de depe~ 

dencia económica política y tecnológica. (13). 

De acuerdo con lo anterior, el subdesarrollo se circunscr.!_ 

be en un contexto histórico y de grado, por ende relati 

vo. Un país es desarrollado porque se le compara con -

otros pa1ses de menos grado de desarrollo y viceversa. 

Para intentar cualquier proceso es necesaric =cnccbir c1.§_ 

ramente dos aspectos totalmente diferentes, lo que te6ri

camente es deseable y, lo que prácticamente es posible. 

14 

En los parses de América Latina esta dicotomía nunca es -

conciliable y en ocasiones es hasta contra6ictorla. Esp~ 

cialmcnte en donde la carencia de recursos es más aguda.(14}. 

Con base en lo anterior podemos afirmar que en los países 

con modelo de economía mixta debe llevarse a cabo el pro

ceso de programación como solución para orientar su econ2 

mía y superar el subdesarrollo. 



A través de la programación podemos atacar en forma gr~ 

dual las causas fundamentales del subdesarrollo, tales 

como los grados de dependencia en las relaciones comercl~ 

les Internacionales (balanza de pagos, productos export~ 

bles e importables, etc.). Las inversiones extranjeras, 

la dependencia tecnológica y política, la incapacidad e 

inseguridad de los inverslontstas domésticos, etc. 

La es.tructura institucional es otro elemento que ! Imita 

a la programación en cuanto a su amplitud y profundidad, 

y encuentra sus orígenes en los albores del capitalismo; 

precisamente en la época en que predominó el modelo de -

economía liberal. 

El modelo de economra mixta surge como antitésis de tal 

situación y actualmente en mayor o menor medida todos 

los países tienen una estructura institucional dlferente.(15). 

Sin embargo, el proceso de programación debe contemplar, 

dentro de las limitaciones de tipo ideológicti y de grupos 

de presión, cambios estructurales dentro de los objetivos 

a mediano y largo plazo. Cabe aclarar que un conjunto de 

reformas institucionales no representan un programa de -

desarrollo ni mucho menos pueden substituir a éste. 

En la medida en que se planteen cambios estructurales -

capaces de dar coherencia y viabilidad a los programas de 

desarrollo estaremos en la posiblidad de cumplir con los 

objetivos de desarrollo con eminente contenido social. 

Estaremos también en la posibilidad de marginar o cuando 

menos limitar las prestaciones elitistas de los grupos de 

poder ya sea foráneos o domésticos. 

Et marco jurTdico-legal representa otr~ 1 Imitación para 

el proceso de programación ya que con justicia social o 

sin el la vivimos en un régimen de derecho. 
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La instrumentacl6n jurídica será en última Instancia la -

que podrá derribar los obstáculos que se presenten en - -

nuestros programas de desarrollo, ya que reglamentará atri 

buciones y acciones, dará obl igatorledad a las decisiones 

políticas y será capaz de institucionalizar los mecanismos, 

Instrumentos, organismos y el propio proceso de programa

ción. (16). 

Por otra parte, servirá como instrumento normativo para 

superar las contradicciones y limitaciones de los otros 

tres elementos, así como para difundir los propósitos n~ 

clonales del sector público y en un momento dado contar 

con la participación de otros sectores más amplios del 

país. 

La organización administrativa es el otro elemento que -

1 imita el proceso de programación, en cuanto a su impla!!_ 

taci6n. (17). 

El crecimiento del sector público ha sido desarrollado y 

explosivo; sin que, en la mayoría de los casos, se inten 

ten los cambios que la nueva conformación exige. 

La administración pública en los países de economía mixta 

adquie~e la función y la mística de renovación y cambio 

permanente; se trata ya de adecuar las estructuras orgá

nicas y los procedimientos de trabajo a las nuevas y cam 

blantes situaciones del país, (18). 

Lo anterior Implica toda una serle de ca-.bios que van 

desde las actitudes del servidor público hasta la aplic~ 

ción de las técnicas más avanzadas de la administración -

moderna. 

Se trata en síntesis de abandonar los modelos burocráti

cos tradicionales a través de un programa permanente de 
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reforma que contemple una estrategla basada en metas y 

objetivos específicos, 

Sin embargo, una reforma permanente de la administración 

pública sólo será posible con la creación de los mecani~ 

mos e tnstrumentos que den coherencia y viabilidad a los 

cambios, ésto es que sean capaces de coordinar, ejecutar 

y evaluar los grandes propósitos del sector público. 

Como se puede observar, los cuatro elementos anteriores 

conforman un sistema, no es posible separarlos ya que -

lnteractuan entre si, formando un todo congruente. 

Por último, de6emos aclarar, aunque tal vez no sea nec~ 

sario, que los cuatro elementos llmitantes son de grado 

y por ende siempre es posible intentar el proceso de -

programación, sin embargo, no hemos considerado el aspe~ 

to político, por una simple razón, porque no es limitan

te del proceso, si'no una condición "SINE QUA NON". 

Entendido desde luego, el aspecto político como la decl 

sión del grupo en el poder para intentar el proceso. 
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2. METODOS Y TECNICAS DE PROGRAMACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

2.1 El Proceso y las etapas de programación. 

La programación del s·ector público es un proceso permane!!_ 

te que surge como una necesidad, y qua además implica la 

utilización de los recursos, generalmente escasos, en una 

forma cada vez más racional. 

La programación, como todo proceso, comienza con hipóte

sis sustentadas en abstracciones teóricas (a priori), sin 

embargo, para el nuevo ciclo se empezará con síntesis 

(a posteriori) derivadas de la experiencia y representan 

la base conceptual en Ja que se enmarquen nuestras hlp~ 

tesis. 

Ahora bien, Ja experiencia será en última instancia Ja -

información que retroal !mente al proceso de programación. 

Por esta razón, debe basarse en una metodología capaz de 

dar unidad, coherencia y viabilidad a todos Jos elementos 

teóricos que la componen. 

La programación est§ en contra de Jo empírico, Jo ~casio 

nal producto de las circunstancias y del capricho o inte

reses de grupo. (19). 

La programación exige el concurso de varias disciplinas 

científicas: Geografía, economía, estadística, ingeniería, 

arquitectura, sociologra, etnografía, psicología soclal,

medlclna social, derecho, ciencia política, etc. 

Así pues, la filosofía del proceso de programación deberá 

estar fincada en cuadrosmetodológlcos en todos sus nive -

les y en una concepción interdlscipllnarla en el ámbito -

de todas sus acciones. (20). 
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Por último, el proceso de programación requiere de dos 

fases metodol6glcas esenciales como principio y fin del 

proceso, las cuales se confunden en un ciclo permanente 

y dinámico: La previsión y la evaluación. (21). 

El proceso de programacl6n lo podemos dividir en dos -

grandes campos de aplicación: Hacroprogramaclón y mlcr~ 

programac16n. 

Ambos campos se comprenden bajo el enfoque de sistemas; 

ésto es, el campo de apl icacl6n con el que se denomine -

dependerá del lrmite del universo que se considere. Por 

ejemplo, la programación sectorial tendrá un campo de -

apl icaci.Sn micro cuando se le relacione ;con la programa

ctón nacional y tendrá un campo de apl lcación macro cuando 

se le relactone con la programación de alguna actividad -

que corresponda a ese sector. 

Sin embargo, lo anterior no quiere decir que existe una -

alternativa para seleccionar la denominación, sino que en 

una primera etapa serán macros y en una segunda micros ó 

viceversa. 
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Esta concepción, en cuanto al marco en donde se desenvuel 

ve la programación, es de vital importancia, ya que por -

ejemplo un sector o una región que se encuentre en la po

sición de actuar en el campo macro nunca debe dejar de co~ 

siderar el marco global en donde actúa en posicl.Sn de micro. 

Si partimos de este enfoque sistémico es posible desarro-

1 lar una metodología que sea aplicable a todos los niveles 

o campos de apl icaclón del proceso de programación. 
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A continuación se enumeran las etapas del proceso de pr~ 

gramación, las cuales las hemos dividido, sólo para fines 

didácticos, porque en realidad todas ellas interactGan -

entre sí en un ciclo permanente. (22). 

a) Previsión o diagnóstico; 

b) Fijación de objetivo o estrategia; 

c) Elaboración de Programas; 

d) Mecanismos e Instrumentos; 

e) Ejecución; 

f) Evaluación y control. 

La etapa de previsión se tratará desde dos puntos de -

vista diferentes, el primero como método para Iniciar -

el proceso de programación y el segundo como método de 

fusión en un ciclo permanente del proceso. 

A) Etapa de previsión o diagnóstico. 

A.1 La previsión para iniciar el proceso de progr~ 

mación. 

En primer término, como anotamos anteriormente, se 

necesita que exista la decisión política del grupo 

en el poder para intentar el proceso de programación. 

Como segundo paso, se deberán crear los mecanismos 

e instrumentos que sean capaces de dar vlabil ldad a 

la decisión; ésto es, echar mano de la instrument~ 

ción jurídico-legal y de los mecanismos de organi

zación administrativa como infraestructura para re~ 

1 Izar las funciones primarias de Investigación y -

anál isls de los acontecimientos históricos y de la 

situación actual. 

Fases básicas de la etapa de previsión para Iniciar 

el proceso. 
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Estudio concienzudo y sistemático de la trayectoria 

histórica del país, en sus aspectos económicos, poli 

ticos y sociales; así como las causas que determina 

ron esa trayectoria; 

Detección de los recursos disponibles, partlcipaci~ 

nes, factores y elementos básicos, tanto nacionales 

como extranjeros, sectoriales y regionales, así como, 

grupos de presión económica y políticos con el fin 

de normar nuestro criterio con respecto a patrones 

o comportamientos "SUI GENERIS" que den especific.!_ 

cidad y singularidad al proceso de programac{6n en 

el país. 

Desarrollo de modelos alternativos de situaciones -

ideales para hacer comparaciones y medir la ampli 

tud de sus brechas con los modelos de proyección na 

tura! y, posteriormente con los modelos emanados del 

proceso de pro~ramación. 

Detección de las aspiraciones básicas del grupo en 

el poder, así como las motivaciones que Inspiran su 

comportamiento con el fin de delimitar la amplitud 

y profundidad del proceso de programación, 

A.2 La previsión como etapa de un ciclo permanente. 

Antes de comenzar un nuevo ciclo en el proceso de -

programación, debemos estar seguros que tenemos un 

amplio conocimiento de la realidad económica, polí

tica y social del país, para lo cual debemos anali

zar las causas de los errores y desviaciones de los 

programas anteriores. 

Fases básicas de la etapa de previsión como ciclo -

permanente del proceso: 
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Detección de las fallas y limitaciones que entorpe

cen el funcionamiento correcto y la evolución del 

proceso de programación. 

Como consecuencia de lo anterior, diseñar los cambios 

e instrumentar las medidas tendientes a corregir y 

perfeccionar el proceso. Esto implica incluir dichos 

cambios, y medtdas dentro del propio proceso de pr2 

gramación; 

Señalar y poner énfasis en los programas que sufrl~ 

ron desviaciones en la etapa de evaluación, asr como 

diseñar los correctivos y ~odificaciones a los mis

mos en el nuevo ciclo; 

Elaborar proyecciones y pronósticos de las princip~ 

les variables de acuerdo a hipótesis que se emplea

rán en el nuevo ciclo, con el fin de verificar el 

curso de la estrategia general de desarrollo; 

Perfeccionar en cada ciclo nuestro sistema nacional 

de información con el objeto de intentar mayores s2 

fisticaciones en nuestras proyecciones. 

~ ~tapa para la fijación de objetivos o estrategia. 

Esta etapa serra automática ya que, de acuerdo con 

la información emanada de la previsión, se fijarran 

los objetivos generales de desarrollo que en un co~ 

junto formarán la estrategia (desde luego en este -

caso nos encontramos con hipótesis sustentadas a -

priori), esta etapa es sustancialmente diferente, -

ya que se supone que existe una estrategia general 

de desarrollo integrada por un conjunto de objeti

vos a mediano y largo plazo y que en forma lmplfcl 

ta o explícita orientan los programas a corto plazo 
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hacia un sentido, a través de la consecución de 

metas. 

Lo anterior lmpl ica que deberá darse continuidad y 

complementariedad a los programas de corto plazo -

con el fin de eslabonarlos con los de mediano plazo 

y éstos a su vez Integrarlos con los de largo plazo 

y asr cumplir con los objetivos generales de desa

rrollo previamente planteados que constituyen nue~ 

tra estrategia. 

Sin embargo, ésto no siempre es posible, ya que los 

objetivos de desarrollo dependen de la situación -

económica, polfttca y social del país, la cual es 

siempre cambiante. 

De acuerdo con este razonamiento, es necesario que 

en cada ciclo del proceso se revisen nuestros obj~ 

tlvos generales de desarrollo con base en las con

clusiones de la etapa de previsión; las cuales nos 

darán la pauta para replantear, modificar o cambiar 

algunos objetivos generales o en ocasiones la propia 

estrategia de desarrollo. 

En síntesis, para fijar objetivos y metas congrue~ 

tes con nuestro proceso de programación, es indis

pensable que pasen estas tres pruebas: 

Lo que es políticamente deseable, 

Lo que es económicamente posible, 

Y lo que es técnicamente realizable, 

Fases básicas de la etapa fijación de objetivos: 

Revisión de los objetivos a m•dlano y largo plazo 

con base en el cumplimiento de las metas a corto 

plazo; 
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Análisis de·la continuidad y complementariedad de 

los objetivos con el fin de eslabonarlos hacia 

nuestra estrategia de desarrollo; 

Fijar las metas en unidades físicas de los programas 

parciales de corto plazo que forman parte de otros 

programas de mediano y largo plazo. 

C) Etapa de elaboración de programas. 

Antes de analizar las fases de esta etapa es conv~ 

niente definir, aunque sea en forma arbitraria, los 

conceptos y términos que se manejan. 

Se acostumbra dividir a los programas desde el punto 

de vista temporal en cuatro clases: 

PROYECTIVOS: Cuya ejecución abarca más de diez años. 

DE LARGO PLAZO: De 6 a 10 años. 

DE MEDIANO PLAZO: De 3 a 5 años. 

DE CORTO PLAZO: Bianuales y anuales. 

Según su ámbito de acción en dos clases: 

GLOBALES: Que abarcAn toda la economía de un pars. 

SECTORIALES: Que a6arcan sólo una rama de la actl 

vidad económica, 

Según su ámbito territorial en dos clases: 

NACIONALES: 

REGIONALES: 

Que abarcan todo el territorio del país. 

Que abarcan parte del territorio. 

Como se dijo anteriormente, los programas de corto 

plazo estarán supeditados a los de mediano plazo y 

ambos a los de largo plazocon el fin de dar cohere~ 

cla, coordinación y unidad a la estrategia de desa

rrollo. 
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Asimismo, los programas sectoriales y regionales no 

pueden concebirse aislados de los. globales y nacl~ 

na les. SI bien existen prioridades para desarrollar 

un sector o regl6n. en especial, será en beneficio de 

todo el pats y su economfa, 

Los programas proyectivos (poco prácticos y usuales 

por la situac16n cambiante de la economía, excepto 

en los pafses socialistas) y de largo plazo, son -

los únicos que pueden plantear objetivos generales, 

ya que los demás programas a corto y mediano plazo 

deberán plantear metas espccfficas; ésto es, cuantl 

ficar, en cada caso, los resultados de los progra -

mas. 

Por lo anterior, las metas siempre deben ser cuantl 

ficadas ya sea en términos reales o relativos y los 

programas a corto y mediano plazo deberán siempre -

marcar metas. 

Fase básicas de la etapa de elaboracl6n de progr~ 

mas: 

Oe acuerdo a la cantidad y calidad de la 1nformacl6n 

recabada y atendiendo a los objetivos y metas fija

dos, desarrollar en principio, un bosquejo de los -

principales programas que se llevaron a cabo (glob~ 

les, nacionales, regtonales y sectoriales)¡ 

Seleccionar de acuerdo a las prioridades nacionales, 

los programas más Importantes para dar coherencia y 

factibilidad a la estrategia deseada, El análisis 

de estos programas, se hará con base en tres crlt~ 

rlos; costo/beneficio, servicio social y criterio 

político. 
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Asignar recursos financieros, humanos y materiales 

a estos programas prioritarios con el fin de cuantl 

ficarlos presupuestalmente, Asimismo, determinar el 

tiempo de ejecución de los mismos para clasificarlos. 

El análisis se basará en pruebas de coherencia y -

de factibilidad de ejecución e lnstrumentaci6n; 

De acuerdo a la viabilidad y disponibilidad de recu!. 

sos seleccionar los programas colaterales o de apoyo 

a los prioritarios con el fin de asegurar su ejec.!!. 

ción. 

Cuantificar presupuestalmente y determinar el tiempo 

de ejecución de los programas colaterales. 

Todos los programas de mediano y largo plazo habrá 

que detallarlos en su expresión anual, 

su ejecución parcial durante un año; 

Esto es en 

El detallar todos los programas· implica fijar ciar!!_ 

mente todos los componente~ que intervienen en 

ellos, ésto sólo es posible si aplicamos la técnica 

del presupuesto por programa o presupuesto con orle~ 

tación programática, en su expresión anual. 

Premisa para el diseño de los programas: a menor pi~ 

zo mayor detalle y viceversa. 

Para detallar los programas anuales debemos conside 

rar las siguientes clasificaciones; 

a) Los programas de acuerdo a su contenido pueden 

ser: 

BASICOS O ESTRATEGICOS: Los cuales se refieren a 

funciones o acti~ldades sustantivas; 

DE APOYO O COLATERALES: Los cuales se refieren 
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a funciones o actividades adjetivas, de mantenimle~ 

to o auxiliares; 

b). Los programas de acuerdo con su repercusi6n en el 

capital pueden ser: 

DE INVERSION: Cuando aumentan el activo fijo; 

DE OPERACION: Cuando afectan s61o el gasto corrie~te. 

c) Los programas de acuerdo con su vigencia pueden ser: 

DE EMERGENCIA: Diseñados para corregir eventual.l 

dades de carScter econdmico y social, ya sea provo 

cado por factores exógenos o naturales¡ 

SUCESIVOS: Que se diseñan año con año y son repetl 

tlvos o secuenciales. 

Ahora bien, una vez ldentific~dos los programas -

deberSn desglosarse en subprogramas y éstos a su -

vez en proyectos (cuando son programas de inversl6n) 

o actividades (cuando son programas de operacf6n). 

Como todos los programas tendrán su expresl6n anual, 

deberSn calcularse las metas en unidades físicas en 

todos sus niveles, Esto es, metas del programa, de 

los subprogramas de ese programa y de los proyectos 

de actividades de esos subprogramas, 

Es importante mencionar que existen excepciones y 
en algún nivel del desglose, no es posible determl 

nar las metas. 

O) Etapas de mecanismos e instrumentos. 

No debemos olvtdar que la elaborac16n de los progr~ 

mas y su lntegracl6n a un plan general, Incluso 
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aprobado por el nivel polftico más alto, no consti

tuye todo el proceso de programación, sólo represe~ 

ta una etapa del proceso mismo. 

Podemos afirmar que ya está claramente planteado -

que queremos hacer, con cuánto lo vamos a hacer,que 

resultados esperamos obtener y en cuánto tiempo lo 

vamos a hacer. Sin embargo, nos falta saber cómo -

lo vamos a hacer. 

Esta etapa consiste en instrumentar los programas -

con mecanismos e instrumentos que determinen los 

cursos de acción que habrán de seguirse para la ej~ 

cuclón de los mismos. 

Por lo anterior, esta etapa es eminentemente admi 

nistrativa, jurído-legal y técnica. 

La ejecución de los programas requiere de mecanis

mos de participación, coordinación e información -

así como de instrumentos jurídicos que le den base 

legal a los propios mecanismos y fijen los princi

pios de óbl igatoriedad del proceso en todos sus ni 

veles. 

Fases básicas de la etapa mecanismos e Instrumentos: 

Una vez aprobado el plan por el poder político, d~ 

berá darle obligatoriedad en forma de ley, pero 

sólo en su versión anual con el fin de poder, en -

ese lapso, modificar, ajustar o corregir programas 

y objetivos inadecuados u obsoletos por la sltua -

clón cambiante de la economTa del país. 
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Crear o instalar las comisiones regionales y secta 

riales. 

Crear o instalar la comisión mixta con la partici

pación de la iniciativa privada y los representan

tes sindicales. 

Crear o instalar los comités técnicos consultivos 

de entidades del país y dependencias del sector -

público. 

Crear en su caso, los órganos de programación a 

nivel estatal y de dependencia del sector público. 

Dictar los lineamientos y medidas de política eco

nómica necesarios para lograr la participación de 

todos los sectores en la consecución del plan. 

Determinar a todos los niveles las políticas y pr~ 

cedimlentos que regirán la ejecución de los progr~ 

mas, proyectos y actividades que integran el plan, 

Crear o actualizar los sistemas de registro y con

trol para que los órganos encargados de ejecutar -

los programas y proyactos rindan sus reportes de -

avance, contables y de consecución de metas con -

toda precisión y oportunidad. 

Crear o actualizar el sistema nacional de evalua

ción, asf como sus mecanismos a todos los niveles 

para la captación oportuna de los reportes, 

Con la participación de las unidades ejecutoras de 

terminar la aplicación de las técnicas más modernas 

para el desarrollo, ejecución, control y evaluación 

de los programas y proyectos. 
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E). Etapa de ejecución. 

La ejecución es concretar, a través de métodos y -

procedimientos, las acciones encaminadas a la rea-

1 izaclón de actividades o proyectos. 

La etapa de ejecución es eminentemente administr~ 

tiva y como tal requiere de una reforma permanente 

de las estructuras organizacionales y de los proc~ 

dimientos de trabajo en todos los niveles. 

La división del trabajo y la descentralización de 

actividades y funciones son principios básicos de 

la ejecución, cabe hacer mención que la descentrall 

zación conlleva la delegación de autoridad para la 

toma de decisiones. 

Es importante no confundirlo con e 1 término deseo!!_ 

centrar que implica sólo dividir un todo en partes 

con el fin de extender las actividades y funciones 

a un ámbito más amplio, pero no implica la delega

ción de autoridad. 

Por otra parte, la debida toma de decisiones a todos 

los nivelas da la O(ganización, es prácticamente -

Imposible sin un sistema permanente de comunicación 

confiable y oportuno. Mientras el sistema de com~ 

nlcación fluye en una corriente de abajo hacia arrl 

ba la toma de decisiones en base al mismo, fluye en 

una corriente arriba hacia abajo. 

Fases básicas de la etapa de ejecución: 

Una vez implantados e instalados los mecanismos e 

Instrumentos que harán posible la realización de -

los programas, revisar y en su caso reformar las 
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estructuras organtzactonates de las unidades eje

cutoras de los programas; 

Revisar, modificar o adecuar las políticas de org~ 

nlzaclón y procedimientos para encauzar las accio

nes de los programas; 

Establecer o actualizar los sistemas permanentes -

de comunicación de la unidad ejecutora para la - -

correcta toma de decisiones durante la ejecución de 

los programas; 

Descentralizar (hasta donde sea posible y ópblmo) 

las actividades y functones de la unidad ejecutora 

Implica a su vez coordinar eficientemente los re-

cursos humanos como materiales y financieros; 

Aplicar los sistemas de registro y control para c~ 

nocer los avances de los programas con toda oport~ 

nldad y precisión; 

Reportar periódicamente los avances·en términos de 

costo y consecución de metas a los órganos encarg~ 

dos de los sistemas de Información y evaluación. 

Los reportes anteriores estarán disenados en fun -

ción de los sistemas de registro y control Implan

tados, así como de las técnicas de programación uti 

!Izadas para ta ejecución, control y evaluación de 

los programas y proyectos. 

F). Etapa de evaluación y control 

La evaluación es la comparación cualitativa y cua~ 

tltatlva de los resultados y repercusiones de las 

acciones realizadas con los resultados y repercu -

stones de las acciones.programadas. 
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impl lea una revisión con anál isls crftlco y emlne~ 

temente técnico. 

La evaluación no se puede concebir sin la medición. 

Debemos saber en mayor o menor grado el avance de 

los programas tanto en costo como en tiempo, 

Por lo anterior, podemos definir la evaluación como 

la medición de los resultados parciales o totales 

en relación con los programados con el fin de corr~ 

gir, mejorar o formular las acciones concretas y -

orientarlas a los resultados perseguidos. 

Fases básicas de la etapa de evaluación: 

Anal izar y comparar (de conformidad con los repor

tes periódicos) lo programado con lo real Izado du

rante el período de tiempo que abarca el reporte; 

Cuantificar las desviaciones entre lo programado y 

lo realizado en términos de resultados, costos y -

tiempos; 

Con base en los reportes periódicos y las medidas 

correctivas adoptadas, llevar un registro de las 

operaclone,; financiera:: de los programas y proye~ 

tos, con el fin de contar con un sistema contable 

de los mismos; 

Los organos encargados del sistema de evaluación y 

del sistema de auditoría actuarán como inspe~tores 

en la ejecución de los programas y proyectos, cada 

uno en su ámbito de acción; 

Reportar e informar sobre las desviaciones y medl 

das correctivas adoptadas, a través de las reunlo 



nes de coordinaci6n con los comités y comisiones, a 

los organos superiores encargados del slste~a de -

evaluaci6n. 

El sistema nacional de información será la base que 

retroal imentará el nuevo proceso de programaci6n en 

su etapa de previsión. 

De esta forma, el proceso de programaci6n se convie~ 

te en un proceso permanente y dinámico en donde se 

confunde el principio y el fin. 

Cabe hacer menct6n que el sistema nacional de info~ 

mación se ve enriquecido al contemplar, no s61o las 

experiencias del sector pablico sino también las -

repercustones y acciones de las variables exógenas 

de éste como son: 

La iniciativa privada ·y las relaciones internacio

nales. 
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2,2 El Presupuesto por Programa5. 

El presupuesto por programas o también llamado presupue~ 

to con orientaci6n programática, es una técnica de progr~ 

macl6n; sin embargo, la tratamos en este capítulo por ser 

indispensable su aplicación dentro del proceso de progra

macl6n. 

Como vimos anteriormente, en las etapas del proceso de 

programación, los programas tienen que expresarse en su -

versl6n anual, aunque éstos sean de mediano y largo plazo 

y que sus resultados deberán expresarse en metas (unidades 

ffslcas cuantificables). 

Para tal efecto tenemos que adoptar la técnica del presu

puesto por programas en nuestro proceso de programación,

ya que es prácticamente imposible con la aplicación del 

presupuesto tradicional. 

La práctica del presupuesto por programas se encuentra 

actualmente general Izada en muchos de los países, aunque 

no en su completa y correcta aplicación. 

Lo anterior obedece a que como no existe un proceso de 

programaci6n permanente, se adecúan los programas a las -

funciones inherentes de la dependencia y los subprogramas 

y proyectos a las unidades ejecutoras, confundiendo un pr~ 

grama con una función y un proyecto con una unidad admini~ 

trativa. 

Ahora bien, el presupuesto por programa es una técnica 

programática y financiera que refleja en forma Inmediata -

las metas, orientaciones y el sentido de los programas, 

constltufdos estos en un conjunto armónico de actividades 

y proyectos con su expresión en costos y tiempos hasta su 

nivel más detallado; está fundamentado en resultados, en 

unidades físicas medlbles. (23). 
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El presupuesto por programas ajusta la estructura progr~ 

mátlca de las dependencias, entidades, sectores y re9lo

nes a los requisitos de los programas nacionales y"a la 

estrategia de desarrollo. 

Por otra parte, el presupuesto por programas requiere de 

mecantsmos· de coordl·nac16n, lnformacl6n y evaluac.16n. 

El presupuesto por programas de&erá aplicarse a todos 

los niveles de proceso de programación, pero siempre 

respetando una estructura programática que dé coheren -

cla y factibilidad a la estrategia de desarrollo. 

Por lo anterior, el primer paso para aplicar el presupue.=_ 

to por programas es dlse~ar la estructura programática de 

cada nivel. 

la estructura programática del sector público deberá d~ 

se~arse bajo la metodología siguiente: 

A partir de la estrategia del sector público describir 

los objetivos a largo y mediano plazo; 

De conformidad con los objetivos, mo_dlficar o reformar la 

estructura admtnistratlva y base legal, las funciones que 

~ebc~5 desempeñar para el logro de los mismos. 

Derivar, de las funciones los programas de desarrollo, 

tanto los de largo y mediano plazo, como los de corto -

plazo, clasificar los programas de desarrollo en naclon.!_ 

ies y globales, como regionales y sectoriales en su expr.!. 

s ión anual; 

Calcular la asignación de recursos de cada programa en su 

versión anual, así como determinar los mecanismos de coo.!. 

dinación para la ejecución de los programas; 
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Establecer e instalar los sistemas nacionales de evalu~ 

clón e información. 

Presentar en forma de documento el presupueto por progr~ 

mas anual del sector público. 

El documento anterior deberá contener obviamente los pr~ 

supuestos por programas regionales, sectoriales por entl 

dad y por dependencia del sector público. 

A continuación presentamos en forma de diagrama la meto

dologTa para diseñar las estructuras programáticas a todos 

los niveles. 

Con el fin de simplificar el presupueto por programas a 

nivel entidad y dependencia del sector público, a conti

nuación se definen los elementos de esta técnica con el 

fin de Identificar cada acción que se real ice, 
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ELEMENTOS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS (24) 

PROGRAMAS OE OPERACION PROGRAMAS DE INVERSION 

Programa: Instrumento destinado al cumplimiento de una -
función. 
lmpl 1 ca 1 a descripción de metas en unidades H-
slcas. 

Subprograma: Sub.d 1 visión de programas complejos para facl_ 
11 tar su ejecución. 
Implica 1 a descripción de metas parci.üles en 
unida des f is i cas. 

Actividad: Subdivisión de Proyecto: Toda real lzaclón 
un programa de operación - para la formación de bienes 
para e 1 cúmpl !miento de -- de capital que funcione en 
una meta especffica (en - forma i ndepend i en te. lmplJ. 
unidades físicas). ca la descripción de metas 

específicas • 

•..... ····· •......•.. , Obra: Todo bien capital -
dad para s impl !ficar la ej especifico que forma parte 
cuclón de operaciones espe de un proyecto describe una 
cfflcas. Sólo describe el meta en un ldades físicas. 
avance en tiempo y costo. 

Trabajo: Paso sistemático 
que se debe ejecutar para 
terminar una obra. Sólo -
describe el avance en tle!!! 
po y costo. 



Ahora bien, la presentación del documento presupuesto por 

programa deberá contener los siguientes capítulos: 

a). AL NIVEL ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL SECTOR 

PUBLICO. 

Descripción clara y concisa de todos los programas 

y subprogramas de inversión y operación. Incluye 

todos sus elementos, 

Determinación de las unidades ejecutoras, o sea, 

las oficinas encargadas de la ejecución de los -

programas. 

Determinación de las metas anuales en unidades f! 

sicas, tanto por programas como por elementos, así 

como el costo de las mismas tanto total como unit~ 

rio. 

Dlstrlbuclón de los recursos ,clasificando los mis

mos por objeto del gasto; 

Descripolón del personal clasificado por funciones, 

Incluyendo el monto de sus remuneraciones¡ 

Estructura del financiamiento; ésto es, clasificar 

las fuentes de financiamiento para Ja ejecución de 

los programas (monto de los recursos presupuestales, 

créditos, aportaciones, ingresos propios, etc.); 

Resumen del presupuesto por programas en donde ap~ 

rezcan los costos totales y unitarios, asr como -

coeficientes de rendimiento o estandares. 
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b). AL NIVEL SECTORIAL Y REGIONAL. 

Integración de todos los presupuestos por programas 

de las entidades y dependencias del sector público 

participantes en los programas de cada sector y -

región; 

llanejo de los estandares o coeficientes de rendlmle.!!. 

to para calcular el costo de las metas sectoriales 

y regionales; 

Resumen del presupuesto por programas a nivel secto 

rl a l y re g 1ona1 ; 

e) AL NIVEL s·ECTOR PUBLI co. 

Integración de todos los presupuestos por programas 

sectoriales y region~les; 

Hanejo de los coeficientes de rendimiento para 

calcular el costo ·de las metas anuales, globales y 

nacionales. 

Presentación en ·.forma de ley del presupuesto por pr~ 

gramas anual dei sector públ leo. Debe incluir una 

exposición de motivos; clasificación de la economía 

por sectores de actividad, clasificación del terrlt.2_ 

rio nacional en reglones, de conformidad con su po

tencial y actividad económica; llnamlentos de poi! 

tic.a económica; metas cuantificadas en unidades fl 
slcas_y las fuentes de financiamiento, 

Cabe mencionar que la aplicación de la técnica del 

presupuesto por programas no es suficiente para 11~ 

var a cabo en forma permanente el proceso de progr~ 

maclón es necesario Integrar y coordinar todos los 

factores tanto endógenos como cxógenos que lntervl~ 

nen en el proceso de programación. 
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ESTR~ PROGRAMATICA 
DEL SECTOR PUBLICO 

ESTRATEGIA 

DEsi~ROLLO 
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2.3 Mecanismos administrativos. 

Los mecanismos e instrumentos del proceso de programación 

constituyen la maquinaria que hace posible echar a cami

nar todos los programas y planes planteados por el sector 

público, (25). 

Los mecanismos e instrumentos como etapa del proceso de 

programación, se refieren exclusivamente a los programas 

específicos dlseílados para un período determinado, por lo 

que no se deben confundir con los del proceso de program~ 

ción en su conjunto. 

Por ejemplo, un mecanismo del proceso de programación -

sería una directión o·una coordinación encargada de un 

sistema nacional de información. Ahora bien, un mecani~ 

mo como etapa del proceso de programación 

misión de la explotación de la naranja en 

la co-

la región - -

noroeste del país, este mecanismo surge como necesidad 

de un programa especifico que puede ser la lndustriallz~ 

clón de cítricos. 

Cabe seílalar que los mecanismos e instrumentos como et~ 

pa del proce~o de programación que se vuelven permanen

tes pasan a formAr parte de la infraestructura de los -

mecanismos e instrumentos del propio proceso de progra

mación. 

Los mecanismos administrativos mínimos con que deben -

contar el proceso de programación son: 

a) Un consejo de ministros, Integrado por el preside!!_ 

te de la República y todos los ministros o secret~ 

rios de Estado que conforman el sector público; 
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b) Un ministerio o secretaria de Estado encargado de la 

programación y el presupuesto; 

c) Todos los ministerios, organismos y empresas par~ 

estatales deberán estar clasificados por sectores 

de la actividad económica, habiendo un ministro -

como jefe de cada sector como coordinador del mis~o; 

d) Un consejo de gobernadores, integrado por el presi 

dente de la República y todos los gobernadores de 

los Estados o Entidades del pars. 

e) Todos los Estados o entidades deberán estar clasi

ficados en reglones, de acuerdo a su potencialidad 

económica y otros factores socio-polrttcos, habiendo 

un gobernador como jefe de cada reglón, como coordl 

nador de la misma; 

f) Comisiones sectoriales: Con la participación del -

secretario de Estado coordinador y los secretarios 

titulares de las dependencias del sector público -

que integran cada sector; 

g) Comisiones regfonales: Con la participación del g~ 

be~nador coordinador y los gobernadores y preside~ 

tes de los Municipios que integran cada reglón; 

h) Una comisión mixta con representantes del sector -

público, sector privado y líderes sindicales a ni

vel nacional; 

i) Una dirección o u~ldad de programación y presupuesto 

por cada dependencia del sector público y por cada 

entidad y municipio (caso ideal} del pars; 
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j) Comités técnicos consultivos por sector: Un repr~ 

sent~nte de la Secretaría de Programación y Presu

puesto , como coordinador y los titulares de la di 

re·cclón o unidad de programación y presupuesto de 

cada dependencia del sector público que Integran el 

sector; 

k) Comités técnicos consultivos por regl6n y subregi6n: 

Un representante de la Secretaría de Programaci6n y 

Presupuesto como coordinador y Jos titulares de la 

dirección o unidad de programaci6n-y presupuesto de 

cada Entidad y municipio que integra la regi6n o -

subregión; 

1) Una subsecretaría dependiente de la Secretaría de -

Programación y Presupuesto, encargada del sistema -

nacional de evaluaci6n, cuyo titular participará en 

las reuniones del consejo de ministros y de gobern~ 

dores; 

m) Dos direcciones generales encargadas de los siste

mas sectorial y regional de evaluaci6n, cuyos tit~ 

lares participarán en las reuniones de las comisi~ 

nes sectoriales y regionales respectivamente; 

n) Un subdirector o subjefe de unidad dependientes de 

los titulares de Programación y Presupuesto, enea~ 

gado del sistema de evaluación por cada dependencia 

del sector público y entidades del país; 

o) Comités técnicos consultivos de evaluacl6n por se~ 

tor: Un representante de la dirección general del 

sistema sectorial de evaluaci6n y los titulares del 

sistema de evaluación de cada dependencia del sec

tor público que Integran el sector; 



p) Comités técnicos consultivos de evaluaci6n por re

gl6n: Un representante de la dlreccl6n general.del 

sistema regional de evaluacl6n y los titulares del 

sistema de evaluación de cada entidad que Integren 

la reglón; 

q) Siguiendo con el mismo esquema, deberán crearse lo~ 

mecanismos administrativos de apoyo o auxiliares -

que requiere el proceso de programación tales como: 

SISTEMA NACIONAL DE CONTABILIDAD: 

Comités técnicos consultivos regionales y sectoria

les de contabilidad; 

Unidades de contabilidad en cada dependencia del -

sector público y en cada Entidad del país. 

SISTEMA NACIONAL DE AUDITORIA: 

Comités técnicos consultivos, regionales y sector!~ 

les de auditoría; 

Unidades de auditoria interna en cada dependencia -

del sector público y en cada Entidad del país. 

SISTEMA NACIONAL DE REFORMA ADMINISTRATIVA: 

Comités técnicos consultivos, regionales y sectoria

les de organización y métodos; 

Unidades de organizaci6n y métodos en cada depende~ 

cia del sector público y en cada Entidad del paTs. 
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SISTEMA NACIONAL DE DISPOSICIONES JURIDICAS: 

Comités técnicos consultivos regionales y sectoriales 

de disposiciones jurídicas; 

Unidades jurfdicas en cada dependencia del sector -

público y en cada Entidad del país; 

SISTEMA NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS: 

Comités técnicos consultivos, regionales y sectoria

les de recursos humanos; 

Unidades de recursos humanos en cada dependencia del 

sector público y en cada Entidad del país; 

Es importante aclarar que los mecanismos adminlstratl 

vos referentes al Sistema Nacional de Información se 

especificarán en los capítulos subsecuentes ~uando se 

entre en detalle, sin que por el lo se considere que -

éste se encuentra aislado de los anteriores, por el 

contrario, todos los sistemas en su conjunto serán los 

instrumentos que cristalicen el proceso de programa -

c16n. 
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2.4 Instrumentación jurídico - legal 

a) 

En la actual ldad, todos los países viven en un rég_!_ 

men de derecho, bueno o malo, pero todos se basan en 

las leyes y reglamentos para ejercer su autoridad -

política y encaminar todas las acciones hacia los -

propósitos del grupo dominante en el poder sea poli 

tico o económico. 

Los Instrumentos Jurídico-legales para el proceso 

de programación deberán ser básicamente los sigule~ 

tes: 

una Constltuci6n Política, Económica y Social de 

los Estados Unidos Mexicanos, la cual, como su no~ 

bre lo indica deberá contemplar en su articulado, 

las principales atribuciones del sector público en 

materia económica y social (En materia política ya 

se contemplan); 

b) En la propia Constitución deberá Incluirse el pro

ceso de programación como una de las atribuciones 

más Importantes del secto.r público; 

e) Una ley orgánica del sector público que abarque -

todas las atribuciones de las dependencias del mi~ 

mo, clasificándolas por sectores de la actividad -

económica .. Asimismo deberá contener la clasifica-

clón regional del territorio nacional; 

d) Una ley orgánica por cada dependencia del sector -

público y por cada entidad del país, lndependient.!:_ 

mente de que ex~sta una Constitución por cada Esta 

do. Por tratarse de Estados libres y soberanos, o 

en todo caso Incluir en un sólo documento lo orgá~ 

nico, lo político, economlco y social de cada Entl 

dad. 
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e) Un reglamento interior por cada dependencia del 

sector público; 

f) Los reglamentos necesarios para dar cumpl lmlento a 

la legislación de cada Entidad (Incluyendo las le

yes y reglamentos de los municipios) 

g) Otorgar al presupuesto por programa anual del sec

tor público, el carácter de Ley; 

h) Crear una ley del proceso de programación a nivel 

nac lona 1; 

rJ Desde luego, legislar e incluir en las leyes y re

glamentos todos los mecanismos de carácter admln'I~ 

trativo planteado en el punto anterior, 
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CAPITULO 11 

11 LA PROGRAHACION DEL SECTOR PUBLICO EN HEXICO 11 



1. AMT~CEDtNTES Y DESARROLLO EN LA PROGRAMACION DEL SECTOR 

PUBLICO. 

1.1 Los primeros Intentos de proaramación. 

A la luz del anál !sis del proceso poi ítfco de 11éxico, -

encontramos que éste cofncide con íos primeros intentos 

de programación del sector pO&llco en nuestro pái$, aOn 

mejor, con los primeros intentos por crear mecanismos -

capaces de dar una orl'entación 1raci·onal a la economía 

del país. 

El período post-revolucionario (1920-1929), se caracte

rizó por una Intensa lucha por el poder político con la 

consecuente inesta5ilidad política y social de los habl 

tantes. 

En 1929 se consolida el poder político con la fundación 

del partido oficial con el General Calles al frente del 

mismo y como jefe máximo de la revolución mexicana. 

Es precisamente un a~o antes, en 1928 cuando se crea -

nuestro primer mecanismo de orientacrón: 

El Consejo Nacional Económico, órgano encargado de ela

borar estudios legislativos y administrativos re!~clon~ 

dos con la actividad económica. 

Para 1930, se expide el prtmer ordenamiento jurídico: 

La Ley sobre Planificación General de la República, con 

la cual se pretendía "Coordinar y encabezar las activi

dades de las distintas Dependencias del Gobierno para -

conseguir el desarrollo material y consecutivo del país, 

a fin de organizarlo en una forma ordenada y orgánica" 
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Es hasta 1933 cuando se formula el primer Plan Sexenal 

(19311-1940), el cual consti tuy6 el primer esfuerzo serlo 

para integrar en un programa polTtico de gobierno, orle!!. 

taciones de carácter econ6mico y social, 

Este plan obedec16 principalmente a presiones de tipo • 

social y a las repercusiones econ6micas de la crisis -

mundial de 1929. 

La polftlca gubernamental se caracterizó por un gran m~ 

vlmlento nacional lsta, del cual se derivó la expropia

ción petrolera en 193tl, Se cred el Banco Nacional de -

Crédito Ej idal (1935); La Nacional Financiera (1931¡); 

La Comisión Federal de Electricidad (1931}; La Compa~fa 

Exportadora e Importadora Mexicana CEIMSA, ahora CONAS~ 

PO (1938) y en materia de educación el Instituto Pol 1 -

técnico Nacional, 

Cabe mencionar que durante este sexenio, se crearon una 

serie de organismos de los llamados descentralizados, -

principalmente por tres causas: 

a) Lograr cierta estabilidad en el sistema económico y 

propiciar el propio desarrollo económico, 

b) Prestación directa de ciertos servicios públ leos. 

c) Controlar las actividades llamadas básicas de .la ~ 

economfa, 

El segundo Plan Sexenal para el perfodo 1940-1946 fue -

elaborado el afto de 1939, se caracterizó por ser más -

real lsta que el anterior, con ~bjetlvos prioritarios y 

mucho más concretos, previendo la coordinación necesaria 

entre dependencias y sectores y creando las bases para 
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mejorar la estadística e Integrar al plan las distintas 

regiones del país. 

En 1942, se crean Ja Comisión General de Planeación Ec~ 

nómica y el Consejo Mixto de Economía Regional como me

canismos para Ja ejecución y coordinación de los progr~ 

mas. 

Sin embargo, el Segundo Plan Sexenal tuvo escasos efec

tos prácticos y adoleció de métodos y técnicas en mate

ria de programación, sólo hubo algunos resultados aisl~ 

dos en el campo de los transportes y la irrlgacl6n, ad~ 

más de la creación de Altos Hornos de México (1942); -

Guanos y Fertilizantes, y el Instituto Mexicano del Se

guro Social, en 1943. 

En 1945, ya no se elaboró otro Plan Sexenal, hubo conf.!O 

rencias y mesas redondas durante la campaña electoral 

del candidato a Ja presidencia y sólo se hiceron sugere~ 

cias y recomendaciones aisladas que de ninguna manera -

representaban un programa de gobierno. 

Ya durante el sexenio 1946-1952 se elaboraron una serie 

de programas de política económica, pero sin Integrarse 

en un plan nacional. Aún más, sólo representaban probl~ 

mas agrupados por sectores. 

Para 1947, la economía mexicana alcanzaba su mayor tasa 

de crecimiento. En primer lugar son los efectos lndire~ 

tos que beneficiaron al país, durante la segunJa guerra 

mundial y, en segundo lugar, por lo altamente productivas 

que resultaron las inversiones tanto públicas como priv~ 

das. 

En ese mismo ano y como consecuencia del crecimiento -

desordenado y anárquico del sector público se contaba ya 

57 



con 75 organismos y empresas paraestatales, sin ninguna 

reglamentación y control. 

Ante estas presiones se promulga en diciembre de 1947 la 

Ley para el Control de los Organismos y Empresas del Es

tado; con el propósito de dar cumplimiento a este orden!!. 

miento, en enero de 1948, se crea la Comisión Nacional de 

Inversiones, dependiente de la SecretarTa de Hacienda y 

Crédito Público; la cual lb"J a desaparecer un año más -

tarde. 

En diciembre de 1950, se expide la Ley de atribuciones -

del Ejecutivo Federal en Materia Económica, en donde se 

faculta al gobierno para intervenir en la producción y 

dlstrib~ción de mercancias y servicios. 

Durante este sexenio (1946-1952), se crearon dos comlsl~ 

nes la del Tepalcatepec y la del Papaloapan, ambas para 

desarrollar las cuencas de los rTos de los mismos nombres, 

Se puede decir que fueron los primeros intentos de progr!!_ 

mación regional en nuestro país. 

Cabe se~alar que ya para fines de 1952, se empezaban a 

::cntir los· efectos inflacionarios de la economra mexlc!!. 

~a, aunado a la débil posición de nuestra balanza de -

pagos. 

Para efectos del Plan de Inversiones se pidieron los pr~ 

gramas de inversiones a todas las dependencias tanto del 

sector central como paraestatal ¡ para el estudio y eva

luación de los proyectos se crea en 1954 la Comisión de 

Inversiones como órgano asesor, dependiente directamente 

del Ejecutivo Federal. Todas las dependencias y organi_!." 

mos debían someter a la Comisión cualquier inversión para 

su autorización. 
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A fines del año de 1958, y como consecuencia de la publi 

caclón de la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do, se creó la Secretaría de la Presidencia, como depe~ 

dencia de coordinación de la política económica del gobie~ 

no; as(mismo, en la propia Ley desaparece la Secretaría -

de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa y se -

crea la SecretarFa del Patrimonio Nacional con ampl las f~ 

~ultades para la vigilancia y control de los organismos -

descentralizados, y se restituye en sus términos correctos 

la Secretaría de Industria y Comercio por la anterior -

SecretarFa de EconomFa. 

En 1959, se constituye la Junta de Gobierno de los Orga

nismos y Empresas del Estado, como órgano dependi~nte de 

la Secretaria de Patrimonio Nacional. 

Ese mismo año, se inicia el programa de desarrollo naci~ 

nal para la península de Yucatán, con crédito del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID); a mediados del año de 

1959, se publica un acuerdo presidencial sobre la elabora 

ción de los programas de inversiones públicas para el pe

riódo 1960-1964; en agosto de 1961, se publica otro acue~ 

do: A las Secretarias y Departamentos de Estado sobre la 

Planeación del Desarrollo, asimismo, fijaba como tareas, 

entre otras: 

11 Puntualizar la política económica y social más adecu~ 

da para acelerar el desarrollo del pafs, buscando siempre 

el interés nacional y el bienestar de la mayoría de la -

población. 

Elaborar planes nacionales de desarrollo económico y so

cial en que se fijen metas concretas en beneficio de la 

colectividad y la forma de alcanzarlas. 
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Porrnular programas especiales para aquellas actividades 

económicas y sociales cuyo mayor desenvolvimiento sea -

Indispensable para el prograso del país, buscando siempre 

el interés nacional y el b lcnestar de la mayor fa de la 

pob l ac 1 ón. 

Elaborar planes nacionales de desarrollo económico y s~ 

cial en que se fijen metas concretas en beneficio de la 

colectividad y la forma de alcanzarlas. 

Formular programas especiales para aquellas actividades 

econó~icas y sociales cuyo mayor desenvolvimiento sea 

Indispensable para el progreso del país. 

Planear el desa,.,.ollo integral de las reglones o locall 

dades que necesiten con más urgencia ayuda gubernamental, 
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a efecto de lograr un crecimiento equilibrado de la nación. 

Fornencar la coordinación de las actividades de las E~tl 

dades del sector público ent,.e sí con los gobiernos est!!_ 

tales y municipales y la iniciativa p,.ivada". (26). 

Ambos acuerdos presidenciales no funcionaron por falta 

de mecanismos e instrumentos para implementa,.los. 

Cabe hace,. mención que durante el periódo de mandato del 

presidente Adolfo López Mateas se nacionalizó la lndus -

tria eléctrica (1960). 

En ma~zo de 1962, y como consecuencia de la falta total 

de coordinación, se crea la Comisión lntersecretarlal, 

integrada po,. la Secretaría de la Presidencia y la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público. Esta Comisión 

formuló el Plan de Acción Inmediato p~ra el perlódo --

1962-1964, cuyo enf'oque principal lo constituían las -

inversiones pGbJieas. 



Para fines de 1965, se publica una nueva Ley para el con

trol de los organismos descentralizados y empresas de PªL 

ticipac16n estatal; en esta Ley se Incluyen las empresas 

de partlclpaci6n estatal minoritarias. 

La propia Comisión lntersecretarial formuló el programa 

de desarrollo económico y social para el periódo 196b

-1970; en febrero de 19b7, la Comisión lntersecretarial 

constituye la Subcomisión de Inversión-Financiamiento -

como mecanismo de coordinación, análisis y evaluación -

de los programas formulados por las distintas dependen

cias del sector público. 

El programa de desarrollo (196&-1970), nunca lleg6 a foL 

mal izarse, ya que sufri6 varios tropiezos en cuanto a su 

instrumentación, adoleció de medidas concretas de polí

tica económica para alcanzar las metas fijadas; en parte 

también influyeron las alteraciones en la estabilidad -

política del gobierno por los sucesos estudiantiles de 

fines del ano l9b8. 

En diciembre de 1970, se emite la Ley para el Control -

por parte del gobierno federal, de los organismos desee~ 

tralizados y empresas de participaci6n estatal. El mis

mo mes de crea 1~ Cc=isión ~~:lonal de Zonas Arldas y la 

Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera. 

En enero de 1971, se crea la Comisi6n Coordinadora y de 

Control del gasto público, integrado por las Secretarías 

de la Presidencia, de Hacienaa y Crédito Público y de Pa 

trlmonio Nacional. 

Las experiencias posteriores de programacl6n en México 

se encuentran dentro del proceso de Reforma Administra

tiva, la cual se analiza en las páginas siguientes. 
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En general, hasta 1970, todos los planes y programas de 

desarrollo sólo han existido en el papel y se debe fund~ 

mentalmente a las siguientes 1 lmitantes: 

Falta de decisión poi ítlca de la mayoría de los g~ 

bernantes¡ 

Excesiva presión por parte de los grupos económlc~ 

mente dominantes, que no apoyan los programas de -

gobierno. 

Desequilibrios económicos causados por factores - -

exógenos que obligan al grupo en el poder a cambiar 

y modificar los cursos de acción previamente plan

teados¡ 

En algunos casos desquebrajamiento de la estabilidad 

política causado por el descontento de grupos soci~ 

les que ha motivado a los gobiernos a tomar medidas 

de emergencia en aras del mantenimiento del sistema; 

los planes regionales no ha sido posible Integrarlos 

a un plan nacional y en todos los casos no represe~ 

tan reglones técnicamente ciasificadas; 

Falta de mecanismos e instrumentos que hagan posible 

la ejecución de los programas; 

la práctica del presupuesto anual tradicional que -

clasifica las acciones desde el punto de vista de 

su estructura ·administrativa no programática¡ 

Falta de Información veraz y oportuna para elaborar 

los programas de desarrollo. 
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La experiencia sobre la elaboración de planes y programas 

sólo han servido para darle prestigio al nobernante en -

turno la programación debe ser un proceso permanente y -

sistemático y no aislado y discontinuo como lo han repr~ 

sentado los planes sexenales. 

El crecimiento de la economfa durante el perfodo 1940 -

- 1970, de ninguna manera obedeció a la aplicación de -

planes y programas de desarrollo, sino a otros factores 

como son la coyuntura de la segunda guerra mundial y a 

las polfticas de fomento a la industria, al comercio, a 

la banca y a las inversiones extranjeras. 
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1.2 Los primeros intentos de reforma administrativa. 

Podemos decir que los antecedentes de la Reforma Admlni~ 

trativa se encuentran tan lejanos como la propia consum~ 

ción de la independencia de nuestro pars; sin embargo, -

sólo constlturan meros propósitos aislados con el afan -

de hacer más eficiente el aparato gubernamental. 

Varios autores coinciden en que el primer antecedente de 

reforma se encuentra en el primer Reglamento de Go61erno 

(1321) en donde se establece que "cada ministro está obll 

gado a proponer reformas y mejoras en su ministerio, ad~ 

más de coordinarse con los demás ministerios para propo

ner reformas generales" [27). 

Cabe mencionar que en 1821, s61o existran 4 ministerios, 

a saber: Hacienda, Justicia y Negocios Eclesiásticos, 

Relaciones Exteriores y de Guerra y Harina. 

El segundo antecedente, probablemente se encuentre en un 

manifiesto del gabinete de Don Benito Juárez publicado 

en 1861 y que dice: "El instinto de la Nación, ilustrado 

por las decepciones y las esperanzas frustradas han com

prendido que las revoluciones serán estériles; y que Jos 

elementos conquistados en el terreno polTtlco y social 

no darán fruto =ientras no se corone la obra con la rev~ 

lucl6n administrativa" (28). 

En 191~, y como consecuencia de la publicac16n' de nuestra 

Constitución Polftica se crea el Departamento de Aprovi

sionamientos Generales y el Departamento de Contraloría; 

este Gltimo para compatibilizar los Ingresos y los egre

sos del sector pGblico y tenra entre otras atribuciones 

la de "Realizar estudios tendientes al mejoramiento de -

la administración pública" (2~). 

64 



En 1932, se encomend6 a la Oficina Técnica Fiscal y del 

Presupuesto dependiente de la Secretarfa de Hacienda y 

Crédito Público, la elaboración de estudios de organiz~ 

c16n administrativa, coordinaci6n de actividades y sis

temas de trabajo para lograr la eficiencia en los servi 

clos públ leos. 

En el año de 1943, se .forma una comisión intersecret~ 

rial integrada por todos los subsecretarios del ramo, 

secretarfas generales de los departamentos de Estados y 

un representante del procurador general de la Repúbl lea; 

la cual se encargarra de "Formular y llevar a cabo un -

plan coordinador de mejoramiento de la organlzaci6n de la 

administraci6n pública, a fin de supl Ir servicios no in 

dispensables, mejorar el rendimiento del personal, hacer 

más expeditos los trámites con el menor costo para el 

erario y conseguir un mejor aprovechamiento de los fondos 

públ ices" {30). 

En el año de 1947, y como consecuencia de la publicaci6n 

de la Ley de Secretarras y Departamentos de Estado, se -

crea la Secretaría de Bienes Nacionales e lnspecci6n Ad~ 

mlnistrativa tenia entre otras funciones l!a de 11 coordi -

nar el mejoramiento. administrativo de las dependencias, 

hacer estudios de m:crocrganlzaclóo, sugerir al jefe del 

ejecutivo medidas tendientes al mejoramiento de la admi

nlstraci6n pública, y asesorar en la materia a las enti

dades.gubernamentales que lo solicitaran" {31L 

En el año de 1958, se promulg6 una nueva Ley de Secreta

rias y Departamentos de Estado con la cual desaparece la 

Secretaría de Bienes Nacionales e lnspeccl6n Administra

tiva y se crean la Secretaria de Patrimonio Nacional y la 

Secretaria de la Presidencia. 
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En el Acuerdo Presidencial de 19.61,. sobre la planeacl6n 

del desarrollo econ6mlco y social del pafs, se marca como 

una de las tareas de las dep~ndenclas del sector públ leo en 

coordinacl6n con la Secretarfa de la Presidencia, la de -

"Promover las modificaciones que sean necesarias en la e.!. 

tructura y funcionamiento de la admlnlstrac16n pública" 

(32). 

Sin embargo, y a pesar de existir tales reglamentaciones, 

es hasta el dfa 9 de abril de 1965, cuando por acuerdo del 

Subsecretario de la Presidencia se crea la Comls16n de A~ 

mlnistraci6n Públ lea (CAP), para hacerse cargo de Ja pr~ 

moc16n y coordlnaci6n de la reforma administrativa del -

ejecutivo federal. 

La Comisi6n de Adminlstrac16n Pública representa en sT -

la Institucionalización del mecanismo capaz de llevar a 

cabo, en forma permanente, el proceso de reforma admlni.!_ 

trativa. 

La Comisl6n de Adminlstraci6n Pública, visualiz6 en forma 

correcta, que la reforma administrativa deberfa estar l.!. 

gada y de algún modo como parte de· vital importancia a -

la programac16n formal del desarrollo nacional, ésto es, 

se perseguTa "Elevar la capacid::d ::dmlnlstratlva de los 

organismos públicos para que el gobierno pudiera reall -

zar de la manera más eficiente posible, la tarea que le 

correspondTa en la elaboraci6n, apllcac16n y control del 

Plan Nacional de Desarrollo" (33). 

Durante 1966- 1970, s6Jo se crearon las bases y la fil~ 

soffa de la reforma administrativa que.hubo de soportar -

una serie de obstáculos, sobre todo para su implementa

ción. 
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Ya a fines del sexenio la Comisión de Administración P~ 

bllca, en coordinación con la Dirección del Gasto Públl 

co, ambas de la Secretaria de la Presidencia, particip~ 

ron en el análisis de aspectos fundamentales como el es 

tableci~iento del presupuesto por programas en el sector 

público, aspectos prioritarios del sector agropecuario 

y aspectos sobre comercio exterior. 

Cabe recordar que en 1970, al publicarse la Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal se desconcentra 

éste en 16 delegaciones con amplias facultades de sus 

titulares para dirigir el ámbito de su circunscripción -

terrltorial. 
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2. DESARROLLO Y CONSOLIDACION DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA 

Y LA PROGRAHACION. 

2.1 La reforma administrativa y la programac16n. 

En enero de 1971, se crean de una manera Institucional y 

obligatoria, las unidades de organlzac16n y métodos (UOH) 

y las Comisiones Internas de Admlnlstraci6n (CIDA), en -

todas las dependencias del sector públ leo; mediante un -

acuerdo presidencial denominado "Acuerdo por el que se 

establecen las bases para la promocl6n y coordinaci6n de 

las reformas administrativas del sector público federal". 

04). 

La CIDA, concebida para "Plantear y real izar en el .Smbi

to interno de su dependencia las reformas necesarias para 

el mejor cumplimiento de sus objetivos y programas, así 

como incrementar su propia eficiencia y contribuir a la 

del sector público en su conjunto" (35). 

La UOH, como el 6rgano auxiliar técnico y de asesoría de 

la CIDA, para realizar los estudios y proyectos que ésta 

determine. 

Asimismo, en febrero del mismo a~o, la Comisi6n de Admini.!_ 

tracl6n Pública dependiente de la Secretaría de la Presi

dencia fue sustituida por la Dlreccl6n General de Estudios 

Administrativos conservando la misma dependencia. 

En marzo del mismo affo, se crean las Unidades de Progra

macl6n (UP), a través de un acuerdo presidencial denomin~ 

do "Acuerdo para el establecimiento de unidades de pro -

gramacl6n en cada una de las secretarías y departamentos 

de Estado, organismos descentralizados y empresas de pa~ 

tlclpac16n estatal" (36). 
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Las unidades de Programación se crearon con el propósito 

de "Asesorar a sus titulares en el señalamiento de obje

tivos, la formulación de planes y previsiones y la dete.!:. 

minaci6n de los recursos necesarios para cumpl Ir dentro 

de sus atribuciones y fines específicos, las tareas que 

correspondan a cada entidad" (37). 

Asimismo, se establece que las Unidades de Programación 

participen en las Comisiones Internas de Administración 

( C 1 DAP). 

Por otra parte. y para dar coherencia a estas unidades, 

se establecen dos nuevas direcciones en la Secretaría de 

la Presidencia; la de Estudios Económicos y la de Inver

siones Públicas. 

~orno podemos observar, el proceso de programación a par

tir de ese momento pasa a formar parte del proceso de -

reforma administrativa y, en cierto modo, supeditado a -

ésta, sin embargo, !sto fue consecuencia de todas las 

1 imitaciones y fracasos que no pudieron subsanar durante 

los Intentos de tantos años de programación. 

"La Reforma Administrativa debe de ser concebida como un 

proceso sistemático que requiere una programación y una 

Instrumentación similares a las que se emplean para ace

lerar el desarrollo econ~mlco. Reclama, sin embargo, un 

método propio que permita la utll izaclón más eficiente -

del actual acervo técnico debidamente adaptado a nuestra 

realidad" (38). 
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"El Programa Global de Reforma Administrativa se orle!!_ 

tarS, por tanto a proveer los cambios que se requieran a 

nivel de: 

a). Instituciones, 

b) Sistemas de apoyo administrativo, 

c) Sectores de actividad de acuerdo a la estrategia 

y a las prioridades que señale el titular del Ej=. 

cutivo Federal. 

Las Reformas lnstltuclona.les {micr<?J habrSn de encargarse 

a los funcionarios responsables de cada entidad, mientras 

que la versi6n macro administrativa ~crá responsabilidad 

del propio ejecutivo con la asesorfa de la Secretaria de 

la Presidencia" 09). 

Entre las principales acciones llevadas a cabo en materia 

de reforma administrativa en.el perfddo 1970 - 1976, cit~ 

remos entre otras la creac16n de las diversas comisiones 

asi como los programas y acuerdos presidenciales emiti

dos al respecto. 

Comis16n lntersecretarial para dar cumplimiento al 

Plan Lago de ·Texcoco. Harzo, 1971. 

Acuerdo presidencial para promover la capacltaci6n 

en todas las dependencias del sector público. Junio 

1971. 

Acuerdo de julio de 1971, sobre aspectos mínimos 

que deberán contemplar los programas Internos de 

reforma administrativa: 

"1 lnstrumentacl6n de los mecanismos de reforma adm.!. 

nistratlva. 
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11 Programación. 

111 • Revisl6n de organización. 

IV. Revisi6n y actual lzaci6n de las principales dlsp~ 

slclones legales y reglamentarias. 

V. Revisi6n y adecuaci6n de los procedimientos bási

cos de trabajo. 

VI. Promoci6n de la descentra) izacl6n operativa. 

VII Perfeccionamiento de Ja aptitud y actitud de Jos 

servidores públ leos. 

VIII. Determinaci6n de políticas para el mejor aprovech!!_ 

miento de Jos recursos materiales del sector públ~ 

co federa 1. 

IX. Mejoramiento de los servicios de atenci6n al público. 

X. Proposici6n de reformas macroadministrativas"(40). 

Programa de Desarrollo Urbano y Vivienda Popular. 

Agosto, 1971. 

Comisi6n para dar cumplimiento al Plan para el Des!!_ 

rrollo Integral del ltsmo. Marzo, 1972. 

Comisi6n lntersecretarial para el Fomento Econ6mlco 

de la Franja Fronteriza Norte y Jas Zonas y Per1me

tros Libres. 

Comisi6n Coordinadora de la Industria Siderúrgica. 

Junio, 1972. 
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Comisl6n lntersecretarial de Colonlzacl6n Ejldal. 

Julio, 19.72. 

Acuerdo presidencial del 28 de diciembre de 1972, 

por medio del cual se crea la Comlsl6n de Recursos 

Hum.anos del· Gobierno Federal y se establece la sem.!. 

na laboral de 5 dfas de duracl6n para todos los -

trabajadores al servicio del Estado. 

Comisl6n Nacional de Energéticos para la elaboracl6n 

de un plan de Energéticos. Febrero, 1973. 

Comisl6n Coordinadora para el desarrollo Integral 

de la Penfnsula de Baja California. 

Acuerdo Presidencial en el cual las dependencias del 

sector público, procederán a establecer sistemas de 

orientación e información al público. Abril, 1973. 

Comisi6n Nacional de la Industria del Hafz para el 

Consumo Humano. Julio, 1973. 

Comité para la Regulaci6n de l~ Tenencia de la TI~ 

rra, un a~o más tarde se conviene en la Comls16n -

para la Regulación de la Tenencia de la Tierra -··.

(CORET). Agosto, 1973. 

Comosi6n fntersecretarlal para coordinar las acti

vidades que realizan las divers~s secretarfas y d~ 

parcamentos de estado, para el mejoramiento de las 

comu~ldades rurales e indígenas del pafs. 

En mayo de 1974. se establecen los ~ecanlsmos de -

programac16n de las Inversiones federales para cada 

entfdad de la república. 
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Acuerdo Presidencial para la realización del Censo 

de Recursos Humanos del Sector Público. 

Comisión Hlxta de la Industria Textil del Algodón. 

Comisión Nacional de Desarrollo Regional, con el 

fin de proponer programas de desarrollo económico y 

social a corto, mediano y largo plazo para dos ó más 

entidades federativas. 

Para tal efecto, se crea en la Secretarfa de la Presiden

cia la Dirección Coordinadora de la Programación Económica 

y Social y dentro de la Dirección General de la propia Se

cretaria se pone en marcha los Programas de Inversión para 

el Desarrollo Rural lPIDER} Enero, 1975. 

Comisión Coordinadora de la Política Industrial del 

Sector Público. Julio, 1975. 

Comisión Nacional del Sector Agropecuario. Julio,1975. 

Cabe hacer mención que el proyecto del presupuesto de egre

sos de la federación para 197b, se presentó con un criterio 

prog ramá t 1 co_. 

Ley sobre el Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Enero, 1976. 

Comisión del Plan Nacional Hldrául leo. Hayo, 1976. 

En diciembre de 1976, por acuerdo presidencial y a través 

de los Comités Pro~otores de Desarrollo Socio-Económico de 

los Estados, se propone celebrar convenios únicos de coor

dinación para la realizacl6n de programas especificas de -

desarrollo, que les competen tanto al gobierno federal, como 

al estatal de manera concurrente. 
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2.2 Consolidaci6n de la reforma administrativa y del 

proceso de programación. 

La consolidacl6n de la Reforma Administrativa del Sector 

Público a partir de 1971, coincide con los intentos serios 

de programación en México y ésto es lógico si consideramos 

que es hasta esa fecha cuando se crean los mecanismos de 

ambos procesos; el de Reforma Administrativa y el de Pro 

gramaci6n. 

Ahora bien, si en 1971 se consolid6 la Reforma Adminis -

trativa al institucionalizarse, podemos asegurar que en 

1976 se con sol ida el proceso de programac (ón y no solo se 

lnstitucionaliz6 al crearse los mecanismos administrati

vos del proceso, sino también se crean los instrumentos 

jurídico-legales para llevarla a cabo. Desde ese rnome~ 

to la programación y la coordinación del Sector Públ leo 

se vuelven la esencia de la Reforma Administrativa. 

Con el cambio de poderes en diciembre de 1976, se abroga 

la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado y se su~ 

tltuye por la denominada "Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal" (41). 

En esta Ley se establecen las bases de Ja organización y 

funcionamiento de la administración pública federal, tanto 

central izada como paraestatal. Cabe hacer mención que en 

esta Ley se crea la Secretaria de Programación y Presupue~ 

to, como órgano central de proceso de programación. 

Como complemento de la Ley anterior, se dictan 2 leyes -

más; la "Ley del Presupuesto, Contabi 1 idad y Gasto Públ.!. 

co" y "La Ley General de Deuda Pública". (42). 

Instrumentos ambos de gran trascendencia en el proceso 

de programaci6n, ya que se institucionaliza la aplicación 

del presupuesto con orientación programática. 
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El 3 de enero de 1977, se dicta el acuerdo en el cual el 

Ejecutivo Federal contar& con la Unidad de Coordinaci6n 

General de Estudios Administrativos. Al desaparecer la 

Secretarfa de la Presidencia, la Dirección General de -

Estudios Administrativos pasa a ser coordinacl6n con de 

pendencia directa de la Presidencia de la República. 

En este mismo mes, se dicta un acuerdo presidencial deno 

minado "Acuerdo por el que las entidades de la adminis

traci6n pública paraestatal, a que se refiere este acue.!:. 

do, se agrupan por sectores a efecto de que sus relacio

nes con el Ejecutivo Federal, se real icen a través de la 

Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que se 

determina" (43). 

Este acuerdo hace posible la clasifica.ción por sectores 

que requería el proceso de programación. 

"Los objetivos globales del sexenio son: 

1) Organizar al gobierno para organizar al país media_!! 

te una Reforma Administrativa que contribuya a ga

rantizar institucionalmente la eficiencia, la con~ 

gruencla y la honestidad en las acciones públicas. 

2) Adoptar la programación como instrumento fundamen 

t,~1 de gobierno, para garantizar la congruencia -

eritre los objetivos y las acciones de la adminis -

f~ación pública federal, precisar responsabilidades 

y facilitar asi la oportuna evaluaci6n de los resul 

tados obtenidos. 

3). Establecer un sistema de administraci6n y desarrollo 

de personal público federal, que al mismo tiempo que 

garantice los derechos de los trabajadores, permita 

un desempe~o honesto y eficiente en el ejercicio de 

sus funciones. 
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4) Contribuir al fortalecimiento de nuestra organiza 

ci6n polftica y el federalismo en Héxico, a través 

de Instrumentos y mecanismos mediante los cuales 

la Admlnlstraci6n Pública Federal, respetando la 

autonomTa de cada uno de los poderes y niveles de 

gobierno propicie, por una parte el robustecimiento 

de las funciones encomendadas a los poderes Legi~ 

lativo y Judicial, y por otra, una mejor coordin~ 

ci6n y una mayor particlpac!6n de los tres Niveles 

de gobierno-federacl6n, estados y municipios en -

los procesos de desarrollo econ6mico y social del 

país. 

5). Mejorar la administrac16n de justicia para fortal~ 

cer las instituciones que el pueblo ha establecido 

en la constitucl6n, para garantizar a los ciudad~ 

nos la seguridad jurídica en el ejercicio de sus 

derechos y responsabilidades y consolidar así su 

confianza en las instituciones y en sus goberna~ 

tes" (44), 

El cumplimiento de los dos primeros objetivos se fue d=. 
sarrollando con las tres primeras etapas en materia de 

Reforma Admlnistrativ~. 

la. Etapa (diciembre 1976), cambio en la estructura -

(reformas institucionales) de la Administraci6n -

Pública Federal precisando la competencia en cada 

dapendenc 1 a de 1 Gobierno Federa 1 (Ley Orgánica de 

Ja Admlnistraci6n Públ lea Federal). 

2a, Etapa (julio de 1977), Sectorizaci6n de las act.!_ 

vidades de la Adminlstraci6n Pública Federal (R=. 

formas Sectoriales) que consiste en el agrupamie~ 

to de todos los Organismos Paraestatales en secto 
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res bajo Ja coordinacl6n de una Dependencia Central 

del ejecutivo como"CABEZA" del sector (Acuerdo donde 

las Entidades de la Aclministraci6n Pública Paraest~ 

tal, se agrupan por Sectores). 

Ja. Etapa (d-lciembre de 1977), coordinac16n de las ac

ciones lntersectoriales, la cual consiste en artlc.!!_ 

lar e integrar las acciones de gobierno entre los 

sectores el Gabinete Econ6mico, y Gabinetes Secto

riales: Agropecuario, de Comercio Exterior y de -

Salud, Comisi6n Gasto Financiamiento, Comisi6n de 

Precios, Salarios y Empleo, Comlsl6n Asesora de Fl 

nanciamlentos Externos, etc., otra medida para el 

cumpl imlento de los dos primeros objetivos lo cons 

tituyen: La institucionalización de1 Presupuesto 

por Programas, el Sistema Nacional de Evaluaci6n, 

El Programa de Acción del Sector Público Federal 

1978- 1982 y el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

4a. Etapa (abril de 1978), se orientó al cumplimiento 

del objetivo "promover y garantizar la participa

ci6n ciudadana en la programaci6n de las acciones 

de Reforma Administrativa" fijado en una reunión -

de gabinete el cual se refiere a la simplificación 

de trámites, atención y orient~ción al público, dl 

cha etapa se ha dado a nombrar "Reforma de Ventanl 

J lc;s" (lrnplant:acl6n del sistema de orientación e 

lnformaci6n al público, subsistemas de quejas y -

sugerencias y·pai"ticipac.ión ciudadana organizada. 

Para el cumplimiento del tercer objetivo de Gobierno se 

Inicia la 5a. Etapa (mayo de 1979) llamada de Admlnis -

tración y Desarrollo de Personal del Ejecutivo Federal 

(Diversos acuerdos para la Comisión de Recursos Humanos 

del Gobierno Federal}. 
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Para el cumplimiento del cuarto objet{vo, se llevan a 

cabo desde 1978 cada 5 de febrero "Reuniones de la Rep.Q. 

blica" con la partlctpaci6nde los 3 Poderes y los Goble!. 

nos de los Estados, se Integran Comlt€s para la Planea

cl6n del Desarrollo Econ6mlco de los Estados (COPLADES), 

Convenios Unlcos de Coordlnac16n con los Estados (CUC), 

Programa Integral de Desarrollo Rural(PIDER), asf como 

varias Comisiones a nivel Regional. 

Para el cumplimiento del quinto objetivo se Inicia en -

a b r 1 l de 1980, 1 a reforma denominada 11 P rog rama de Reforma 

Administrativa en el Sistema de lmpartición ,de Justicia" 

Otro objetivo fijado en reunión de gabinete fue la deseo~ 

centraclón territorial de la administración pública fed.=, 

ral para lo cual se creó la Comisi6n Nacional de Desarro 
llo Urbano, que elaboró un Plan Nacional donde se conte~ 

pla la desconcentración incluso de la propia Administra

ción Pública Federar. 

Por otra parte fueron relevantes algunos de los result~ 

dos de la famosa "Al lanza para la producci6n" en varios 

sectores de la actividad económica y que se puso en ma!. 

cha desde el inicio del sexenio. Asimismo, se lograron 

buenos resultados en algunos productos básicos de cons~ 

mo como consecuencia de la puesta en marcha del Sistema 

Alimentarlo Mexicano (SAH). A solo cuatro años de haber 

concluido el período presidencial 1976-1982, la evalua

c lón del mismo revela que hubo: una reducci6n considera 

ble del producto nacional; una tasa de Inflación del 

100 por ciento; la tasa de desempleo se duplicó; la re

serva internacional se agot6, y el país se encontr6 en 

virtual suspens16n de pagos quedando inmerso en una pr~ 

funda crisis económica.· Es importante aclarar que el 

desplome econ6mlco y financiero del paTs, no se debl6 -

exclusivamente a una mala programacl6n, sino estuvieron 

presentes causas ajenas al proceso. 
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Z.3 El Sistema Nacional de Planeaclón Democrática y 
el Plan Nacional de Desarrollo. (45) · 

Con las reformas hechas a los Artfculos 25 y 26 Constitu 

cional y la nueva Ley de Planeac16n expedida el 5 de en~ 

ro de 1983, quedan expresadas formalmente las facultades 

del Estado para planear el desarrollo e instituir y poner 

en marcha el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Este sis~ema constituye un conjunto articulado de rela -

ciones funcionales que establecen las dependencias y en

tidades del sector público entre sí, con las autoridades 

de las entidades federativas, y con los diversos grupos 

sociales, para definfr los objetivos, metas, tiempos, re 

cursos, acciones y responsabilidades de la planeación na 

cional del desarrollo. 

La actividades de planeación del Sistema se apoyan para 

su funcionamiento en tres niveles: 

a) 

b) 

GLOBAL. - Se refiere a aspectos generales de la -

economfa y la sociedad, en este nivel se elaboran 

el Plan Nacional de Desarrollo, los programas regi~ 

nales y especiales de mediano plazo, los programas 

operativos anuales, los reportes de control y las 

evaluaciones correspondientes a estos documentos, 

y al funcionamiento del SNPD; 

SECTORIAL.- Aspectos especif icos de cada sector -

administrativo; 

c) INSTITUCIONAL.- A los propios de las entidades par~ 

estatales. 

En estos dos últimos niveles, se realizan las actividades 

correspondientes a la elaboración de programas, report~s 

y evaluaciones respectivos. 
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El proceso de planeaci6n está integrado por las etapas de: 

FORHULACION.- En la que se se elabora el Plan Nacional de 

Oesarrollo y los programas de mediano plazo¡ 

INSTRUHENTACION.- En la cual se dlse~an los programas -

operativos anuales. global, sectoriales, Institucionales, 

regionales y especiales¡ programas que Incluyen acciones 

obl igatorlas coordinadas, concertadas e inducidas 

CONTROL.- En donde se real iza el seguimiento y análisis 

de la ejecuci6n del Plan y los programas: 

EVALUACION.- Que comprende le velor~cl5n de resultados 

del Plan y Programas y del sistema en su conjunto. 

En el Sistema Nacional de Planeac16n Democrática las ac

ciones de planeac16n de la Administración Pública Fede

ral con las de planeaclón estatal y municipal se coordl 

nas a través del Convenio Unlco de Desarrollo y los pr~ 

gramas de mediano plazo son formulados a partir de los 

lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, con lapa~ 

ticlpaclón de los sectores social y privado. 

Loi Comités Estatales dé Planeaci6n del Desarrollo (COPL! 

DES), constituyen otro medio de enlace entre los sectores 

de la sociedad y los 6rganos de gobierno para la colabor~ 

ción conjunta en las tareas de planeación de cada uno de 

los,Estados de la República. 

El Plan Nacional de Desarrollo se integró en base a los 

foros, las propuestas de los gobiernos estatales y los 

trabajos real Izados por las dependencias y entidades de 

la Admlnlstracl6n Públ lea Federal. 
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El Plan Nacional de Desarrollo.- Está estructurado en tres 

apartados; (46). 

IJ Harco de referencia para el diseño de la estrategia, 

contiene los principios polftlcos del Proyecto Nacl~ 

nal, del cual se derivan cuatro objetivos de mediano 

plazo: conservar y fortalecer las instituciones dem2 

cráticas, vencer la crisis, recuperar la capacidad de 

crecimiento e iniciar los cambios cualitativos que 

requiere el país en sus estructuras económicas, polí

ticas y sociales, éstos habrán de orientar al Plan y 

al SNPD para lo cual, se propone una estrategia de -

desarrollo a través de dos lineas fundamentales de -

acción: la reordenación económica y el cambio estru~ 

tura 1. 

La reordenación económica, tiene básicamente tres pr_2 

pósitos: abatir la inflación y la Inestabilidad cam -

biaria; proteger el empleo, la planta productiva y el 

consumo básico; y recuperar el dinamismo del creclmie~ 

to sobre bases diferentes. 

El cambio estructural, se precisa en seis orientacio

nes generales; enfatizar los aspectos sociales y dis

tributivos del crecimiento; reorientar y modernizar -

el aparato productivo y distributivo; descentralizar 

las actividades productivas y el bienes~ar social; -

adecuar las modalidades de financiamiento a las pri_2 

ridades del desarrollo; preservar, movilizar y pro -

yectar el potencial del desarrollo nacional; fortal,! 

cer la rectorfa del Estado, Impulsar al sector social 

y alentar al sector privado. 

11) lnstrumentaci6n de la estrategia.- Establecer las -

políticas concretas a seguir en cada ámbito de apli

cación y éstas son: 
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Politlca econ6mica general.- Describe los escena

rios macroecon6mlcos posibles y el uso de los In~ 

trumentos de carácter global de que dispone el E~ 

tado para avanzar hacia. los objetivos nacionales. 

Se descibre el manejo de la polftlca de gasto pú

blico, precisándose los prop6sltos que en dlfere~ 

tes aspectos se pretende alcanzar a travls de Esta 

y se presentan los lineamientos de polftlca para 

la empresa públ lea. Atendiendo las necesidades de 

financiamiento del desarrollo, se define la apile.!!_ 

ci6n de las polftlcas de Ingreso público, de subs.!. 

dios, crediticia y monetaria y de deuda pública. 

Posteriormente, en lo que respecta a las vincula

ciones del pafs con la economfa Internacional, se 

precisa la aplicación de las polftlcas cambiarla, 

de comercio exterior y de lnversl6n extranjera. -

Finalmente se establecen lineamientos de capaclt.!!_ 

cl6n y productividad. 

Politlca social.- Los objetivos que persigue están 

dirigidos a lograr la satisfacción de las necesi

dades básicas de los grupos más desprotegidos y a 

la transformac16n del crecimiento económico en d~ 

sarro! lo social. Está integrada "por las poi fticas 

da ar.iplao, blanasta; social y dlstrlbuc16n del In 

greso; educación, salud y seguridad social; ecolo 

gfa y medio ambiente; y desarrollo urbano y vlvlen 

da. 

Polftlca sectorial.- Los lineamientos de estrat~ 

gia y polftlca sectoriales ponen atenci6n especial 

en la complejidad de las Interrelaciones que se 

ob~ervan entre los distintos aspectos econ6mlcos 

y sociales y consideran el mercado Interno y ex

terno, es asf como de la estrategia de desarrollo 

econ6mlco y social se desprenden los lineamientos 
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de política que se refieren a sectores específicos; 

desarrollo rural integral; reform¡¡ ¡¡graria integral; 

agua; pesca y recursos del =ar; bosques y selvas; 

desarrollo industrial y comercio exterior; energétl 

cos; minerTa; sistema Integral de transporte; mode.!_ 

nizaclón comercial y abasto popular; turismo, y de

sarrollo cientTfico y tecnol6gico. 

Politica regional.- ·Las acciones y lineamientos de 

la polTtica regional del PNO están orientadas a la 

descentralizaci6n en sus aspectos polTticos, admi-

nistratlvos, cultural y econ6mico. A partir de - -

éstos, se desprenden cuatro lineas de acción para: 

el desarroJ lo estata1 Jnte~~:!!; la intcgr<ilción re

gional al desarrollo nacional, el ordenamiento y -

regulación de la zona metropolitana y, la descentr~ 

Jizaclón de las actividades económicas de la Ciudad 

de Héxico. Así, la po!Ttica regional describe el 

marco para la distribución del crecimiento, deflnie~ 

do las zonas prioritarias y trazando las lineas de 

política para la zona metropolitana de la Ciudad de 

México, la frontera norte, el sureste, la costa del 

golfo y la del pacífico. Estas directrices son a -

su vez producto y orientación para la planeación que 

realizan la Administraci6n Pública Federal y los es 

tados y municipios, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones. 

111). Formas en que habrá de Integrarse la participac16n 

social a la ejecución y evaluaci6n de las acciones 

definidas por el plan.- Este apartado reviste Pª.!. 

ticular importancia porque en el PND Incorpora las 

orientaciones polTtlcas, la estrategia y las lfneas 

de acci6n para ordenar las decisiones del Estado y 

dar un marco a la participación de la sociedad. 
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La lnstrumentaci6n del PND se realizará a trav~s de 

las cuatro vertientes previstas en la Ley de Plane~ 

ci6n: la obligatoria, para el &mbito del sector pú,.. 

bllco federal; la de coordinación, que incorpora las 

acciones en materia de planeación que el Gobierno -

Federal realice con los gobiernos de los estados; la 

de lnduccl6'n, que se refiere al manejo de los instr.!!.. 

mentos de potftica econ6mlca y social y su Impacto -

en las acciones de los particulares; y la de concer

tación, que comprende las acctones que acuerden rea

l izar conjuntamente el sector pGblico y los particu

lares. 

A través de estas vertientes se defioe el car&cter 

operativo de la estrategia y los linea~ientos del 

Plan Nacional y se concreta la particlpaci6n de los 

sectores social y privado en la ejecuci6n del Plan. 

Por último, en materia de Reforma Administrativa, 

las modificaciones de que fue objeto la Ley Orgánl 

ca de la Administración Pública Federal, se orien

tan a racionalizar y compactar las estructuras de 

las dependencias y entidades del sector ~úbltco, -

as1 mismo, se incorporan a las sociedades nacionales 

de crtdito dentro de la administración pública 

paraestatal. 
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CAPITULO 111 

"SISTEMA NACIONAL DE INFORHACION PARA LA PROGRAHACION 
DEL SECTOR PUBLICO" 



86 

DIAGNOSTICO: LA INFORMACION NO SATISFACE SIEMPRE LAS 
NECESIDADES DE LA PROGRAMACION. 
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l. LA INFORHACION EN LA PROGRAHACION E INTEGRACION DEL SISTEMA. 

No sería posible hablar de un sistema nacional. de Información 

para la programación, sin antes comprender el proceso admlnis 

trativo y de programación del sector público. Es por ello, 

que hasta el capítulo anterior, hemos anal Izado de manera 

esquem&tlca y, profundizando en aquellos aspectos que por su 

importancia resulta necesario examinar· con mayor detenl -

miento, a fin de tener una visión más clara y global del pr2 

ceso mismo y de ésta manera poder vincularlo a un sistema de 

Información. 

"Un sistema administrativo de información es una integración 

altamente organizada de Ingenios físicos e intelectuales, -

lnteractuantes, cuyos principales atributos son: captar, lde_!! 

tlficar, seleccionar, clasificar, almacenar, procesar y pro

porcionar Información en respuesta a las necesidades de la 

gestión administrativa organizacional, dentro de los linea -

mientas que marca la oportunidad contextual y politlca" (47). 

1.1 Características de la Información en el proceso de 

programación. 

En la etapa de formulación las decisiones se tomarr sobre el 

futt:r!) '/frecuentemente cump1en un amplio r~ngo de in:c:--ti

dumbre y variables poco definidas. La información para el 

control estli l lgada estrechamente a períodos particulares, en 

muchos casos es esencial que la Información esté referida a 

las acciones específicas a ejecutar en el periodo Inmediato 

a su aprobación. La información debe ser muy precisa y su

jeta a las contingencias del corto plazo. 

La etapa de evaluación debe considerarse como parte misma -

del proceso de Información, puesto que en ella se trata y -

maneja Información para el propio diseno y aplicación de la 

programación, en ~ste caso la precisión de la Información es 

una variable dependiente de la cobertura y nivel del objeto 

a· evaluar. 
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Nivel de Detalle.- En la etapa de formulaci.Sn, la inform!!_ 

cl6n utll Izada generalmente es agregada, en contraste con 

la de control, la cual necesita frecuentemente un alto gr!!_ 

do de detalle. En la etapa de Instrumentación, se requiere 

Información detallada sobre recursos, mecanismos, procedi

mientos, etc. La etapa de valuación depende de Igual forma 

de la cobertura y nivel de objeto a evaluar, sin embargo, 

se considera indispensable que la elaboración se realice en 

función del Impacto real con la población y no en términos 

de ejercicio presupuesta!. 

Las decisiones en la etapa de formulación son menos frecue.!!_ 

tes que en la de control, en esta última las decisiones -

pueden ser diarias, semanales o mensuales, la frecuencia de 

las decisiones no está relacionada necesariamente con los

efectos para la organización. Una decisión de la etapa de 

control puede implicar costos y riesgos bajos, aunque el 

efecto acumulado de varios meses puede ser desproporciona

do. Por otro lado, una decisión en la etapa de formulación 

puede acarrear consecuencias negativas en el largo plazo. 

La etapa de Instrumentación requiere con puntualidad la In 

formación mientras que para la etapa de ~valuación puede -

variar según las necesidades de uso¡ sin embargo, debe pr~ 

sentarse previa a la.etapa de formulación. 

Fuente de Información.- En la etapa de formulación la In-

formación requerida proviene más frecuentemente de fuentes 

externas al proceso de programación, mientras que para la 

etapa de control la información es generada en mayor medida 

por el propio proceso. Las decisiones de la etapa de for

mulación están mucho más ligadas con la política general 

del gobierno ·y las condiciones sociales, la actividad com

petitiva en el mercado mundial y nacional y las perspecti

vas económicas, que con las actividades operativas de la -

ejecución. La fuente de Información para la instrumentación 

está en el mismo proceso. Para la etapa de evaluación exl~ 
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ten ambas fuentes, tanto la externa al proceso como en el 

mismo. dependiendo de los objetivos de evaluación. 

Cobertura.- En la etapa de formulación de la programación, 

la Información ltipo y nOmero de variables} usada en una -

decisión dada es muy amplia. La etapa de formulación invo 

lucra el exámen de factores que con frecuencia no pueden -

ser anticipados, mientras que el control requiere solamen

te un conjunto de variables bien definidas y en nOmero re

ducido. Para la iostrumentación se utll Iza el menor namero 

posible de variables. 

Tipo de Información.- La etapa de formulación es, gener~L 

mente, más cualitativa que en la de control. En ~sta Olt~ 

ma los datos tienden a ser nüméricos, específicos y empír~ 

cos. Esto es. obviamente, una generación no muy búena, 

pero la distinción resulta Otil. Al igual que la etapa de 

control en la instrumentación se requiere de información 

precisa. En la de evaluación se utilizan ambos tipos de -

información dependiendo del objetivo de evaluación. 

Actualidad.- En la etapa de formulación la información 

utilizada puede ser principalmente histórica. En la etapa 

de control debe ser actualizada de comprobación dinámica. 

En la elaboración de un pian a cinco años,por ejemplo, no 

es necesario conocer la producción realizada el día ante-

rior. Por otra parte. para formular el calendario de pr~ 

ducción para el dTa siguiente, en una decisión de control, 

seria deseable conocer el nivel de los Inventarios de las 

materias primas y los insumos para realizarla. Para la -

etapa de !nstrumentaclón se requiere información sobre e~ 

periencias anteriores en cuanto a recursos, mecanismos, pr~ 

cedimientos. etc. y la información actualizada de las pro

puestas concretas a realizar. En la etapa de evaluación se 

requiere de ambas informaciones. 
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SISTEMA DE INFORMACION PARA LA PROGRAMACION 
(FLUJO PÓR NIVELES ) 
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1~ La Información en los niveles de programación. 

Los niveles de aplicación y desarrollo global, sectorial y 

regional también deben ser considerados en el sistema de 

Información, por lo que es de gran Importancia contar con 

buenos canales de comunicación, así como el grado de det~ 

1 le de la Información que debe generar cada nivel, las -

normas y polTtlcas de operación y tratamiento de Informa

ción, así como las Interrelaciones de los niveles, con 

objeto de evitar dupl icldad, subutilización, dispendio de 

recursos, extemporaneldad e impresiclón en la información. 

De esta forma en los tres niveles definidos, el sistema 

de información tendrá una estructura homogénea y consis

tente, como mTnimo en los siguientes subsistemas: Geogr~. 

fica, estadística sociodemográflca, estadística económica, 

administrativa, contexto internacional, sociopolTtica y -

opinión pública, científica y tecnológica y jurídica. Es 

por ello, que la información a considerar será del mismo 

tipo para los diferentes niveles de programación de que -

se trate, encontrándose la diferencia sustancial en el 

grado de deta~~ de información que requiera o genere cad~ 
uno de los tres niveles. 

Por ejemplo, el nivel global requiere menor volumen pero 

mayor precisión de información y debe ser ~lim~ntado en 

gran medida por los niveles sectorial y estatal. 

Debe considerarse el nivel estatal y en su caso el mun~ 

cipal, como el principal generador de Información para que 

ésta sea utilizada en la definición de planes en el nivel 

sectorial. A su 

mayor detalle al 

vez, éste proporcionará información de -

nivel global para la definición de planes 

y programas de carácter nacional, y mecanismos de control 

y evaluación de los mismos. 
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1.3 Subsistemas de información. 

La lnformacl6n para cumplir con los requerimientos de los 

diferentes niveles y etapas de la programación, debe con

ceptual izarse como un sistema integral, el cual agrupa al 

conjunto de elementos que facilitan la toma de decisiones 

en los niveles global, sectorial, estatal, municipal e -

institucional. 

El sistema de Información para la programación comprende 

la regulacl6n y generación de Información para que a tr~ 

vés de su análisis, procesamiento e interpretación sea -

susceptible de apoyar efectivamente la toma de decisiones 

en la formulación, seguimiento, control y evaluación de 

las acciones emprendidas para el logro de los objetivos 

de desarrollo nacional. Es decir, que la información -

proporcionada por el sistema sea un elemento básico para 

la programación. 

Para ello es necesario que el sistema contemple la lnfor 

mación de los diferentes sectores y actividades del país 

estimando su ubicación geográfica. En este sentido se 

considera conveniente utilizar como base inicial los su~ 

sistemas de información, indicados en el punto 1.2 de -

este capítulo, los cuales se consideran elementos clave 

del sistema nacional de Información. 

Información Geográfica.- Proporciona el marco físico re

presentativo del espacio territorial en el que ocurren los 

fen6menos económicos, ?oclales y demográficos. Comprende 

lnformaciód sobre el clima, recursos naturales, caracte -

rfstlcas y aprovechamiento de los suelos, infraestructura 

existente y la división territorial del país. 

Información Estadística.- Comprende el conjunto de resul-

tados cuantitativos que se obtienen de un proceso sistemá

tico de captación, tratamiento y divulgación de datos prl-
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marios obtenidos de los partlculares, empresas e lnstltucl~ 

nes sobre hechos que son relevantes para el estudio de los 

fen6menos econ6mlcos, demográficos y sociales. Su trata -

miento hist6rico y actualizact6n permanente permite anali

zar en forma objetiva la situación de los diferentes sect~ 

res de la sociedad, a su vez, proporciona elementos para 

elaborar escenarios sobre el comportamiento futuro de los 

fenómenos econ6mlcos, sociales y demográficos. 

Información Administrativa.- Se refiere espec(flcamente a 

la información de la administraci6n pública federal, esta

tal y municipal; al registro de 1·os programas y proyectos 

Institucionales, tanto en proceso de desarrollo como de -

formulación, así como su seguimiento, control y evaluación. 

Este tipo de informacl6n es fundamental para la lnstrumen

tac16n y el control de programas y proyectos de desarrollo 

de la Administración Pübl lea. 

Información del Contexto Internacional Del contexto in-

ternaclonal debido a la creciente interdependencia de la -

comunidad de naciones y sus consecuentes impl lcaclones ec~ 

n6micas, políticas, sociales y culturales debe ser objeto 

de atención prioritaria. Debe permitir conocer las carac

terísticas de los mercados potenciales para los productos 

nacionales de exportaci6n, el mercado internacional de -

ciertos Insumos, materias primas, bienes de capital y tec

nologia, situación financiera de los paises, la sltuaci6n 

politlca mundial, acuerdos convenidos y resoluciones tom~ 

das en los diferentes foros internacionales, etc. 

Información Soclopolftlca.- Que permite conocer la posi -

cl6n y manifestación real y potencial de los diferentes -

grupos organizados, gremios y partidos políticos con res -

pecto a la situación política, econ6mica y social del pafs, 

para considerarla en las acciones que.en materia de plane~ 

cl6n promueva e instrumente el Estado. 
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Opinión Pública.- Se refiere a los Indicadores que se deban 

tomar en cuenta para la formulación de los planes así como 

para controlar y evaluar el impacto social de las acciones 

del Estado. Esta participación sistemática y permanente -

sirve como elemento de retroalimentación Imprescindible -

para la función de Gobierno. 

Información Científica y Tecnológica.- La necesidad a la 

que se enfrenta el Estado moderno para diseñar e implemen

tar acciones concretas en el proceso de la programación en 

el desarrollo obliga a considerar los avances y cambios 

permanentes que a nivel internacional y nacional se manl 

flestan constantemente en materia cientifica y tecnológlce. 

Es indispensable considerar la situación actual y las pos_!_ 

billdades de cambio tecnológico como una variable intrinse 

ca en la selección de opciones de desarrollo. 

Información Jurídica.- En un sistema de derecho como el 

nuestro, la observancia de la Ley legitimiza el papel rec-

to~ del Estado. En este sentido la sistematización de la 

información jurídica juega un papel de vital importancia 

para conocer de manera oportuna y concisa la legislación 

y reglamentación vigente tanto en el ámbito feder~l como 

en el estatal, en la cual deberán fundamentarse y ajustar

se los progr~mws, proy~ctos y acciones en el proceso de 

programación. 
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2.. DIAGNOSTICO Y PROPUESTA POR SUBS LSTEMA DE 1NFORMAC1 ON. 

2.1 Geográfica. 

La informaci6n geográfica, juega un papel particularmente 

Importante dentro de un.Sistema de lnformacl6n. 

Principalmente, la déllmitaci6n ter.ritorial del paTs en 

sus distintos niveles; internacional, interestatal e in

termunlclpal, reviste un carácter especial para llevar a 

buen t~rmlno aquellos proyectos en los que se ve involu

crada la explotacl6n de recursos naturales o asentamien

tos humanos pertenecientes a más de una entidad polTtica. 

La lnformaci6n de JTmites a nivel predio urbano y rural, 

es también necesaria para resolver con 1:1ayor faci 1 idad 

Jos problemas de rezago agrario y de asentamientos irre

gulares Jo cual redunda en incrementos de productividad 

y establ l ldad social. 

De Igual forma, identificar las variadas zonas econ6ml -

cas del paTs, permite optimizar el destino del uso del 

suelo y de Jos recursos naturales, cuantificar los recur 

sos y condiciones del pais y elaborar planes y proyectos 

de acuerdo con las prioridades nacionales, dinamizando -

de esta forma las actividades de las distintas entidades 

federativas y dependencias relacionadas con la captacl6n, 

generación o uso de la información geográfica. 

Diagnóstico.- En el área en la que se presenta un mayor 

avance en geografTa es la de presentaci6n cartográfica

para las principales caracteristlcas del territorio mexi 

cano. 

En 1979, se termin6 la cartografTa escala 1:1 1 000,000, 

con la cual se puede tener una vls16n sln6ptlca del paTs; 
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este compendio cubre los aspectos d.e topograffa, precipJ_ 

t<1ción, temper<1turas tipos 'y uso del suelo, geología, 

hidro)ogfa superficial y subterránea y capacidad de uso 

como temas fundament<1les. 

A la fecha, Ja mayoría de los recursos dedicados a la g~ 

neración de cartografías, están siendo destinados a los 

programas que permitan representar las caracteristicas 

geográficas más relevantes en escala de 1:1'250,000. En 

este caso, el detalle y la profundidad de los temas tra

tados ofrecen un insumo adecuado para la programación re 

gi.ona l. 

La información que se produce en términos de cartografía 

en forma desagregada, ha sido abundante, lo que ha prop~ 

ciado que a ésta se le haya confundido con la geografía 

olvidando que es básicamente una forma de presentación -

de la información geográfica. 

La carencia de información sobre límites perfectamente -

definidos entre estados y municipios origina que muchos 

planes sean ejercicios teóricos, que no se toman en - -

cuenta. 

Las entidades federativas tienen conflictos latentes por 

indefinición de sus límites, cuando existen planes de -

desarrollo que abarcan las áreas no definidas o respe~ 

to al aprovechamiento de recursos naturales. 

A nivel de predio rural, la situación es anárquica y con 

fl ictiva, pues se adiciona con Intereses personales, reza 

go agrario e invasiones, 'entre otros aspectos, situación 

que se complica por la ~arencla de un sistema confiable 

de Información y la falta de homogeneidad del Registro 

Público de la Propiedad existente a nivel federal y esta 

ta 1. 
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Todavfa existen lndefinlclones y problemas de limites por 

resolver en H6xlco, Los regfmenes de tenencia existentes, 

la extensl6n y cal ldad de los predios, el espacio ocupado 

por cada municipio el ámbito geográfico de la justifica -

ci6n estatal, no se encuen'tran totalmente definidos en -

algunos casos; situación similar llega a presentarse con 

menor medida a nivel Internacional. 

Organización Institucional.- La generación cartográfica 

se encuentra concentrada en la Dirección General de Geo

grafía quien cuenta con recursos y personal capacitado -

para la generación de este tipo de Información. 

Por lo que hace al resto de la estructura administrativa 

encargada de generar información geográfica existe una 

multiplicidad de entidades federativas y dependencias del 

Sector Públ leo que cuentan con Información que podría ser 

de gran utll idad para la programación. Entre otras se -

pueden menc~onar las siguientes instituciones generadoras 

de información geográfica: 

Secretaria de Reforma Agraria (con Información de 

predios rurales). 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos ~ 

(con uso de suelo, aguas y bosques). 

Secretaria de Energia, Hinas e Industria Paraesta 

tal (con recursos minerales, hidrocarburos y ener 

g6ticos en general. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (con -

dlstrlbucl6n urbana). 

Observatorio Hetereol6glco Nacional (con climas). 
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Sin embargo, los Tndices de utilización de la Información 

generada son sumamente bajos al no existir programas que 

coordinen dicha información para hacerla accesible y útil 

al proceso de programación. 

Nomatividad.- Las normas aplicables al manejo de la In-

formación geográfica son las que se enumeran a continua

ción: 

Constitución PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Ley Federal de Reforma Agraria. 

Ley de Tierras Ociosas. 

Ley Federal de Aguas. 

Ley Forestal. 

Ley de Asentamientos Humanos. 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Con~titucl~nal en 

materia petrolera. minera y n~c:ear. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley de Conservación de Suelo y Agua. 

Ley de Terrenos Nacionales, Baldíos y OemasTas. 

Acuerdos Internacionales. 
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Propuestas.- Adecuación y ap;ovechamiento de la fnform~ 

cl6n, cuyo objetivo serfa el determinar los niveles de -

agregaci6n o desagregación con el que se requiere cada 

tipo de Información y lograr u~ efectivo flujo de infor 

maci6n para que pueda utilizarse en Ja toma de decisio

nes. 

Regional izaclón o zonificación ~el territorio, a efecto 

de delimitar unidades con cara:terísticas geográficas y 

socio-económicas comunes dentre de un cierto §mbito, con 

el propósito de adecuar prograncs de desarrollo de infor 

maci6n geográfica que satisfaga las necesidades Impuestas 

por dichas características. 

Ordenamiento del territorio pa~: precisar Jos límites a 

nivel nacional, estatal y municipal, además de predial. 

Actualizacl6n y complementación cartográfica que permita 

continuar con las actividades ce generación de Informa -

cl6n cartográfica,buscando que los trabajos se realicen 

en función de las necesidades sectoriales y estatales. 

Hejora del Servicio Hetereol6gico a fin de complementar 

el servicio con lnformaci6n, observaciones indispensables 

para la programacl6n agropecuar;~ ~ del mejoramiento de la 

atm6sfera, tales como radiación solar, evaporación, hume 

dad relativa, temperaturas del s~elo, contaminantes de 

la atm6sfera. 

Inventario de recursos naturales para Integrar un regis

tro distribuido geogr§flcamente ce los diversos recursos 

naturales tanto renovables como no renovables con los que 

cuenta el pafs, lo que permitirá visualizar mejor la posl 

ble explotacl6n. 

Organlzacl6n Institucional.- Adecuar la estructura de -

las diversas Instituciones que c~entan con Información -
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geográfica, con el fin de poder prestar servicios de 

consulta y dlfusl6n de la misma. 

Normativldad.- Lograr la apl icaci6n de los arflculos 73 

fraccl6n IV y lli de la Constitucl6n PolTtica de los Es

tados Unidos Hexlcanos, a efecto de finiquitar los probl~ 

mas de lfmites Interestatales. De Igual forma, estable

cer las normas conducentes a la solucl6n de aquellas de 

carácter municipal. 

Promover~que la leglslac16n en las entidades federativas 

en materia de registro de la propiedad, sea uniforme. 

Establecer que el Registro PGbllco de la Propiedad sea -

una obl lgaci6n y no s6lo un derecho. 

Mormar en el sentido de que siempre que se genere alguna 

informac16n, ya sea estadfstica, jurTdlca de opinl6n pG

bl ica o cualquier otro tipo, ésta defina su ubicacl6n -

geográfica. 
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2.2 Estadistica socio-demográfica. 

2. 2. 1. Demografía. 

La Información demográfica es la base de toda la 

programación, es indispensable para la definición 

de las políticas de empleo, salud y seguridad so

cial, alimentación, vivienda y asentamientos huma 

nos, producción de bienes de consumo, etc. 

Diagnóstico. - Las fuentes de información demogr! 

fica están compuestas por el sistema de estadisti

cas vitales, los censos generales de población y 

algunas encuestas que sobre aspectos demográficos 

se han 1 levado a cabo en el país. 

Cabe destacar lo~ siguientes problemas: 

En cuanto a las estadisticas vitales, la informa

ción que actualmente se genera, muestra deficien

cias en cuanto a la carencia de un diseño concep

tual que norme la Información que provoca directa 

6 indirectamente problemas de cobertura, calidad y 

oportunidad consecuentemente limitan su uso en la 

programación económica y social del país. 

No hay un sistema de actualización permanente de 

la información obtenida por los censos, ni· segui

miento fino de las variaciones en los niveles de 

bienestar de la población, además se carece de in 

formación oportuna sobre Ingreso-gasto. 

El sistema actual de estadTstlcas vitales carece 

de información que ponga de relieve la diferencia 

socio-económica de la población, principalmente la 
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directa del crecimiento natural de la población y 

de su composición por sexo y eóad. 

Organización Institucional.- Las principales de

pendencias que pa~ticlpan en la generación de esta 

lnformacl6n son: 

Dirección General de Estadfstlca (S.P.P.J 

Consejo Nacional de Población. (S.G.) 

Secretaria de Salud. 

Depar.tamento del Distrito Federal. 

Secretaria de Gobernación (Migración, Registro Na -

cl~nal de Población y de Identificación Personal}. 

Estas dependencias se coordinan a través de un Co

mité Técnico Sectorial. 

Normativldad.- Además de la Ley de Información Es

tadistica y Geogr~flca, existen el Código Clvll y 

el Sanitario, el cual faculta a la antigua SIC para 

coordinar la Información estadísticas sobre salud -

(Estadfstlcas vitales). El proceso real lo lleva a 

cabo la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

En particular, se observan los siguientes problemas: 

Falta especificidad y claridad en la distribución 

entre la Secretaria de Gobernación y la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

Discrepancia a ro que senara el Código Clvll respecto 

al concepto de nacimiento y la definición que adopta 

la Dirección General de Estadfstlca tS.P.P.). 
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Heterogeneidad entre las entidades federativas para 

la lnscripci6n de los hechos vitales len cuanto a 

organización, administración y cobro de cuotas). 

Propuestas.- Adecuación, mejoramiento, actualiza -

clón y sistematización de los registros administr~ 

tlvos (sobre todo del Registro Civil), ampliando -

sus funciones, aprovechando su estructura y coord~ 

nando sus actividades con las demSs dependencias y 

organismos. 

Sistema de encuestas contrnuas para obtener Infor

mación sobre: 

Migración 

Fecundidad. 

Actualización de la información censal. 

Actualizar cada año la información del censo, me -

diante un sistema de encuestas y el aprovechamien

to de los registros administrativos. 

Adecuación y sistematización de los registros admi 

nlstrativos, con !nfasls en el perfeccion~micnto -

del Registro Civil, y en una adecuada coordinación 

entre las Secretarras de Gobernación, de Programa

ción y Presupuesto, de Salud y con las Entidades -

Federativas. 

En particular se propone: 

Modificar al Certificado de Defunción para captar 

estrato socio-económico del fallecido. 

Obtener Información sobre mortalidad, teniendo como 

fuente primaria a la Secretarfa de Salud a través 

del certificado de Defunción. 
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Revisar y mejorar la red de actividades para el 

procesamiento de estadtst(cas de nacimientos, m~ 

trlmonlos y muertes fetales. 

Reubicar las oficinas del Registro Civil en función 

de la población y del tamaño de las local ldades. 

Transcripción estadística de todos los datos sobre 

hechos vitales, contenidos en los libros del Regis

tro Civil. 

Organización Institucional.- Determinar activida

des operativas. 

Delimitar en forma clara las act.ivldades a reali

zar por las diferentes Instituciones que part'ici

pan. 

Normatlvldad.- Modificación del C6dlgo Civil y Sa 

ni tarlo. 
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2.2.;t. Ocupacl6n. 

Tener una visión completa y clara sobre los difere!!. 

tes factores que Inciden sobre el empleo es requlsj_ 

to Indispensable para lograr orientar las acciones 

del Estado y cumplir con ese objetivo. Sin embargo, 

los instrumentos actuales con que se cuenta para la 

programación han sido rebasados por la dinámica po

blaclonal, el desarrollo económico y la modificación 

de los valores imperantes en la sociedad, para lo 

cual es necesario adoptar las medidas encaminadas a 

crear y proporcionar fue~tes de trabajo en el corto, 

mediano y de ser posible en el l1argo plazo. 

Diagnóstico.- Los medios a través de los cuales se 

puede poner un mayor volumen de Información sobre 

empleo son: 

El censo de población: incluye seguimientos de la 

fuerza de trabajo que se ha definido como ocupada 

pero se identifica en establecimientos y unidades 

de producción claramente diferenciales. 

Los censos económicos: recaban cantidad, local iza

clón especial y temporal del personal ocupado por 

rama de actividad y t~rn~~o del astablectmi~nto así 

como remuneraciones totales. 

El censo agrTcola, ganadero y ejidal: se levanta 

cada 10 años y capta información sobre cantidad y 

locallzaci6n del personal ocupado en predios, así 

como de sueldos y salarios. 

La encuesta continua sobre ocupaci6n: constituye -

el Gnlco proces~ de generación que en forma siste

mát lca produce datos sobre desempleo, presenta 1 i

mitaciones para hacer inferencias a nivel nacional. 
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Las encuestas industriales• su levantamiento es 

sistemático, de cobertura estadística restringi

da no permite obtener indicadores sobre el compo~ 

tamiento general del aparato productivo nacional. 

Entre las principales deficiencias de carácter co~ 

ceptual a las que se enfrenta la informacl6n sobre 

ocupaci6n están las siguientes: 

No permiten profundizar en la caracterlzac16n del 

desempleo, formas de subempleo, trabajo femenino 

y doble empleo. 

No existen datos estadísticos sobre empleo rural. 

Carencia sobre las demandas específicas de fuerza 

de trabajo. 

No se produce de manera sistemática documentaci6n 

de volumen y características cualitativas de la -

demanda de fuerza de trabajo y requerimientos de 

cal lficaci6n, capacitaci6n y adiestramiento. 

Organización Institucional.- Los organismos encar

gados de recopilar la información para elaborar las 

estadísticas relacionadas con la ocupación son: 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática que elabora los; Censos Nacionales, 

Censo Industrial, Censo Industrial de Empresas de 

Participación Estatal y Organismos Descentra! iza

dos y de Servicios, Comercial de Transportes y C~ 

munlcaciones, Agrfcola, Ganadero y Ejldal. 

La Comisi6n de Recursos Humanos del Gobierno Fed~ 

ral que elabora; Censo de Recursos Humanos del 



Sector Público Federal administrac16n central Izada, 

y descentralizada (particlpacf6n mayoritaria), 

El Banco Nacional de Crédito Rural. 

La Secretaría del Trabajo y Prevlsi6n Social. 

Normatlvidad.- La base legal en la cual se fundamen 

ta la regulación de las actividades en materia de 

ocupación son entre otras: 

Constitución Política de los _Estados Unidos Hexlc~ 

nos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley de lnformaci6n Estadistica y Geogrjfica 

Decreto y Acuerdos Especif icos sobre Empleos. 

Propuestas .. - Crear un sistema de información contT 

nuo sobre empleo que comprenda: 

La operación de un sistema nacional de encuestas en 

hogares y establecimientos que articule y permita 

una mayor congruencia entre ambos mecanl=mos de op~ 

ración. 

Instaurar un proceso de generación que documente 

estadísticamente el comportamiento del empleo en el 

medio rural. 

La adopción de una clasiflcaci6n congruente de sec 

tores y ramas de la producción. 

Conformar un sistema Integrado de Información sobre 

demanda de fuerza de trabajo. 
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Definir las normas conceptuales y t6cnicas especl 

flcas que garanticen la articulaci6n entre la ln

formacf6n sobre oferta de fuerza de trabajo. 

Evaluar el grado de avance en que se encuentra el 

Catalogo Nacional de Ocupaciones, a efecto de pr~ 

curar que alcance una cobertura completa. 

Organlzac16n Institucional. - Tomando en cuenta la 

sus~nt~l~~d · y las caracterfstfcas propias de la -

política de empleo, se propone que el sistema es

t&dlstlco, para generar la lnformacl6n requerida -

para la planeac16n de progromas y acciones de em -

pleo, quede bajo la responsabilidad de la Secreta

rfa del Trabajo y Previsl6n Social. 
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2.2.3 •. Ingreso y Gasto. 

La definici6n e lnstrumentacl6n de pol1tlcas econ2 

micas al logro de una mej'or d'lstrrbución plantean 

la necesidad de contar con la información estad1s

tlca que permita caracterizar y documentar de man= 

ra sistemática, adecuada y suficiente la situación 

de las condiciones materiales de vida de los trab~ 

jadores, asi como las tendencias de su transforma

ci6n. Para lograr este objetivo se han estableci

do mecanismos que aportan dicha informaci6n. 

Diagnóstico.- De 1554 a la fecha se han levantado 

ocho encuestas en el país sobre ingreso y gasto, 

habiendo participado en su elaboraci6n varias ins 

tituciones: 

Banco de México, S.A. 

Encuesta sobre Ingresos y Gastos Familiares en - -

Héxlco 1963. 
La Dlstrlbucl6n del Ingreso en Héxico 1968. 

Se_cretaria de Industria y Comercio. 

Ingresos y Egresos de las Familias de la República 

Héxlcana 1969-1970. 

Secretaria del Trabajo y Previsl6n Social (CENIET). 

Encuesta de Ingresos y Gastos Familiares 1975. 

Coordinaci6n General de Servicios Nacionales de Es 

tad1stlca, Geografia e lnform~tica, S.P.P. 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hog~ 

res 1977. 
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Las encuestas resultan incompatibles a nivel de su 

cobertura temporal, espacial y conceptual siendo -

la última muy heterogénea, imposibilitando obtener 

indicadores sobre el comportamiento de las variables 

sei\aladas. 

Existe Información sobre los grupos sociales más -

desfavorecidos, principalmente del sector agrope -

euarlo, la cual presenta diferencias en el disei\o 

de las muestras que se toman ya que estas se enfo

can sobre los centros urbanos más importantes del 

país y se dirigen a los grupos de mejores niveles, 

dejando vacios de infor~ación. Por otra parte, no 

presentan una forma periódica de levantamiento. 

Adicionalmente, existe información sobre precios -

en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

Instituto Nacional del Consumidor, SARH, CONASUPO, 

SEHIP, CONCANACO entre otras. 

En cuanto a ingresos, existe información global en 

los registros administrativos de la STPS, el INFO

NAVIT, el IHSS, la SEP, así como datos parciales en 

las diferentes dependencias del sector público, o~ 

ganismos del sector privado e instituciones de in

vestigación superior. 

Organización Institucional.- Para la captación, -

generación y difusión de información a diferentes 

niveles, existen organismos, instituciones y depe.!!. 

dencias tales como: 

Secretaría de Programación y Presupuesto 

Banco de Héxico 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
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Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Información sobre aspectos parciales: 

INFONAVIT 

IHSS 

SARH 

CONA SUPO 

ISSSTE 

SEHIP 

CONCANACO y Organismos Empresari~les~ 

Otros organismos: 

El Congreso del Trabajo. 

Instituciones de Investigación Superior. 

Existe un gran volumen de información sobre la mate 

ria de manera dispersa y el flujo de la misma se -

efectúa con dificultad entre los diferentes organi~ 

mas que la generan, dando por resultado que la info~ 

maclón utilizada para la pr'ogramadcSn sea prlncipalme!!. 

te la que genera la S.P.P. 

Normatlvldad.- Ley Orgánica de la Administración Pú 

bl lea Federal. 

Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Ley Federal del Trabajo. 

Código de Comercio 

Reglamento de la Comisión Nacional de Salarios Hínl 

mas. 

Disposiciones Generales Relativas a Precios y Sal~ 

rios. 
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Propuestas.- Aprovechamlento de la gran cantidad de 

lnformaci6n en la materia,que ya existe, 

Desarrollo de un marco conceptual y claslflcaclo -

nes para documentar y sistematizar la lnformacl6n. 

Documentar las variaciones regionales y temporales 

en el volumen, eomposici6n cualitativa y los precios 

de los bienes y servicios destinados al consumo. 

Generaci6n·de informaci6n complementaria.- Generar 

estadíscicas sobre formas y montos de los Ingresos 

de los trabajadores a nivel espacial y sectorial. 

lmplantaci6n de un sistema nacional de encuestas -

dirigidas a las unidades de consumo. 

Sistema que determine el comportamiento del Ingreso 

-gasto en e1 medio rural. 

Organizaci6n Institucional.- Coordinar el aprovech!!_ 

miento sistemático de los registros administrativos 

de las diferentes fn:;tltuciones en todos los niveles. 

Normatividad.- Adecuar la normatlvidad a la particl 

pac16n de las dependencias del sector público res 

ponsables del tratamiento de esta lnformac16n. 

Responsabi 1 izar a la SECOFI de mantener actual Izada 

la informaci6n sobre consumos y precios y a la STPS 

sobre ingreso. 



2. 2. 4. Alimentaci6n. 

El conocimiento de las caracter1stlcas de la al ime!!_ 

taclón de la población es un elemento básico para -

definir lineamientos de política económica ligados 

a la producc16n y disponibilidad de alimentos bási

cos, y hábitos de consumo; asT como para la instru

mentación de los planes y programas del sector públl 

co. 

Diagnóstico.- En materia de alimentos debido al im

pulso que se ha dado, es en do~de existe el mayor -

volumen de información actual Izada, sin embargo, los 

criterios de utilización no siempre se adaptan a la 

toma de decisiones en el proceso de programación pri.!!. 

clpalmente en cuanto a la cobertura y dificultad de 

acceso. 

Los instrumentos que se utilizan para contar con in 

formación de esta naturaleza los constituyen básica 

mente: 

Censos de Pobiaci6n y Vivienda que se realizan cada 

1 O ailos. 

Cuenta con información sobre frecuencia de consumo 

por tamailo de la local !dad y estratos de Ingresos. 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hog~ 

res. Desglosa: 

Gasto semanal en alimentos. 

Estrato de ingresos y gasto corriente 

Edad y nivel de Instrucción del jefe del hogar. 

Tamailo y número de ocupados del hogar. 
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Encuesta Nutriclonal en México. 

Permite obtener: 

Producción de al lmentos agrícolas y de origen animal. 

Consumo de alimentos por día y de alimentos y nutri

mientos per cápita. 

Niveles de al lmentación y casos de carencias nutrl

clonales. 

Hojas de Balance Nacional. 

Información de disponibilidad total de al lmentos nu

trientes y media de alimentos por habitante. 
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Anuarios Estadísticos de los Estados Unidos Hexicanos. 

La Información permite generar estadfstica de disp2 

nibiiidad,nacional de los bienes de consumo no dur.!_ 

dero, consumo aparente y consumo per c~pita. 

Para caracterizar cada uno de los cultivos se consl 

dera de vital importancia conocer las cifras sobre 

localización geográfica, superficie rendimientos por 

hectárea, agua consumida, dósis de fertilización, 

crédito, seguro, semilla y productos quTmlcos insuml 

dos. 

En el caso de productos ganaderos es conveniente co

nocer la localización geográfica, sus volumenes y 

como origen, la clase y cantidad de animales explo

tados. También conviene conocer las superficies en 

donde se desarrolla la producción. 

Organización Institucional.- Participan en la gene

ración de la Información global: 

Dirección General de Estadística, S.P.P. 

Comisión Nacional de Alimentación. 



Instituto Nacional de la Nutrlci6n, 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

Secretaria de Salud. 

Como organismos generadores de informacl6n parcial o 

desagregada: 

Secretaría de Pesca. 

Compañia Nacional de Subsistencias Populares. 

Secretaría de Educación Públ lea. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Normatividad.- Ley Orgánica de la Administración Pú 

bl lea Federal. 

Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Ley que crea el Programa Nacional de Alimentación. 

Otros ordenamientos relacionados con el sector: 

Propuesta.- Para el conocimiento de los niveles nu

tricionales y ndbitos de consumo de la población. 

Por nivel socio-económico de la población. 

Por reglón. 

Por grupos de población. 

Adecuación de Información sobre producción y consumo 

de alimentos por: 

Tipo de productos. 
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Unidades de producción, origen y destino de recursos. 

Indicadores de productiyld~d. 

Canales de distribución. 

lntegracl6n de lnformacl6n generada por otros sectores 

que permita al responsable de al tmentos la planeaelón 

de la producción de los mismos, 

Estudios regionales de producci6n, consumo y dlstrlb~ 

cl6n de alimentos eon el objeto de disminuir los pro

blemas de almacenamiento y transporte. 

Organlza·et6n 1n·s·titucional. - Responsabilizar a las Se 

cretarfas de Agricultura y Pesca a fin de que produz -

can Ja lnformae16n útil para la programación en los di

ferentes niveles proporcionando info~mación oportuna a 

los COPLADES. 

Efectuar levantamiento de control y verificación por 

·1a S.P.P. 
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2.2.5. Educac 16n. 

La educación ha sldo tradicionalmente el sector al 

cual se le han asignado mayor número de recursos, su 

prioridad en las polftiéas nacionales parte de la -

necesidad sentida de lapoblaci6n y de la obligación 

del Estado moderno por satisfacerla como instrumento 

de desarrollo nacional. 

Diagnóstico.- La Información relativa a los recursos 

humanos y materiales disponibles, así como las carac 

teristicas de la poblaci6n atendida en instituciones 

de ense~anza, son elementos básicos para conocer y -

evaluar la infraestructura existente y la eficacia -

con la que funciona el sistema educativo nacional. 

Actualmente los instrumentos que se uti l Izan para co!!. 

tar con informaci6n de esta naturaleza lo constituyen 

en esencia: 

Es~adística Básica del Sistema Educativo Nacional caE 

tada al inicio y final de curso. 

Censos de Poblaci6n y Vivienda (que se real izan cada 

1 G años j. 

Registro sobre personas que se encuentran en las di

ferentes Instituciones de educación superior. 

Información sobre programas de capacitación de las 

empresas, registrados por ·1a UCECA. 

En cuanto a la disposición de indicadores referentes 

a las relaciones b4slcas entre alumnos, escuelas, 

personal docente y grupos, presentan algunas defl 

ciencias: 
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No existe informacl6n que Incluya variables de car~c 

ter soclo-econ6mico. 

Se carece de lnformac16n oportuna, homogénea e lnt~ 

grada. 

Rezago de 3 años en la informaci6n disponible. 

No existen factores de comparablJidad para Ja cons

truccl6n de series hist6rlcas. 

Diferenclaci6n en su desglos.e de Já Información le 

vantada al inicio y fin de curso. 

El Inventario de escuelas sólo se capta a nivel total. 

Se carece de estimaciones de poblaci6n escolarlzable 

por edad, entidad federativa y municipio, para dete~ 

minar la demanda potencial. 

Organizaci6n Institucional. Para la captaci6n de -

lnformac16n estadfstlca, la Secretarra de Educac16n 

Pública a través de la Direcc16n General de Estadfs 

tlca le corresponde dictar los J lneamlentos normatl 

vos del proceso de ~aptura, validar y supervisar los 

resultados producidos. 

Por su parte las Delegaciones Estatales de Ja SEP -

concentran y procesan la informacl6n que posterior

mente se envía a las oficinas centrales para su con 

sol idaci6n a nivel nacional. 

También Ja S.P.P., dicta lineamientos normativos del 

proceso de supervisión y validacl6n de los resulta~ 

dos. 
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No obstante lo anterior, la generac16n de estadístl 

cas y el proceso de pr"ogramaci6n no ha logrado aún -

una vlnculac16n orgánica adecuada, que permita un -

uso 6ptlmo de esta lnformaci6n. 

Norma t 1 vi<!'!..<!· - En el sector educacl6n la estructura 

normativa para la captaci6n, generac16n, difusl6n y 

uso de la lnformacl6n, esta conformada por las si 

guientes disposiciones: 

Ley Orgánica de la Admlnistracl6n Pública Federal. 

Ley de lnformaci6n Estadistica y Geográfica (Comité 

Técnico de Estadística y de lnformac16n Geográfica). 

Ley Federal sobre Capacltaci6n y Empleo. 

Documento de lnstalaci6n del Comité Técnico para el 

desarrollo del Sistema de lnformaci6n del Sector -

Educativo. 

Propuestas.- A efecto de mejorar y ampliar la cobe~ 

tura de la informaci6n que actualmente se genera en 

este sector, resulta prioritario: 

Conformar programas especfflcos de lnformacl6n para 

la formac16n de recursos humanos, calificados de -

acuerdo a las orientaciones y necesidades del desa -

rrollo social del pafs. 

Definir Indicadores de calidad de la educac16n para 

la reestructuracl6n de programas a fin de mejorar la 

informacl6n sobre demanda de educaci6n y capacitac16n. 

lnformacl6n sobre reprobaci6n y desercl6n vinculados 

a factores soclo-econ6mlcos. 
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Seguimiento. de egresados. 

Organizac16n Institucional.- Para mejorar el slst~ 

ma de lnformac16n del sector educativo se requiere: 

Vincular el proceso de lnformac16n a los organismos 

e Instituciones de educación superior y de lnvestl

gacl6n, toda vez que éstos constituyen fuentes de -

lnformac16n para la reallzaci6n de proyectos refere~ 

tes a la Investigación de la estadística educativa. 

Normatlvldad.- Legislar para regular la participa-

ción de la Secretarfa del Trabajo y Prevlsi6n Social 

en la aportación relativ~ ~ l~ demanda de recursos -

humanos calificados por nivel de educación y rama de 

actividad. 
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2.2.6. Salud y Seguridad Social. 

La salud se define co~o un proceso que va desde un 

estado de salud perfecto, hasta Ja muerte que expr~ 

sa el daño mismo. En este proceso, el lapso salud

enfermedad, antes de ingresar al terreno de los da

ños, transita por niveles crecientes de riesgos que 

se relaciona fundamentalmente con la posicl6n socio 

- econ6mica de la población que influye incluso a -

los factores blol6gicos. 

La necesidad de distinguir las diversas formas de 

vivir, exposición a la enfermedad, convalecer, reha 

bil itarse y morir conduce a la búsqueda de instru -

mentos metodológicos que permitan aprender tales di 

ferencias en forma válida. 

El énfasis de Ja política de salud debe enfocarse a 

la prevención de la enfermedad más que a su trata -

miento, en este sentido la identificación de los ni 

veles de riesgo de una población aparece como un co 

nocimiento clave para localizar el terreno y la di

rección en que deben aplicarse dichas polTticas. 

Diagnóstico.- En la actualidad, la información es-

tadística existente relacionada con el sector la con.!!_ 

tituye: 

El Censo de Población y Vivienda de 1980, ofrece el 

marco para el conocimento general de la población en 

cuanto a su distribución nur.1érl-::a Y geográfica así -

como algunos atributos de la misma, como son educa

ción, caracterTstlcas laborales y de vivienda. 

Dentro de las fuentes de información, los registros 

administrativos generan el mayor volumen de estadfs 
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ticas por lo cual la disponibilidad y carencia se -

atienden según los diferentes apartados que conforman 

la temática del sector. 

Los registros administrativos que sobre aspectos de 

poblac16n, da~os, algunos referidos a riesgos {cobe.r. 

tura}, atenciones y recursos, se producen en las prl.!!.. 

clpales Instituciones que Integran el Sector: S.S., 

1 • 14. S.S. , 1 • S.S.S. T. E. , D. 1. F. , y 1 os reg 1 s t ros adm}_ 

nlstratlv~s que son explotados por la S.P.P., para -

generar las estadfstlcas por causa de defuncl6n. 

En el apartado de poblac16n, la disponibilidad de la 

lnformacl6n esti referida a Estadfstlcas de Mortal 1-

dad y Natalidad, pero de una manera descriptiva y no 

analftlca, ya que como en el caso de las estadfstlcas 

de mortal ldad, éstas únicamente muestran la edad, el 

sexo y las entidades federativas donde ocurren las -

muertes y se concibe a la poblaci6n como si estuviera 

estructurada uniformemente, asumiendo que la mortal!-

dad afecta de manera igual a todos los grupos socio-

econ6mlcos del pafs, sin reconocer que la lnformacl6n 

estadfstlca sobre mortalidad diferencial es un eleme.!!.. 

to indispensable para los planeadores y administrado

res de salud. 

Las estadfsticas de nacimientos, carecen de lnformacl6n 

que permita estratificar a los nacidos vivos, lnforma

ci6n necesaria para la construccl6n de tasas de mortal~ 

dad Infantil Indispensables para la programacl6n, ya -

que dicha mortalidad constituye un problema de salud 

púb llca. 

Respecto a los da~·os a la Salud, las estadísticas de mo.r. 

bilidad, son en realidad estadfstlcas de morbilidad atendidas en 
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sus variables de consulta, externa y de hospital lz~ 

clón y de ninguna manera expresan la morbll idad ge

neral de la pobalclón. 

En cuanto a la morbilidad atendida en consulta ex

terna, sólo se registra la morbilidad por enfermed~ 

des transmisibles, perdiéndose la información para 

otras patologfas. 

En Hateria de Factores de Riesgos, la información -

que actualmente se produce está referida a la pobl~ 

clón atendida por las instituciones de salud~ info~ 

mación que no es completa ni confiable, ya que la -

cobertura de las Instituciones de seguridad social 

es delimitada en donde, incluso el número de benefl 

ciados se calcula mediante estimaciones. 

Es muy difícil establecer, con el sistema actual de 

Información, cuál es la cobertura asistencial real 

de las instituciones de salud que atienden población 

abierta y, por otra parte, existe superposición de -

un sector de la población que tiene más de una fuen 

te de atención en la seguridad social. 

Las estadísticas de Recursos y Servicios no permiten 

evaluar su Impacto en los niveles de salud, es decir, 

hacer una correlación entre los recur~os disponibles, 

los servicios prestados y su incidencia en la dlsml 

nuclón de los indicadores de danos a la salud. 

El uso real de los recursos no puede estimarse a ni 
vel sectorial porque la !~formación se produce indl 

vldualmente y con un carácter administrativo por lo 

que no es comparable y por tanto sumable. 
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Finalmente, en lo referente al proceso de elaboracl6n, 

de cada 1? estadfstlcas, s61o 7 tienen desagregacio
nes geogr4flcas comparable con la dlvisi6n polftlca 

del pafs, pero trat4ndose de Instituciones de segur! 
dad social éstas se reducen a 3. De cada 10 estadt~ 

ticas, se publican s6lo S, hecho que expresa una 

sub-utilización del 50% del esfuerzo; y, por último 

de cada 10 estadistlcas s61o 7 cuentan con ciertos -
métodos de control de calidad, en algunas etapas del 

proceso como son la captaci6n, la codlficaci6n o .el 

procesamiento. 

Por tanto, las estadistlcas que se producen en el -
sector, est4n orientadas a cubrir necesidades inst~ 

tucionales conforme éstas se han Ido creando, por lo 

cual son parciales y no proporcionan información con 

ceptualmente comparable a nivel sectorial. 

Organización Institucional.- El Sector Salud de Hé
xlco, es heterogéneo, su estructuración no parte de 

un pensamiento central, sino que su desarrollo obe

dece a situaciones coyunturales soclopolfticas que 

han sido las que lo han configurado. 

Cada una de las instituciones que prestan sus servl 

clos médicos, captan y procesan alguna información 

estadfstica para cubrir sus propios requerimientos, 

misma que no se Integra a nivel nacional para tener 

una visión panor4mÍca del estado de salud de lapo

blación. 

Dentro de las Instituciones que conforman el sector, 

se encuentra: Secretarfa de Salud, que coordina a -

los Centros, Institutos y Fideicomisos. El Sector 

Program&tlco que agrupa el IHSS, ISSSTE, DIF. Otras 
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Instituciones como: PEHEX, Secretarfa de la Defensa 

Nacional, la Secretar fa de Educacl6n Pública, la Se 

cretar1a de Hacienda y Crédito Público, la Secreta

rfa de Harina, asf como hospitales civiles y benef! 

ciencias. Y por último, un gran número de lnstltu-

clones privadas que proporcionan lnformacl6n a la -

Secretarfa de Programación y Presupuesto a través de 

la Dlreccl6n General de EstadTstlca. 

Normatlvidad.- Además de la Ley de informaci6n Es

tadfstlca e Informática respecto a la generac16n de 

Información estadística dentro del Sector Salud, el 

C6dlgo Sanitario otorga a la Secretarfa de Salud, la 

responsabilidad de captar y procesar la información 

sobre enfermedades transmisibles de notificaci6n -

obl igatorla para la vigilancia edpidemio16glca, por 

lo que todos los establecimientos médicos en general, 

están obl lgados a proporcionar dicha información a 

la SecretarTa de Salud. 

Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Pública Federal. 

Ley Federal para prevenir y controlar la contamina

ción ambiental. 

Dentro de los principales problemas identificados en 

el Sector Salud, se encuentran las deficiencias de 

la base legal Interna del sector, en la que se apoya 

la generac16n de lnformacl6n estadfstlca ya que ésta 

es inadecuada, no suficiente ni explTclta para fu~ 

damentar la elaborac16n de estadfstlcas de salud, ~ 

situacl6n que repercute en una falta de coordinacl6n 

entre las Instituciones Integrantes del sector, In

congruente lnterpretac16n de la base legal y conse

cuentemente deficiencias en la lnformacl6n misma. 
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La fundamentac16n legal de la lnformacl6n estadistl. 

ca de salud tiene un carácter administrativo o de -

cuantlfla~l6n de servicios otorgados, enfoque que -

desvirtua la funcl6n estadística para fines de pro

gramac16n y evaluacl6n o con prop6sitos de impleme~ 

tar un Sistema Nacional de lnformacl6n. 

Propuestas.- Hodernlzacl6n de la lnformacl6n del sec 

tor, para adecuarla a la concepc16n actual de la 

salud. 

Hasta el momento toda la informacl6n estadrstlca de 

salud está basada en estadísticas de danos, en este 

sentido, es dificil concebl r una prbgramac16rn y una 

poi ft lea que tenga como re fe rene ia una versión pardal 

de la situac16n de salud del pafs. 

Se hace necesaria la generaci6n de informaci6n est~ 

dfstica que exprese cuál es la prevalencia e Incide~ 

cla de las enfermedades; c6mo y cuándo mueren las -

per~onas, cuáles son los riesgos a que está sometida 

la población en sus condiciones de vida; cuál es su 

estado nutrlclonal; qué ocasiona el uso de tabaco y 

de alcohol; cuáles son los riesgos del transporte, -

laborales; cuál es la proteccl6n frente a los danos, 

con qué recursos se cuenta para otorgarla y cuál es 

el resultado de las acciones de salud para la pobl~ 

e Ión. 

Reconociendo que la composlcl6n de la poblacl6n me

xicana no es uniforme, que existe una distribución 

diferencial de la riqueza y un acceso desigual de -

la población a los servicios médicos, se propone g~ 

nerar lnformacl6n para la toma de decisiones a nivel 

sectorial que ponga de relieve esta situación dife

rencial soclo-econ6mlca de salud y muy especialmente, 

Identificar a los grupos de alto riesgo, lo que im

plica estratificar a la poblacl6n según un modelo -
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que debera reunir los siguientes principios genera

les: 

que los datos para construir los estratos se obtengan 

a partir de los datos captados en el X Censo General 

de Poblacl6n y Vivienda. 

que sean útiles y operativos para analizar el fen6m~ 

no salud-enfermedad. 

que sea sencillo y que contenga pocos estratos. 

que sirva para identificar los grupos de alto riesgo. 

que pueda trasladarse uniformemente a los registros 

administrativos médicos y a las encuestas, para cru 

zarse cuando se utilicen dos o mas fuentes. 

que en lo posible sean también operativos para otras 

estadísticas soclo-demograficas. 

Reconociendo que existen diferencias regionales,. ta~ 

to en la expresi6n del proceso salud-enfermedad, como 

en la distribución y acceso a los servicios médicos, 

se propone producir información estadística de salud 

que resalte su distribución desigual al interior del 

pais, mediante el recurso de la regional ización como 

una categoría de anal lsls imprescindible para conocer 

la realidad y para Instrumentar programas y politlcas 

acordes con esta realidad. 

En tal sentido se sugieren los siguientes principios 

generales para un modelo de regionalización: 

que sea con~ruente con la división política del pais. 
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Que contemple para su construcci6n, ei uso de varia 

bles estadTsticas cuyos datos sean confiables yac

tuales para los cuales se propone la explotac16n de 

los datos del X Censo General de Poblacl6n y Vivienda. 

Que pueda emplearse en los registros administrativos 

y encuestas del sector sin menoscabo de su operati

vidad estadística. 

Para enfrentar los riesgos y daños a la salud, se ha 

estructurado un mecanismo de atención médica que se 

conoce como Sistema de Salud. Sin embargo, en Héxl 

co, este sistema no existe y se le puede identificar 

como diversos subsistemas lnstltucioneles de atcnci6n. 

La historia del Sistema de Salud explica que los re 

cursos y los servicios de atención médica no tengan 

un desarrollo equitativo y que hayan sido estructu

rados segGn la dem~nda de la población, y que la In 

formación estadTstica generada sobre ellos sea tan 

deficiente. 

Inventario de Recursos del Sector Salud. 

Se propone elaborar un Censo de Recursos del Sector 

Salud, mismo que se c~nstituirfe en c1 pun:v de PªL 
tlda para la obtenci6n secuencial de la Información 

estadistlca sobre la disponibilidad de recursos para 

la salud en Héxico. Este instrumento facilitará el 

conocimiento de la distribuc16n de los mismos en dos 

ámbitos, en el ámbito geográfico a nivel de entidad 

federativa, municipio y localidades y en el ~mbito 

institucional reflejará la disponibilidad en cada -

una de las Instituciones que participan en el sector. 

Obtencl6n de Información estadistlca· de recursos fl 

nancleros, especialmente el gasto ejercido en este 



sector y su comparación con variables macroeconóml 

cas como el Presupuesto de Egresos de la Federación 

y el Producto Interno Bruto. 

Organización Institucional.- Que la Secretaria de 

Salud de acuerdo con la S.P.P., sea la responsable 

de definir la metodología e Indicadores para la g~ 

neración de su formación del Sector Salud, estable 

ciendo con claridad los responsables para la gener~ 

ción y difusión de la información. 

Que el organismo coordinador de los servicios de -

salud genere la información de carácter general y -

proporcione a las Instituciones del sector la infor 

mación generada por otros sectores o instituciones 

sobre la materia. 

Normatividad.- Adecuación de la normatividad, de -

manera que la información del sector no sólo sea de 

carácter administrativo o de cuantificación de serv~ 

clos otorgados, sino que comprenda los aspectos su~ 

tantivos de la salud de la población y sea suscept~ 

ble de ser utilizada en las decisiones de planeaci6n. 

Definir con mayor precisión los mecanismos para .la 

coordinación y el control, en materia de información 

de las instituciones del sector. 
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2.2.7. Vivienda y Asentami~ntos Humanos. 

Los Asentamientos Humanos son por definición el lugar 

donde reside la población, donde la gente disfruta de 

los resultados de su actividad económica y ejerce su 

capacidad de elegir sus relaciones sociales y cultu

rales, asf como su estancia temporal o permanente. 

El individuo y su familia necesitan un habltat ade -

cuado, con las facilidades suficientes para su dese!!_ 

volvlmiento. Para conocer las formas de satisfacer 

estas necesidades básicas se ha desarrollado el urb!!. 

nismo, conjunto de conocimientos rcfcrcn~cs ~l estu

dio de la creación, desarrollo, reforma y mejora de 

poblados y ciudades. 
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El urbanismo moderno considera soluciones en las cu~ 

les las relaciones sociales, culturales, educativas, 

de producción y consumo encuentran los medios Idóneos 

para su realización, Incluyendo la existencia de áreas 

de esparcimiento y deportivas el ambiente necesario 

para la real lzaclón de la vida humana totalmente in

tegrada. 

En la formulación de políticas de Asentamientos Hum!!. 

nos y Vivienda, ordenamiento del territorio lnfraes-

tructura urbana e lrlt·erurbana, y equipamiento urb!!_ 

no de centros de población, es necesario disponer de 

Información que permita evaluar la situación actual 

y pronosticar el comportamiento en un futuro cercano, 

orientar y retroal lmentar'· los programa:;. 

Diagnóstico.- En el sector de Asentamientos Humanos, 

se cuenta principalmente con la siguiente lnformaci6n. 

Censos de pobl~cl6n y vivienda, censos industriales, 



censos de servicios, registros administrativos de 

la SEDUE, en lo referente a obras urbanas, así como 

estadfsticas básicas y derivadas de los sectores ed~ 

caci6n, salud, turismo, comunicaciones y transportes, 

comercial, Industrial, pesca y laboral. 

Inventario de información sobre centros de población 

de más de 2,500 habitantes, el cual cubre la infra

estructura, equipamiento y características sociode

mográflcas de la población. 

lnformaci6n sobre las caracterfsticas de las obras 

públicas, en cuanto a ubicación, erogaciones presu

puestales, avances y beneficios. 

Programas financieros de vivienda del Sector Públ leo. 

Catálogo Nacional de bienes inmuebles y monumentos e 

inventario de reservas territoriales. 

Datos sobre número y estructura de la población na

cional. 

Datos disponibles de servicios domiciliarios, tenen 

cia, ocupantes, materiales de construcción, número 

y uso de cuartos, pero se carece de series históri

cas completas, así como información a nivel local y 

falta información en perfodos lntercensales, sobre 

tama~o y calidad de la vivienda. 

Se cuenta también, con información sobre reservas 

territoriales y limltaci6n general de usos, pero se 

carece de datos sobre los destinos de usos urbanos 

(superficies de vivienda, áreas verdes, comerciales 

y v lal ldad). 
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Existe sobre uso de suelo en l~s delegaciones del -

Distrito Federal, en los planes delegaclonales de -

Desarrollo Urbano y sólo estimaciones en algunos pi!!, 

nes estatales y municipales. 

Se cuenta con Información sobre agua potable y alca~ 

tarlllado proveniente de registros administrativos de 

SEDUE, asT como Información estadTstlca sobre elec -

trlf lcaclón, nGmero de viviendas y usuarios y capac..!. 

dad de generación. 

Se carece de Información sobre vialidad y sus carac

terTstlcas. 

Disponibilidad de Infraestructura interurbana de los 

registros administrativos de la S.C.T., sobre aero

puertos, caminos, puentes y ferrocarriles. 

De la SEDUE, hay datos sobre Inversión en programas 

de obras públicas e~ construcción, modernización y 

conservación. 

Se contempla en equipamiento urbano: 

Educación: 

Número de inmuebles y escuelas por ciclo y nivel edu 

catlvo; alumnos, maestros y espacios educativos. 

Cultura: 

Cat3logo de museos, Inventarlo de sitios y movimien

tos hlsi6rlcos, de bibliotecas y salas de lectura. 

Se carece de Información sobre centros culturale~ y 

casas de cultura. 
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Salud: 

Reportes de lnformaci6n sobre recursos materiales y 

humanos. 

Se carece de lnformaci6n sobre centros hospitalarios, 

civiles y particulares. 

Asistencia Pública: 
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Se dispone de comp1Jaci6n sobre casas de cuna, asilos, 

orfanatorlos y guarderias. 

Comercio: 

lnformaci6n sobre tiendas del sector público, mere~ 

dos y centrales de abasto, pero los datos son espor! 

dicos .Y desagregados. 

Comunicaciones: 

lnformaci6n sobre oficinas postales. 

Recreaci6n y Deportes: 

No se cuenta con informaci6n sobre instalaciones de 

portlvas, áreas verdes, urbanas, jardfnes botánicos 

y zoo16glcos, y parques n~clonales. 

Apoyo a las Actividades Productivas: 

tnformac16n sobre parques y ciudades Industriales. 

Sobre apoyo a las actividades pesqueras. 

Sobre Inversiones de acondicionamiento y rehabllit~· 

ci6n de atractivos turfstlcos. 

Equipamiento e infraestructura Urbana: 

Enumerac16n de viviendas y edificios, centros ese~ 

lares, centros asistenciales, sistemas de agua pot~ 

ble y alcantarillado, alumbrado público, transporte 

colectivo,teléfonos públicos y calles pavimentadas. 



Organlzaci6n Institucional.- Secretarfa de Desarr~ 

llo Urbano y Ecologfa. 

Coordinacl6n General de lngenierTa y Sistemas a tr~ 

vés de: 

Sistema de obras 

Sistema de actividades 

Sistema administrativo 

Centros Estatales de la SEDUE. 

Organismos coordinados sectoriales: 

Estadistica de vivienda. 

Generación de Información para uso institucional 

(con alto grado de desagregación). 

Agregación de información por entidad. 

Intervienen además un gran número de organismos, 

Empresas y dependencias de la Administración Pública 

Federal. 

Normatlvldad.-

Ley General de Asentamientos Humanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de Aguas. 

Ley General de Población. 

Ley de Obras PObllcas. 

Ley Federal sobre Asentamientos y Zonas Arqueológicas, 

Artfstlcas e Históricas. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley de VTas Generales de Comunicación. 

Decreto por el que se integra la Comisión Nacional 

de Desarrollo Urbano. 

Reglamento Interior de la SEDUE 

Reglamento Interior de la S.P.P. 

Ley de Información EstadTstlca y Geográfica. 

Propuesta. 

Artlculac16n de los mecanismos de producción de lnfo~ 

maclón del y para el sector. 
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Homogeneizaci6n de nomenclatura y metodologfas de 

captaci6n de las diversas dependencias. 

Establecimiento de una tlpologfa de uso general para 

vivienda, equipamiento urbano, Infraestructura y usos 

del suelo. 

Estructura a corto plazo inventarios sobre: 

Recursos territoriales. 

Edificios públicos. 

Centros cult~rales. 

Sitios y monumentos históricos. 

Parques nacionales. 

Sistemas de agua potable y alcantarillado. 

Caminos y sistemas de enlace. 

Aeropuertos. 

Equipamiento básico de las localidades. 

Desarrollar acciones a corto plazo orientadas a ob

tener el mTnimo de necesidades básicas de la pobla

cl6n en los servicios públicos generales y vivienda. 

Llevar a cabo las polftlcas de desconcentracl6n y 

descentralización, apoyando los programas de desa

rrollo sectorial y regional ya s~an de tipo Indus

trial, comercial o de servicios. 

Elaborar un programa de vialidad que permita solucl~ 

nar los graves problemas en las zonas urbanas~ en -

particul~r. la Ciudad de H~xlco. 

Organizacl6n Institucional - Para mejorar el sistema 

de lnformaci6n del sector se requiere: 

Vincular la Información de las diferentes dependen

cias del sector central izado, asf como de los orga-

138 



nismos del sector paraestatal a fin de Integrar los 

programas de desarrollo en materia de vivienda y -

asentamientos humanos. 

Vigilar a través de la S.P.P., que la Secretarra de 

Desarrollo Urbano y EcologTa en lo que ~e refiere -

especTficamente al ámbito que nos ocupa, sea la en

cargada de coordinar y establecer los programas nec~ 

sarlos de desarrollo. 
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2.3. Estadistica Econ6mica. 

2. 3. 1. 11acroeconómica. 

Oespu6s de muchos a~os de limitada atenc16n al desa

rrollo de la estadfstica derivada, ligada a los agr~ 

gados macroeconómicos, el país emprendl6 una tarea 

de investigación económica-estadística que ha permi

tido conocer la magnitud y evolución de los hechos 

económicos nacionales bzjo un esquema cuantitativo -

más integral, coherente y consistente, y aprovechar 

en mayor medida la informacl6n disponible para dar -

respuesta a los requerioientos de la programacrón eco

nómica y social, orientar el desarrollo estadistico 

y alimentar las tareas de investigación científica. 

Diagnóstico.- El nuevo Sistema de Cuentas Naciona

les de 116xico {SCNl1), es el resultado de un esfuerzo 

intenso para ampliar la capacidad de respuesta de -

los servicios de información vinculados a las tareas 

de programación económica y socia 1 y a 1 a i nves t 1gaci6n 

cientifica. El sistema consta de: 

Cuentas Consolidadas cie la Nación. 

11 Cuentas de Producci5n, Consumo y Formación de -

Capital. 

111 Oferta y Utilización de Bienes y Servicios. 

IV. Matriz de Insumo-Producto. 

El sistema constituye un avance Importante de los -

últimos a~os en materia de Información estadística, 

su. lntegracl6n a reagrupado la estructura productiva 

der país y la estructura econ6mlca se expresa ahora 

en 72 ramas de actividad econ6mica y cuenta con una 

mayor precisión de la cobertura de cada una de ellas. 
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Asimismo, las valoraciones a precios constantes, ahora 

tienen como base 197q,. permitiendo una visi6n más re

ciente de la evaluaci6n real de la economfa. 

La balanza de pagos es el ordenamiento de las transa~ 

clones de bienes y servicios, y de capital que real.!_ 

za el país, con el resto del mundo; es elaborado por 

Banco de HExlco y la lnformaci6n oficial data de 1947. 

La ha 1 anza de pagos, de di vu 1gaci6n anua 1, pres en ta 

los principales renglones de la balanza comercial, 

de servicios y de la cuenta de capital, se dispone 

de registros mensuales para su elaboraci6n se lleva 

a cabo una estimación trimestral de este documento. 

Organizacl6n Institucional.- Desde 1981, la que fuera 

Coordlnaci6n General de los·Servicios Nacionales de 

Estadística, Geografia e Informática, ahora lnstitu 

to, ha sido, la dependencia responsable de la elab~ 

raci6n del Sistema de Cuentas Nacionales; respons!!. 

billdad que anteriormente recaía en el Banco de HExi 

co. 

Existe una falta de articulaci6n entre las depende!!. 

cías generadoras de registros administrativos o com

piladoras de informaci6n del sector público o de r!:_ 

giones, y por la otra la dependencia sistematizadora 

de la lnformac16n nacional. Esto aunado a la caren 

eta de instltuclonallzaci6n del suministro Informa

tivo, restringen la oportunidad de los cálculos to

tales del sistema. 

La funci6n orgánica de la dependencia actualmente -

responsable de la elaboraci6n del S.N.C.K.,al pare

cer no ha resultado suficiente para el desarrollo -

o por tuno de proyectos ca 1 i f i ca dos como prior 1 ta r i os, 



los que enriquecerían la disponibilidad de estadfs

ticas macroecon6micas. 

Por otra parte, aún cuando la capacitaci6n ha sido -

una de las áreas de atención primordiales, y se cue~ 

ta con un grupo nacional de especialistas en el campo 

de la contabilidad nacional, es clara la necesidad -

de apoyar programas permanentes de capacitación que 

garanticen continuidad, ampl iaclón y calidad del 

S.N.C.M. 

Propuesta.-

Cuentas del Sector Público. 

Continu~r con este proyecto, Impulsando su desagre

gacl6n geográfica y sectorial. 

Gobierno Federal. 

Cuentas de Producción. 

Cuentas de Ingresos y Gastos. 
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Cuentas de Acumulación y Financiamiento de Capital. 

Empresas Públicas. 

Cuentas de Producción. 

Cuentas de Ingresos y Gastos. 

Cuentas de Acumulación y Financiamiento del Capital. 

Matriz de Insumo-Producto. 

Integración de Matrices Insumo-Producto, mediante la 

apllcaci6n de un dise~o metodológico apoyado en el -

Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

Elaboración y actualización de estadísticas sobre: 

Cuentas Consolidadas de la Nación. 

Cuentas de Producción, Consumo y Formación de 

Cap 1ta1. 



lntegracl6n de los cuadros de ofertas y utlllz~ 

cl6n de bienes y servicios. 

Indicadores Regionales. 

Este proyecto requiere de la aslgnacl6n de recursos 

humanos y financieros adecuados para poder acelerar 

su desarrollo. 

Cuentas Financieras. 

La etaboracl6n de tas cuentas f lnancleras para sec

tores Institucionales es un proyecto que ha inicl~ 

do ya sus actividades; sin embargo, adlclonalm.ente 

a la adecuada aslgnacl6n de recursos resulta impo~ 

tante Involucrar al Banco de HExlco, y a la Secre

tarfa de Hacienda y Cr,dlto PGbllco, en una partlcl 

pac16n activa que permita dinamizar su desarrollo y 

obtener los result~dos requeridos para la toma de -

decisiones macroecon6mica de índole financiero. 

Cambio de ano base. 

Recopilar, evaluar y organizar la lnformaci6n nece

saria que permita un cambio del afto base de refere~ 

cla de las valoraciones a precios constantes de 1970 

a 1980 por lo menos. 

Capacitaci6n. 

En este campo se requiere de la asignacl6n de recu~ 

sos humanos y financieros que permitan la satlsfac

ct6n de los requerimientos de capacitaci6n y garan

ticen la existencia de un grupo debidamente califi

cado que permita mantener y mejorar la calidad de -

los result~dos. 

SI se tienen presentes los objetivos nacionales que 

se han establecido como prioridades a alcanzar, es 

clara la necesidad de dlseftar, Implementar y desa-
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rrol lar proyectos que tendr~n el carácter de subsis 

temas como los siguientes: 

Dlstrlbuc16n del Ingreso. 

Ingresos y Gastos Famll lares. 

Gastos de Consumo de las familias. 

Otras áreas especiales. 

Cantidades y Precios. 

Diseño e lmplementacl6n de un Sistema de fndices de 

precios vinculado al Sistema de Cuentas Nacionales. 

Desarrollo de proyectos de estadistlca básica de -

precios y cantidades vinculadas al Sistema de Cuen

tas Nacionales. 

Acervos y Riqueza Nacional. 

Diseño, organización conceptual e implementac16n 

de un Subsistema de Balances y Cuentas de Reval~ 

rizacl6n que permita conocer las caracterfsticas 

de la acumulación y la riqueza nacionales. 

Ocupac16n. 

Diseño e implementaci6n de un proyecto que permita 

medir las características soclodemográflcas relacl2 

nadas con la población econ6micamente activa, pers~ 

nal ocupado y la ocupaci6n. 

lnformacl6n de Coyuntura. 

Recopilar, evaluar y organizar en forma sistemática 

la informac16n disponible para perfodos meno~es a 

un año. 

Normatlvldad.- Es Importante que, al reconocerse el 

car3cter centralizado que debe tener la normatlvldad 

en materia de estadfstlca básica, se establezcan los 
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mecanismos jur{dlco-admlnistratlvos que garanticen el 

mejoramiento de la informaci6n b~slca, con base en la 

orientacl6n derivada del Sistema de Cuentas Naciona

les de HExlco. 

Asimismo, se deben fortalecer los mecanismos jurfdi

co-adminlstratlvos que garanticen y agilicen la acti 

vidad global lzadora del Sistema de Cuentas Nacionales 

de México. 

Organlzac16n lnstltuclo·nal .- Diseñar los l lneamlen

tos metodol6glcos y establecer los mecanismos opera

tivos que permitan articular las estadistlcas utll i

zadas en la programación estatal y municipal al Sistema 

de Cuentas Nacionales de HExico. 

Dado que la programai::ión estatal y municipal presenta 

requerimientos de informaci6n diferentes a los de la 

programación global nacional, y que la medic16n de los 

agregados nacionales también es distinta, es Importa~ 

te diseñar los lineamientos metodol6glcos y su lmpl~ 

mentaci6n requerida dispongan de un esquema claro de 

articulacl6n en el tratamiento nacional. 
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2.3.2. Precios y Salarios. 

Es a través de la polftica económica como se busca -

Incrementar los niveles de bienestar; uno de los me

dios es a través de cambios en la distribución del -

Ingreso. Para medir el Impacto de la polftlca econ§. 

mica sobre este aspecto, se requiere contar con lnfo~ 

mación sobre el comportamiento que tienen los precios 

y salarios, como los elementos que afectan la estru~ 

tura de costos de las unidades productivas de bienes 

y servicios y el bienestar de la poblacl6n. 

Diagnóstico. 

Catálogos y listas de Precios Nacionales e lnternaci2 

na les. 

Sobre precios se elaboran los siguientes indices: 

Indice de precios a 1 consumidor. 

Indice de precios a 1 mayo reo. 

Indice de precios sobre una canasta básica. 

Indice de precios para 1 a Ciudad de México. 

lnd ice de precios para las principales ciudad~s 

de México. 

Indice de costo de la vida obrera. 

Sobre salarios, se elaboran indices generales cuyo -

~rlnclpal objetivo es el de establecer una pauta para 

convenios laborales. 

Generalmente, esta información se presenta sobre ru

bros de productos muy agregados. 

En este sentido se carece de la siguiente información: 

Precios de Insumos, Bienes y Servicios Nacíonales e 

Internacionales, actualizados, de fáci 1 acceso, opa~ 

tuno y sistematizados. 
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Precios de Productos de consumo directo. 

Precios de Productos de consumo intermedio. 

Precios de servicios, como son los mEdlcos, restau

rantes, hotelerfa y seguros, etc. 

Precios sobre bienes de capital de manera especff.ica. 

Precios de productos importados de uso Industrial. 

Indicadores de precios sobre ciertos productos que 

consume el Gobierno, del mercado Interno y externo. 

Indicadores de salarios para cada una de las princl 

pales categorías de ocupaci6n y calificae16n. 

Por otra parte, los datos que se muestran a través 

de los diferentes organismos, no son homogEneos, -

debido a que las clasificaciones y criterios para 

presentar y elaborar la informac16n son distintos; 

es decir, no existen metodologías y fuentes de ln

formac i6n que sean común~s. ni tamp~co mec~r.t:mos 

de eoordinacl6n que permitan establecer una retro

al lmentaci6n sobre los aspectos en que se sustenta 

la generac16n de los datos. 

Los usuarios de este tipo de informaci6n los pod~ 

mos clasificar en funci6n de su utillzaci6n; en -

este sentido, los indices que se elaboren son un 

l nsumo para ·1 a contabilidad soc 1a1. la programación 

y la toma de decisiones, tanto del ejecutivo como 

de los organismos públicos y empresas privadas, 

asf como para la lnvestlgaci6n. 
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En lo referente al aspecto metodol6gico, el princ..!. 

pal problema es la desart.jculaci6n de la informac16n 

generada por las distintas instituciones, para el -

caso especifico de la informaci6n sobre precios y -

salarios, vemos como distintos organismos la generan. 

Esto trae como consecuencia duplicidad de funciones, 

resultados no homogéneos y por tanto no comparables 

y sobre todo, sin ninguna referencia a algún esque

ma de Interpretación que sea útil. 

Organizacl6n lnstituciGnal.- Los organismos que ac

tualmente captan, generan y difunden información 

sobre este rubro son: 

Banco de México (Indice de precios} 

SECOFI (Indice de precios) 

S.P.P. (Indice de precios) 

Secretaría del Trabajo y Previsl6n Social 

(Indice de Precios}. 

Sin embargo, no se conoce con precisión por parte de 

cada organismo la cantidad de recursos destinados -

para el lo y las características de los instrumentos 

que uti 1 Izan. 

Normatlvidad.- La base legal que faculta la capta

ci6n,. generación y difusl6n de la Información, estS 

contenida en tres documentos: 

Ley OrgSnica de la Administración Pública F&derai. 

Ley de Información Estadistica y Geográfica. 

Los Decretos y Reglamentos sobre la materia. 

Propuesta.- Descentralizar la producción de estadiJ_ 

tlcas en las cabezas del sector, bajo la responsabi-

1 ldad normativa de la S.P.P., a través de los com..!. 

tés técnicos, mismos que estSn reglamentados media~ 

te la Ley de Información Estadística y Geográfica. 



Impulsar el esquema conceptual que deberá normar su 

producci6n, en lo que se refiere a clasff icaciones, 

definición de variables, métodos estad1sticos para -

tratar la informaci6n y elaborar los 1ndlces corres 

pondlentes. 

Organización lnstltuciowal.- Se requiere dxista un -

organismo responsable de la producción de datos sobre 

este campo que cubra el ámbito nacional y genere in

formación cont1nua y oportuna, 

En lo que se refiere a capacitación, se cuenta con 

peco personal calificado en materia de estadísticas. 

Una primera solución serta la formación de un centro 

o institución de Investigación y capacitación en es

tadística y geografía. 
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2,J.J. Fiscal y Financiera. 

La Información fiscal actualmente es la que genera 

la Secretaria de Hacienda y ·Crédito PGbl leo, a tr~ 

vés de los controles administrativos del Registro 

Federal de Causantes para efectos de impuestos al 

Ingreso global de las personas ffslcas y morales, -

derechos y aprovechamientos; y, los registros adm! 

nistratlvos que utilizan las entidades federativas 

a través de sus oficinas de rentas para la recaud~ 

ción de los Impuestos, derechos y aprovechamientos 

locales. 

Estos registros requieren un tratamiento de depur~ 

ción y an~I is is para darles homogeneidad con los 

sistemas de clasificación estad1sticos que se uti

lizan para la producción de las cuentas nacionales 

y otro tipo de indicadores financieros. 

En lo que se refiere a la información financiera, -

existen indicadores que produce el propio sistema a 

través del B~nco de México principalmente y de las 

dem~s instituciones financieras que norma la Secre 

tarTa de Hacienda y Crédito PGbli~o, para conocer -

les montos de financiamiento, su origen, niveles por 

sectores, ritmo de expansión y generación, asf como 

la reglamentación del sistema financiero para su -

operación. 

La clasificación fiscal de las unidades económicas 

no guarda referencia con la clasificación económica 

que se requiere para la producción de indicadores de 

la actividad económica, no proporciona elementos s~ 

flclentes para determinar otros criterios de clasi

ficación económica: tamano de la empresa, personal 

ocupado, etc. 
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Se desconocen los flujos de f inanciamlento privado 

que se dan a las empresas a través de la relnvers•6n, 

los créditos de proveedores y los créditos del exte

rior. 

La Dlreccl6n General de Estadfstica produce lnform!!_ 

ci6n desde hace 43 años sobre los Ingresos y gastos 

municipales y estatales. La informacl6n a nivel m~ 

niclpal se capta mediante un cuestionarlo que se 

aplica anualmente a todos los municipios del pafs. 

La informacl6n de las entidades federativas se obti~ 

ne anualmente a través de los cortes de caja de las 

tesorerfas de cada estado. En ambos casos se dlsp~ 

ne de un catálogo de claslficaci6n uniforme de las 

distinas partidas que se captan. 

La informaci6n conffnua sobre los Ingresos y gastos 

del sector público en sus diferentes niveles es un 

dato que no se capta, pero que debe tener prioridad 

en las necesidades de informaci6n para la pl'ogramac·i6n, 

ya que una buena parte del flujo de inversión y el 

consumodelopafs se generan en el gasto público, y es 

de suma importancia la informaci6n financiera que se· 

aj arce, sobre el sector publ leo federal, estatal y 

de organismos y empresas descentralizadas y de pa~ 

ticipacl6n estatal. 

El registro y control de la deuda privada con el 

exterior es otro campo de la lnformac16n a desarro-

1 lar; tasas de Interés a que se contrat6, duracl6n, 

y tipo de créditos, condiciones de garantTa que se 

apl lean, asf como otras modalidades que puedan lde~ 

tlficar los aspectos más relevantes de este rubro -

para su registro y control. 
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Organizaci6n Institucional.- AGn cuando hay depen

dencias como la Secretaria de Hacienda y Crédito PQ 

bllco, y el Banco de México y las Entidades Federa

tivas que captan informaci6n fiscal y financiera no 

toda se difunde, ya que algunos registros adminlstr~ 

tivos no se utilizan actualmente para la generaci6n 

y difusión de informaci6n a otras ins~ancias de la 

Administración Pública que podrían mejorar sus dec.I_ 

siones de polftica econ6mica si contaran con un si~ 

tema permanente y homogéneo de retroalimentaci6n -

con estas instituciones. 

La particloaci6n de los Sistemas nacionales de Est~ 

dística, Geografía e Informática en la homogenelza

ci6n y retroalimentación de la informaci6n es par -

cial e insuficiente para asegurar que haya un desa

rrol fo integral de los servicios de información para 

la programación. 

Los recursos e instrumentos disponibles en la estru~ 

tura institucional y administrativa no corresponden 

en forma adecuada a las necesidades de un sistema -

de lnforma;:;ión. En cada caso, las diferentes enti-

dades e instituciones captan infor.-:i~ci6n pz:ra cum -

plir con la func16n especifica asi~nada: captación 

fiscal, exenciones, control de crédito, etc., sin -

considerar su ubicaci6n en el marco de una política 

global de la informaci6n para la programación. 

Para una mejor coordinaci6n entre las diferentes 

instituciones se crearon los Comités Sectoriales y 

los Comités Estatales de Estadistica. 

Finalmente, es de recalcar que la coordinaci6n entre 

las diferentes Instituciones bancarias es determlria~ 

te. 
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Normativldad.-

Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Pública Federal. 

Ley de lnformaci6n Estadística y Geográfica. 

Decretos para el Levantamiento de los Censos de Po

blac 16n, Econ6mlcos y Agrícola, Ganadero y Ejidal. 

Ley General de Deuda Pública. 

Ley de Instituciones Nacionales de Crédito. 

Reglas de Fondos y Fideicomisos del Gobierno Federal. 

Complementan la base legal para Ja captaci6n gener~ 

ci6n y difusi6n y uso de la Información, reglamen -

tos y acuerdos específicos. 

Propuesta.- Aprovechamiento integral .de la informa

ci6n fiscal y actual que se genera en las diferen

tes fuentes e Instituciones, a efecto de optimizar 

y enfocar meJor su uso y aplicación a los fines e!. 

pecíficos de planeaci6n, control, evaluaci6n, segu.!_ 

miento•e informaci6n. 

Dlse~o de sistemas que permitan conceptualizar mejor 

la clasiflcac16n, los niveles, la captac!6n, gener!!_ 

cl6n y difusl6n de la informaci6n. 

Incorporar aquella información que se requiere para 

los usos y aplicaciones especfflcos, ubicándola en 

el tiempo y el espacio. 

Registro sistemático de la Información fiscal y fl

nanclera a efecto de homogeneizar los criterios y 

las bases técnicas para su presentación de tal fo~ 

ma de obtener una fuente oportuna y conf lable de -

este tipo de Información. 
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Proporcione información directa de consulta pública 

sobre los diferentes aspectos fiscales, de ingresos, 

gastos, deuda pública y privada, tasas de interés, 

captación y generación de dinero, niveles de reser

va, y cotizaciones de acciones y valores. 

Organi~aclón Institucional.- Coordinar a las instl 

tuciones que captan, procesan y generan información 

fiscal y financiera a través de la S.H.C.P. 

Establecer los niveles de captación de información 

y cuidar la duplicidad de esfuerzos de tal manera 

que invdlucrc a las enti~ades centrales, federati 

vas y municipales que en su caso concurran en los 

procesos de diseño, captación, generación y difusión 

de información. 

Normatlvidad.- Adecuar la reglamentación existente 

a efecto de comprometer al cumplimiento de las nor

mas establecidas en materia de capt3ción, procesa -

miento, generación y difusión de información fiscal 

y financiera. 

A partir de las atribuciones y facultades de la 

S.H.C.P., coordinar los registros y difusión de In

formación fiscal y financiera con la S.P.P. 
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2. 3. lt. Comercio Exterior. 

La alta dependencia de Héxico en los mercados i~te~ 

nacionales, obliga a vigorizar y redefinir las es -

trateglas de Comercio Exterior como parte integral 

de desarrollo; diversificando y mejorando las expo~ 

taciones y reorientando las políticas de importaci~ 

nes de acuerdo a Ías prioridades nacionales. Para 

lograr los prop6sitos anteriores es necesario contar 

con informaci6n para la pr.ogramac"ión que describa la 

sltuaci6n imperante en la materia, su actualizac16n, 

destino y uso. 

Dlagn6stlco.- Actualmente se cuenta con gran varl~ 

dad de publicaciones estadísticas que tratan acerca 

del comportamiento del .comercio exterior y de la in 

dustria de transformaci6n. Sin embargo, tanto la -

Información estadística que se genera en materia de 

comercio exterior como la industrial, adolece de 

serias deficiencias en cuanto a su veracidad, confia 

bllidad, oportunidad y forma de obtenerse. 

Ciertas operaciones tanto de exportaciones como de 

importaciones no se registran en los meses respectl 

vos por omisiones en las aduanas. Se registra tar

díamente y con grandes modificaciones posteriores. 

En lo que se refiere al sistema empleado para clas! 

ficar la lnformaci6n, éste presenta diferentes met~ 

dologías, haciendo difícil la comparación entre una 

y otra fuente, así como su complementerledad. 

La informacl6n desglozada por industria no existe en 

forma centralizada en alguna publicación siendo nece 

sario recurrir a diversas fuentes para realizar un 

análisis. 
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Organización Institucional.- La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, el Banco de México, la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, el Banco Nacional de C~ 

mercio Exterior y la ~ecretaría de Programación y Pre

supuesto son las dependencias y organismos que captan 

y difunden Información sobre Comercio Exterior. 

En la homogeneización y retroalimentación de la lnfo~ 

mación se han obtenido avances con la información del 

Comité Coordinador de Estadística de Comercio Exterior. 

Normatividad.-

Ley de Información Estadfstlca y Geográfica. 

Acuerdo número 102-62q3, de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, que señala las bases para la coor

dinación en materia de estadísticas de comercio exte

rior. 

Ley orgánica de la Administración Pública Federal. 

Código Aduanero Vigente. 

Prop~.- Es necesario profundizar en la Informa

ción del comercio exterior mejorando aspectos como -

los índices de valor, precios y quantum para los pr~ 

duetos y elaborar filtros que permitan reducir el re 

glstro de op~raciones que no se pueden clasificar -

adecuada u oportunamente. 

Otro aspecto Importante es producir información sobre 

la deuda privada con el exterior y las tasas de Inte

rés que se pagan por los créditos externos. 



Concentrar la f nformacl6n referente a los estados, y 

ordenar la lnformaci6n financiera por empresa, tanto 

Industriales como importadoras y exportadoras. 

Establecer criterios para unificar la clasiflcaci6n 

utilizada por diferentes fuentes de lnformaci6n, 

que permita elaborar serles hlst6ricas homogéneas. 

Organizacl6n Institucional.- En forma complementa-

ria deberfan participar los organismos descentrali

zados que son grandes exportadores y/o importadores 

(PEHEX, CONASUPO, CFE), con el fin de que las deci

siones sobre comercio exterior sean evaluadas en el 

marco de un gabinete económico que se integre con la 

partlcpacl6n de: 

Direcci6n General de Aduanas. 

S.H.C.P. en los puertos y fronteras del país. 

Banco de Héxico 

SEHIP 

C~maras y Asociaciones de Productores. 

Comité de Estadísticas del Comercio Exterior. 

Normatlvidad.- lntegraci6n de una Comisl6n donde -

participen las dependencias oficiales que tienen -

atribuciones en materia de comercio Exterior e lndus 

trlal para la pfogramaeion, que generen estadfstlcas. 
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Administrativa. 

El desarrollo socio-económico dbl.país en las últimas dé

cadas, ha exigido un esfuerzo significativo en los distln 

tos sectores que intervienen como agentes activos en la -

generaci6n, procesamiento y utllizació~ de la información 

para la comprensión deÍ desenvolvimiento económico y so-

c ial. Así, se requiere de una mayor calidad en la lnfor 

maci6n administrativa, que se traduzca en datos veraces, 

oportunos, confiables y suficientes que fundamenten la -

formulación y control de programas de desarrollo a corto, 

mediano y largo plazo. 

La _programación flexible y dinámica se ajusta a las situa

ciones, por Jo que requiere conocer el avance de las ac

tividades de las instituciones en cada momento y Jos re

cursos de varios tipos con Jos que se cuenta. 

En el manejo de información de carácter administrativa 

intervienen, de alguna forma, todas las dependencias y -

organismos de la Admlnrstraci6n Pública Federal, ya que 

todas tienen necesidades al respecto trátese de áreas r~ 

lacionadas con finanzas públicas, programas y presupues

tos, evaluación y control, Inventarlo de obras de infra

estructura, diseffo de estudios y proyectos o recursos h~ 

manos y organización social, entre otros aspectos, tienen 

una relación directa con todos los niveles del Ejecutivo 

Federal, Estatal o Municipal. 

Lo anterior permite establecer la importancia que tiene 

el hecho de contar con informac16n oportuna y confiable 

en materia, ya que ello Incide dlrecta,.ente en la program.!!_ 

ci6n y en la correcta toma de decisiones gubernamentales, 

así como en la desconcentraclón y descentra! lzaci6n de la 

carga decislonal, ésto es, de la responsabilidad. 
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Dlagn6stlco.- Actualmente la informaci6n que se tiene para 

satisfacer eficientemente cada uno de los aspectos que I~ 

tegran la informaci6n de car~cter administrativo es varl~ 

ble en funcl6n de la demanda que se ha presentado hasta -

la fecha en términos globales observando las siguientes -

caracteristicas: 

En términos generales se dispone de informaci6n en 

los renglones de finanzas públicas, programas y pr~ 

supuestos y recursos humanos y materiales. 

A pesar de ésto, esta información no puede ser uti-

1 izada 6ptimamente por su dispersi6n y falta de ho

mogeneizac16n. En particular la informaci6n sobre 

programacl6n no contempla con claridad Jos objeti

vos que se persiguen de acuerdo con lo programado. 

Existe un considerable avance en Ja informaci6n -

sobre inventarios de obras de infraestructura; sin 

embargo, esta se encuentra limitada a la cuantific~ 

ci6n de obras sin determinar su capacidad de opera

ción. 

En la mayoria de las instituciones se cuenta con una 

cartera de proyectos alternativos a desarrollar. No 

obstante, Ja informaci6n que contienen no es sufi -

ciente para poder evaluar su factibilidad. Por otra 

parte, no existen registros formales de todos los -

estudios o proyectos que se llegan a realizar en -

cada una de las instituciones. 

Existen diversos sistemas de control y evaluaci6n de 

las actividades de la Admlnistraci6n Pública de los 

proyectos de lnversl6n y de las relaciones con otros 

sectores, cuyo.avance es heterogéneo según la depe~ 
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dencia o el sector a que se refiera. Debida· a 1 a -

Inconsistencia en la obtenci6n y procesamiento de -

datos, a la diversidad de criterios utilizados y e~ 

pecl<1lmente a la desvínculaci6n con la formulaci6n -

de los planes y progr<1mas, resulta difícil conocer 

el grado de avance físico-financiero de los progra

mas e identificar con precisión el destino de los -

fondos asignados. Se incluye muchas ocasiones en -

la formulaci6n de autoevaluaclones períodicas que -

son documentos justificativos sobre los ejercicios 

y cuantificadores finales de lo realizado y I~ pro

gramado. Esto no permite que sea revisada la formu 

laci6n de los planes oportunamente, dando por resuJ 

tado una programac'i6n estática y desl lgada con las si 

tuaciones reales, 

La informaci6n que resulta de la formulación de pi~ 

nes y programas y sus respectivos presupuestos, nor 

malmente es en términos financieros, no conservando 

la característica física o real de los mismos, lo -

cual provoca que el seguimiento sea en términos abs 

tractos, alejado de la realidad que pretenden modi

ficar. 

Oroanización Institucional. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, dicta 

los 1 ineamientos gener.ales para la informacl6n que 

se refiere a presupuestaci6n_y ev<1luacl6n, asr como -

normas para el manejo de la misma. Sin embargo, no 

se ha definido un m<1rco que permita la homogeneiza

ci6n de la informac16n o su ut i 1 lzaci6n en la program!!_ 

ción. 

Las entidades Federativas tienen su propia estruct~ 

ra en el manejo de lnformac16n administrativa, est~ 
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blec(endo relaciones con la Federaci6n a través de 

los COPLADES. ca·da una de ellas lo real iza de acue.!:. 

do con su estructura, y se encuentran dificultades 

para Intercambiarla o utilizarla en proyectos comunes. 

A nivel de Instituciones existe una diversidad de -

esquemas para manejar la información administrativa, 

tanto en lo que se refiere a la ubicación, las fun

ciones y el procesamiento de información. La mayor 

parte de ellas la utilizan con fines operativos au~ 

que algunas veces se utilizan para la toma de decl-

sienes. Sucede también que dentro de una misma ins 

tituclón se tiene gran dificultad para Integrar la 

Información de cada una de sus áreas debido a la -

ausencia en su estructura de un responsable de esta 

blecer la forma de coordinar la información prove -

niente de diversas fuentes internas. 

Esta deficiencia requiere especial atención, ya que 

las instituciones son la unidad básica para real Izar, 

con información confiable, el proceso de programacion 

en todas sus etapas. 

Normativldad.- Conforme a la estructura normativa 

que existe para le manejo de la informacl6n admlnls 

trativa corresponde a la S.P.P., a través de la Ley 

de Información Estadfstic~ y Geográfica, el estable 

cer las normas para la lntegraci6n de la información 

de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, que sea necesaria para los procesos 

de pfogram~ción, .presupudstación y evatuación. 

No obstante ello, la amplitud de datos que se mane

jan en esta área rebasan los lineamientos actualmen 
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te vigentes, e impide el establecimiento de un sis 

tema congruente de leyes, decretos y reglamentos. -

convenios y normas técnicas que regulen esta materia. 

Propuesta. 

Vinculación de la información administrativa con la 

pr'.ogramación. Su objetivo es lograr que la informa

ción que se utiliza en aspectos sirva para la progr~ 

mación. y toma de decisiones, además de generar in 

formación específica para el lo. 

Lo anterior permitirá contar con información actu~ 

lizada y agrupada de acuerdo con indicadores que se 

definan en función de prioridades. 

Modelo básico y homogéneo de información adminis -

trativa, con la suficiente flexibilidad que permita 

su adecuación a las diversas dependencias y logre 

resultados tales como: 

Sistema de control y seguimiento de los programas, 

que contemple el avance real de las actividades, -

asf como el ejercicio del presupuesto asignado. 

Aplicación oportuna de medidas correctivas a des

viaciones en los programas Iniciales, tanto en sus 

aspectos operativos como presupuestales. 

Medición del avance real de los programas por me

dio de Indicadores que tengan relación directa con 

los objetivos del programa de que se trate (manejo 

de presupuestos fTslcos independientes de los fi

nancieros). 

Homog~nelzaclón de criterios y procedimientos a -

nivel nacional para la captación y procesamiento 

de la información administrativa. 



Desconcentraci6n y descentrallzaci6n de la toma de 

declslone5, 

Cada una de las áreas tiene la responsabll idad re~ 

pecto a la (nformacl6n administrativa de su compe

tencia {evitando con esto Imprecisiones de respon

sabilidad) para la toma de decisiones del área es

pecTfica y para la adecuac16n de esta informaci6n 

para ser usada por otros niveles de. decisi6n. 

Inventario de obras de infraestructura. Continuar 

el esfuerzo que se real iza contemplándolo con datos 

de cada obra a un nivel de desagregacl6n tal que -

permita su utilizacl6n en el proceso de programación. 

Se requiere separar las obras en construcci6n y las 

obras en operaci6n, señalando con detalle su grado 

de avance o su estado de mantenimiento. 

lntegrac16n de registros a nivel federal por sect~ 

res y estatales, sobre recursos humanos y, poder -

identificar de manera uniforme la evaluaci6n y mo

vilidad, gasto y capacidad t~cnica además de otros 

Indicadores, socio-econ6micos. 

Estructura. 

Se deberá contar con una unidad responsable de de

finir e integrar la informaci6n administrativa que 

sea útil para la programación. 

Normatlvldad. 

Normar acerca de mTnlmos de documentacl6n adminis

trativa que se deben tener en cada oficina de la -

Admlnlstraci6n Pública, obtenidas o generadas por 

éstas en el desempeño de sus funciones. Esto evl-
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tar~ que la lnformaci6n adquiera un carácter per

sonal de acuerdo con el func{onarlo que la adm(nl~ 

tra, que se pierdan o se ~ean Interrumpidos diver

sos estudios y proyectos y se dupliquen esfuerzos 

en su elaborac16n. 
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2.5 Contexto Internacional. 

la lnformaci6n para la programación no puede. sustentarse en 

aspectos únicamente Interno, el país se mueve dentro de 

un contexto científico, político, tecnol6glco y econ6ml 

co internacional que debe ser considerado para la toma 

de decisiones. 

Unicamente conociendo la situación preponderante a nivel 

internacional el país estará en posibilidades de • 

tomar las mejores decisiones para la programación. 

Diagnóstico la Información sobre el contexto intern~ 

cional se conoce, es generada por agencias privadas lnter 

nacionales, la mayorfa de las veces, cuyos criterios son 

parciales y con una tendencia no siempre congruente con 

los intereses nacionales, lo cual origina cierto grado -

de interpretaci6n o parcialidad de este tipo de lnform~ 

clón. 

Por otra parte, no existe una generación continua en re

lación a temas de interés para un sistema de información 

para la p.rogralllación, sino que está relacionado con ac~ 

teclmientos, ésto es, el tratamiento de esta Información 

se realiza desde el punto de vista nvticioso y no de se

guimiento como el requerido. 

El papel que deben asumir las embajadas, consulados y r~ 

presentaciones comerciales no cumplen con la función ge

neradora de información suceptlble de ser utilizada para 

la toma de decisiones nacionales, circunscribiéndose únl 

camente al cumplimiento de su funci6n representativa y 

diplomática de nuestro país en el exterior. 

Organización Institucional.- Dentro de la Adminlstrac16n 

Pública Federal existen unidades a diferentes niveles y 
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generalniente a manera poco formal, que se abocan a la caE 

taci6n y análisis de información de interés a la dependen

cia respectiva, s~n embargo, esta acción no es permanente 

ni sistemática, lo que origina una subutilización de re

cursos y dupl lcldad de esfuerzos. 

La información que sobre contexto Internacional llega al 

pafs es poco difundida y utilizada, lo cual Incrementa 

los costos de obtención de la misma, por otra parte al no 

ser sistematizada, no es actualizada, cayendo en la obso 

lescencia rápidamente, tanto en su contenido como en su 

validez. 

Normatividad.- Hasta el momento no existe ningún orden~ 

miento que regule el establecimiento y funcionamiento de 

unidades encargadas de la generación de este tipo de in

formación dentro de la Administración Pública Federal 

ni del papel que deberían tener representaciones diplom~ 

ticas y comerciales como unidades de captación, genera-

ción y difusión de Información por lo que su creación y 

operación es de manera informal y descoordinada. 

Propuesta.- La información mínima ó básica que el contex 

to internacional deberá contarse par~ !~ prog•amación es: 

lntegracl6n de lnformaci6n sobre aspectos de Economía 

Internacional. 

Crecimiento o contracción de la economía de países en 

desarrollo y vTas de desarrollo. 

Estado de empleo y sus expectativas. 

Inversión extranjera. 
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Tendencias y mod(f(cac(ones que sufre el Comercio lnteL 

nac 1 ona l. 

Finanzas. 

Energ&tico5. 

Precios 

Productos Básicos. 

Productos por ramas. 

Materias primas. 

Turismo 

Industria 

Tecnologfa 

Investigaciones e Innovaciones. 

lnformaci6n hlst6rica y de actuallzaci6n permanente, 

sobre ogranlsmos Internacionales. 

lnformaci6n sobre organismos interna~lonales: 

Fondo Hone·tarlo Internacional 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo. 

UNCTAD 

Banco Hund 1a1. 

Organizac16n de Naciones Unidas y Organos Dependientes. 

Asoclaci6n Latinoamericana de lntegraci6n (ALADI) 

Sistema Econ6mico Latinoamericano (SELA) 

Uniones Aduaneras. 

Tamblan es Importante captar y difundir lnformac16n sobre 

aspectos de geopolftlca. 
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Situac16n alimentaria mundial. 

Proteccionismo. 

Igualmente el Sistema comprende variables sociales: 

Demograffa 

Educaci6n 

Salud 

Vivienda 

Desarrollo Urbano 

El Sistema comprender& aspectos relevantes para el desa 

rrolo como: 

An&lisis detallado sobre los movimientos de capitales. 

Evoluci6n de las ramas y sectores de la economía. 

Estrategias específicas en materia de desarrollo de los 

países mas significativos. 

Información sobre sucesos noticiosos m&s destacados de 

la prensa Internacional. 

Organizaci6n Institucional. Cada dependencia del sector 

público federal, debe contar para su proceso de program.!!_ 

ci6n con una fuente maestra de informaci6n oportuna que 

le permita Incorporar una visl6n Internacional a sus -

propios planes y a su vez tener la responsabil ldad, de 

acuerdo a sus funciones y actividades específicas y dls 

tribuir a los otros sectores para su conslderaci6n. 

lntegrac16n de las embajadas y representaciones 

econ6mlcas en el concierto Internacional como -

principales proveedores de la lnformaci6n. 
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lntegraci6n de un Comité de lnformaci6n lnternacl~ 

nal compuesto por las Secretarfas de Relaciones -

Exteriores, Hacienda y Crédito Públ leo, Programa -

cl6n y Presupuesto, Agricultura y Recursos Hldráu-

1 leos, Comercio, Pesca y Banco de México, que nor

mará y definirá los criterios para la creacl6n de 

bancos de datos, la producc16n estadfstlca, su dl

fusi6n y uso asr como su dlstrlbucl6n. 

Normatlvldad.- Modificar la Ley General de lnformacl6n -

Estadfstica y Geográfica en la que se considere la obli

gaci6n de integrar un comité de lnformac16n Internacional 

y en la que se determinen funciones, facultades y actlvl 

dades. 

Modificar la Ley Orgánica de las Secretarfas y Departame~ 

tos de Estado, en la que se incluya las caracterTsticas y 

condiciones, uso y destino de la lnformacl6n internacio

nal. 



2.6 Sociopolftlca y opin16n pabl lea. 

2 .6. 1 Socio-Polftlca. 

Diferentes estudios recientes, nacionales y extra~ 

jeros, han demostrado que la dinámica de moderniz~ 

ci6n y cambio social, genera una serle de resiste~ 

clas y apoyos que expresan, en el primer caso, el 

impulso de nuevas categorías sociales en ascenso a 

la acción de grupos populares marginados o subordi 

nados que presionan por ejercer un mayor control y 

participación en las esferas productivas, sociales 

y polfticas. La adecuada comprensión de resisten

cias y apoyos resulta relevante pa~a el diseño de 

planes y programas gubernamentales, puesto que el 

Estado, es el agente central que impulsa el desa

rrollo. 

Diagnóstico.- El crecimiento de las empresas, así 

como la ampliación del aparato administrativo y -

productivo del Estado, han hecho avanzar de manera 

considerable, la generación y construcción de si~ 

temas de información referidos sobre todo a la es 

fera de la organización, especialmente a medida que 

el espacio de acción estatal, abarca nuevos campos, 

grupos y regiones, el control del presupuesto, la 

deflnlclon de prioridades, el diseño de orientación 

de recursos públicos, la evaluación de resultados y 

el establecimiento de sistemas administrativos más 

racionales, son un ejemplo de ello, a pesa~ de la 

parcelaci6n y fragmentación que todavia se observa. 

Los avances ocurridos a nivel organizativo, han pr~ 

vocado un desfase creciente en el extremo una rup

tura con los sistemas y flujos de Información, pr~ 

venientes de los niveles de acción polftica y social. 
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Es por ello. que en muchas ocasiones, una decisi6n 

fundamental en informaci6n generada a nivel organ! 

zativo, se anula o desvTa a medida que necesariame~ 

te pasa por el filtro del espacio polTtico, en su -

intento por incidir en el campo de las relaciones -

sociales, es decir, de relaciones complementarlas 

y opuestas, que se derivan de un ODdelo de produc

ci6n, acumulaci6n y por lo tanto de control de los 

mecanismos de funcionamiento y cambio social. 

La dinámica que retroalimenta este proceso,nbllga 

a la Intervención de agencias políticas y de con

trol estatal, cada una generando informaciones y 

por lo tanto propiciando la toma de decisiones, que 

orientadas a la misma problemática, inciden de ma

nera fragmentada, limitada y muchas veces contra -

dictoria. 

La Información que se circunscribe a la esfera po+ 

lítica, es decir, desligada del contexto que orlg..!_ 

na el proceso de presión y negociaci6n, aporta una 

visión que reduce a las sospechas "maqulav~licas", 

contra Intereses de poder particulares o de grupo. 

así como la Información que se limita a la esfera 

de la lucha social, derivan necesariamente de la 

imagen de la subversión del 6rden público. No es 

que las ~aniobras no existan o que la participa -

ción popular no altere el"órden públ leo", pero se 

trata de un 6rden público local o regional, en to~ 

no a intereses particulares que se oponen y resl~ 

ten a la acción del Estado como agente de cambio, 

organizacl6n e integración nacional. 

En el extremo, las decisiones que se toman en base 

a la información que se circunscribe ~I ámbito so

cial, provoca un "estado de guerra" contra la 
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subversión, imagen de la participaci6n popular muy 

bien alimentada por Jos dominantes locales que de

bll Ita las bases de apoyo del proyecto estatal. 

Por su parte, las decisiones que emanan de la lnfo~ 

rnaclón meramente polftica, facilitan el "arreglo de 

cuentas pendientes", y con ello, el debilitamiento 

de las Instituciones. 

De lo anterior, se deriva la Importancia que tiene 

para el Ejecutivo Federal, un sistema de información 

y análisis, que a partir de la integración, siste

matización y correlación de datos que se refieren a 

las diferentes esferas de acción social ~ partlcip~ 

ción estatal, le aporte conocimientos precisos, para 

la adecuada toma de decisiones y para el diseño de 

planes de desarrollo. 

Probableménte el principal problema en esta materia 

es que el flujo y frecuencia de Informaciones par

ciales, congestionan los canales hacia el Ejecutivo 

Federal, Impidiendo con el lo que estos aspectos a~ 

quieran su verdadero peso en el diseño de los planes 

nacionales, regionales y sectoriales de desarrollo. 

Organización Institucional.- El estado cuenta con 

una serie de agencias que le informan sobre los pr~ 

cesas que en diferentes ámbitos generan tanto la -

toma de decisiones, como la Integración y margina

ción de ciertos grupos de lnter6s o asociaciones -

polTtlcas. Sin embargo, además de la fragmentación 

de la Jnformaclón, muchas veces el contenido de ésta 

expresa apreciaciones cargadas de una gran subjetl 

vi dad. 

En particular, se puede mencionar a la unidad de 

asesorTa del Presidente, en la cual existe un grupo 



que se encarga de este tipo de lnformaclón,así como 

a la Secretaría de Gobernación, pero también a otras 

Secretarías que aún cuando no real Izan una labor di

rectamente política, si obtienen y procesan informa

ción de este tipo, tales como la de Agricultura y R~ 

cursos Hidráulicos, la de Desarrollo Urbano y Ecol~ 

gfa, Educación Pública, etc., así como los gobiernos 

estatales y Jos municipales. 

Propuesta.- Incorporar sistemáticamente la inform~ 

clón socio-política al proceso de programación, -

para lo cual se requiere de un sistema de Informa

ción que integre la esfera social y la intervención 

estatal. 

La Información política para la programación no puede 

limitarse a aquella que emana de agencias específi

cas, debe complementarse con estadísticas,estudios, 

y datos de circulación pública. En este sentido es 

valiosa la consulta de publ icaclones perlódicas,en

sayos y libros. La articulación de estos .dos tipos 

de fuentes puede evitar el subjetivismo contenido en 

el primero y la visión de exterioridad o parcialidad 

de 1 segundo. 

En cuanto a los criterios de clasificación éstos- -

pueden tener como base general: 1) • la ul>i cae i ón 

geopolítica; 2). la fuerza política o la categoría 

social portadora de 1 a acclór.; y 3). la problemá-

tlca 5ocl al que genera y orienta la acción. Es la 

combinación de estos ·tres cricerlos lo que permit! 

rá hacer un diagnóstico global. Cada uno de ellos 

facilita privilegiar ciertos niveles de anállsJs. 

Los Indicadores de estos criterios o varlables,ay~ 

dan a precisar el ordenamiento y consulta de la --
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,Información; por ejemplo: en el primer caso la i!!_ 

formación puede clasificarse, por municipio,distrl 

to o estado, en el segundo caso: por sector:obrero, 

gubernamental, campesino, popular, estudlantil,re

llg[oso, etc.; y, en el tercer caso,por tipo de con 

flicto demanda o campo de lnterés,por ejemplo: 

agrario, educativo, urbano, lndustrlal,etc. 

Los indicadores en el segundo y tercer caso necesl 

tarán precisarse hasta la captación específica de 

problemas y actores. 

Organización Institucional. La constitucl6n de equi 

pos lnterdisciplinarios pero especializados en ele~ 

tas problemáticas, así como la construcción de un

marco común sobre la realidad mexicana,constltuyen 

la mejor garantía para el buen funcionamiento del 

subsistema de información socio-política para la -
programación 

Es recomendable que este tipo de Información sea -

manejada en unidades especiales de asesoría 1 lgada 

directamente con los centros de decisión. 
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Z.6. :Z. Opinión Pública. 

Tradicionalmente, ·la opinión pública se ha consld~ 

rada a través del anál !sis de información emitida 

por 

den 

dad. 

con 

la prensa nacional o bien de aquella que dlfu!!. 

los diferentes grupos organizados de la soc~e

Sln embargo, en la actualidad es.necesario contar 

indicadores que permitan evaluar a priori y --

posteriori la formulación, control y seguimiento -

de las iniciativas y decisiones gubernamentales. 

Es por ello, que la .Programacióndebe encontrar en -

Ja transmisión de Ja opinión de Jos diferentes se; 

tares de la población el vínculo de retroalimenta

ción necesario para fortalecer y enriquecer.se. 

Diagnóstico.- Tradicionalmente se cuenta como fue!!. 
~es generadoras de opinión pública a: 

Las campaftas polTtica~ 

Lo que se expresa en los medios de comunicación. 

Los sondeos que se real izan para objetivos definidos. 

Las obtenidas a través de las unidades de informa

ción y quejas de las dependencias públicas. 

La manifestada por los organismos,grupos y gremios 

Las expresiones coyunturalc~ qud realizan Jos di~ 

tintos sectores de Ja población (obreros,.,estudia!!_ 

tes, campesinos, etc.). 

La participación de los sectores de la población -

en comités comisiones y otro tipo de foros que ut! 

l Iza el Ejecutivo como Instrumento de concentración. 

A pesar de que se cuenta con cierta Infraestructura 

para captar las Inquietudes de la cludadania en g~ 

neral esta acción de manifestación se ha viseo ~ -
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captada en forma aislada y heterogénea. 

Al no adoptar el Estado la responsabilidad de cap

tar la opinión pública, han surgido agencias priva_ 

das de sondeo de opinión que responden a los lnter~ 

ses particulares que en ocasiones no solo no son 

coherentes con la política del Estado sino que van 

directamente en contra de ella y de los propios In 

tereses de la población. 

Lo anterior, ha provocado un problema de desconfía~ 

za y esceptismo de la población hacia este tipo de 

actividad. 

Organización Institucional.- Los esfuerzos rea-

!izados hasta la fecha para establecer una comuni

cación permanente y oportuna entre el gobierno y -

gobernados han sido estériles, puesto que el gobie~ 

no a través de sus Instituciones solo se ha preoc~ 

pado por difundir su acción e imagen descuidando -

el establecimiento de canales confiables y objeti

vos para que la población a su vez manifieste su -

opinióñ; en este sentido no puede decirse que --

=~ist~ un~ ===uniczci5n reciproca s!no uni!zte:·a1. 

La concertación con sectores de la población ha -

sido una práctica tradicional en el sistema polí

tico mexicano, esta estrategia se ha orientado fu~ 

damentalmente para decisiones políticas reivindi

catorias, principalmente a grupos sociales más d~s 

favorecidos, sin utilizar este tipo de medidas con 

un sentido más total lzador. 

Existe una serie de Instituciones públicas y priv~ 

das (centros de lnvestigacl6n,lnstitutos y univer

sidades) que real izan estudios que captan informa 
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mación social, política y económica entre los dif~ 

rentes sectores de la población; sin embargo, esta 

información está orientada a fines tan específicos 

como el objeto del estudio, 

Normativldad.- La legislación actual contempla bá 

slcamente a la regulación y ordenamiento de las a~ 

tivldades de los medios de comunicación masiva, y 

poco se refiere a ia fundamentación legal, que au

torice u obl lgue a los órganos del Estado para la 

implementación de canales o mecanismos que incorp~ 

ren ~rocesos de encuestas y consultas como indica

dores para la programación. 

Se encuentran algunos elementos aislados en los si 

gulentes ordenamientós: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos. 

En particular los artículos 7º, 8°,y 20°. 

Ley Orgánica de la Administración Públ lea Federal. 

Ley de Información Estadística y Geográfica. 

Ley de Imprenta para el Distrito Federal y Terrlt2 

rlos Federales. 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

Código Penal del Dis:rlto Federal y Terrltotios 

Federales en materia de Fuero Común y para toda 

la República en materia de Fuero Federal. 

Propuestas.- Fortalecer el sistema de Información 

Incorporado a la opinión pública en un proceso peL 

manente de consulta que sirva como instrumento o 

mecanismo técnico administrativo para la formula

ción de los planes y P.ara evaluar sistemática

mente las acciones em?rendidas por el Estado, así 
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como una herramienta social que permita diagnosticar 

oportunamente el grado de inquietud colectiva. 

Organización Institucional.- Crear un organismo -

público encargado de levantar, procesar y difundir 

información sobre opinión pública de todos los nive 

les y sectores que integran la sociedad. Este mismo 

organismo normará y definirá criterios técnicos para 

cualquier Información sobre opinión pública que se 

genere en el territorio nacional. 

Normatividad.- Reglamentar la captación y uso de 

la opinión pública, especialmente en los medios de 

comunicación masiva. 

Revisar y adecuar los ordenamientos legales vigen -

tes que regulen la comunicación social y la particl 

pación de los ciudadanos y fundamentar su utl liza

ción en la toma de deci~iones del Estado. 

178 



2.7 Cientiflc• y tecnológica. 

La información referente al campo de la ciencia y la 

tecnología en nuestro país ha sido erróneamente poco 

considerada dentro del proceso de programación global 

Digo erróneamente, porque si bien a la fecha no existe 

un verdadero sistema nacional de ciencia y tecnología, 

entiendo por un sistema un conjunto de partes lnter -

actuantes abocadas a un objetivo común, en los últimos 

quince años se ha avanzado en este ca~po más que en el 

resto de nuestra historia, con las consecuentes lmpl i

caclones que ésto tiene en el desarrollo económico, PE. 

lítico y social mexicano. 

El disponer de la adecuada información científica y -

tecnológica, permite programar y tomar las decisiones 

más convenientes para el país en materia de desarrollo 

o adopción de nuevas tecnologías, sobre todo aquellas 

consideradas de "punto", usar materias primas o produE_ 

tos intermedios que permitan desaparecer la dependen

cia externa, optimizar sus recursos financieros invi..!:_ 

tiendo en las áreas más apropiadas o en aquellas que 

por sus características estratégicas o por la falta de 

atención de la iniciativa privada nacional deban ser 

controlad~s o des~rrollada& por el Estado, así como -

para orientar el óptimo uso de su potencial humano -

para crear, aplicar y utilizar tecnología. 

Diagnóstico.- Se cuenta con un servicio de Información 

técnica IHFOTEC, que es un fideicomiso entre CONACYT y 

NAFINSA, que es•aslstencia técnica, especialmente pequ.!:_ 

ña y mediana. Esta es la experiencia más valiosa en -

1 a materia. 
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En lo que se refiere a informaci6n internacional, 

se cuenta con servicios de consulta a bancos de -

datos a través del CONACYT y de la UNAH, para mu

chas ramas de la ciencia y la tecnología. 

La información referente a la tecnología nacional 

disponible y el potencial humano para crear,utill 

zar y apl lcar tecnología se encuentra en las instj_ 

tuciones de investigación y educación aunque en -

forma dispersa y no de fácil acceso, lo que difi

culta integrarla para la programación. 

También se cuenta con publicaciones peri6dicas: 

250 revistas técnicas, de las cuales el 20% publj_ 

ca algunas técnicas originales y el 70% reproduc

ciones: estas se encuentran concentradas en los -

temas agropecuario y salud, abarcando la mitad de 

ellas, siendo únicamente el 10% de dedicadas a tec 

nologTa industrial, libros técnicos.aparecen con 

muchas dificultades siendo la mayo~ía de ellos -

traducciones de obras extranjeras. 

Se cuenta también, con in~ormaci6n en diversas d~ 

pendencias de la Administraci6n Pública utilizada 

en su trabajo interno y en forma de registros como 

el de patentes. Sin embargo, esta informaci6n no 

cuenta con servicios ágiles para su consulta,la -

información que se posee en despachos privados 

como son las firmas de Ingeniería, normalmente se 

desconoce. 

Existen algunos centros de demostración de tecno

logía agropecuaria y se realizan exposiciones pe

riódicas en algunas ramas de la tecnología. 
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De toda la Información disponible se observa que 

no está agrupada para la toma de decisiones, más 

aún, no se toma en cuenta este tipo de información 

normalmente para I~ formulación de planes y progr~ 

mas. 

Organización Institucional. Las instituciones 

generadoras de información científica y tecnológ.!_ 

ca son el CONACYT,la UNAH, el INFOTEC, llPN, par1:·ic.!. 

pando 1:ambién los Laboratorios Nacionales de Fome~ 

to Industrial, la CFE, PEHEX, IHP, Instituto Naci!:!_ 

nal de Pesca, SEHIP, SARH- y otras Instituciones -

de investigación educativas. 

El CONACYT,ha mejorado el acceso a la información 

científica y tecnológica, pero es necesario que -

adecúe su estructura para que sea útil en la toma 

de decisiones. 

Normativldad.- Los principales ordenami,entos jurl 

dices y existentes en nuestro país respecto a la 

Ciencia y la Tecnología son: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, en sus artículos 23 y 89 fracción XV. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tec

nología. 

Ley de Invenciones y Marcas. 

Ley sobre el control y registro de la Transferencia 

de Tecnología y el uso y explotación de Patentes y 

Harcas. 
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Decreto que establece los estímulos fiscales para 

fomentar la investigación, el desarrollo y la co 

mercialización de la Tecnología Nacional. 

Sin embargo, no existe un Sistema normativo que -

permita utilizar en forma integral, para aspectos 

depr'ogramaclón, toda la información que se capta o 

genera sobre este particular. 

Propuesta.-

Registro de logros cientificos y tecnológicos ~n 

México. 

Concentrar en un registro los avances generados -

tanto en centros de investigación y educativos 

como de diversas instituciones públicas y privadas, 

con el fin de poder divulgarlos al público en gen.=_ 

ral y alimentar el proceso de programación. 

Banco de Paquetes Tecnológicos. 

Reunir la información completa de proyectos tecno

lógicos susceptibles de implantarse,facilitando con 

esto la utilización de Tecnología Nacional. 

Inventario de infraestructura para investigación y 

desarrollo tecnológico. 

Reunir en un inventarlo las caracteristicas y la 

utilización de la Infraestructura existente con -

el fin de poder promover su utilización por otros 

usuarios interesados. 

Registro de presupuestos dedicados a la ciencia y 

1 a tecnologTa. 

Recopilar la información referente a gastos en -

esta rama, para alimentar el proceso de toma de -

decisiones. 
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Registro de las personas con potencíal de desarrol~o 

en la ciencia o tecnología. 

Se util ízará para poner en comunicaci6n a los dife 

rentes participantes del desarrollo tecnol6gico y 

para i:iedir las posibilidades estratégicas alternati 

vas. 

Fortalecimiento de los programas de difusi6n de 

ciencia y tecnología. 

Continuar las labores del CONACYT, en este campo y 

coordinarlos con las de otros participantes,enfocá~ 

dalas a las necesidades de diversos usuarios. 

Organización inscitucional. 

Readecuar la estructura actual del CONACYT a efecto 

de que proporcione informaci6n al 6rgano de program~ 

ci6n que facilíte la toma de decísiones. 

Sol icítar a la SECOFI y SEMIP,que ·proporcionen a la 

lnsti tucion ecargada de la programación: global, infor

mación detallada sobre las tecnologías, patentes y 

marcas utilizadas en el país, así como su origen y 

nexos con las compañías multinacionales. 

Normatividad.- Establecer la estructura normativa 

necesaria para que las entidades de la administra

ci6n pQblica responsables de captar o generar in 

formaci6n científica o tecnológica la proporcíonen 

a las entidades responsables de la ~~ogramati6n. 
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2. 11 Ju r í di ca . 

Las normas jurídicas están destinadas a regir en una 

determinada sociedad humana que por su naturaleza,se 

encuentra en contínuo proceso de transformación. El 

constante progreso de la ciencia, la técnica y la -

sociedad en específico, hace que el Derecho quede -

inmerso en este proceso acelerado, por su dinamismo, 

exige la adecuación continua de las normas·jurídicas a 

las nuevas situaciohes. 

La intervención cada vez mayor del Estado hizo nacer 

el Derecho Administrativo, que se ha ido fortalecie!!_ 

do a la par del desarrollo del Estado moderna 

La necesidad de legislar sobre los diferentes aspeE 

tos de la vida moderna de los Estados y de los par

ticulares, provoca una diversidad de ordenamientos 

jurídicos que por su gran número hacen difícil su -

conocimiento y su aplicabilidad a las situaciones 

reales. 

La gran producción legislativa, nos coloca ante la 

imposibilidad de desentrañar el verdadero espíritu 

de las disposiciones legales y rcglnmcntnrias, que 

con frecuencia se encuentran dispersas y sin cohe

rencia jurídica. El 6rden normativo debe ser con

gruente con los problemas actuales y previsor de -

los futuros. 

Si las sociedades cambian y se transforman el Der~ 

cho debe también modificarse y no permanecer Inva

riable; la real ldad social se modifica,y el Dere

cho en ocasiones se mantiene al margen, adoptando 

formas tradicionales anacrónicas. 



El legislador produce un sinnúmero de normas que -

tienen por objeto satisfacer los requerimientos 1~ 

gales presentes y futuros. Estas pretendidas sol~ 

cienes legislativas o estructurales (programación), 

se crean sin tener una visión global del sistema -

jurTdico Integral vigente. Surge la necesidad de 

adoptar medidas entre las que se destacan, la de -

coordinar y sistematizar las distintas disposicio

nes normativas, como son la Ley, sus reglamentos.

convenios y acuerdos, que permitan su mejor cono

cimiento, que hagan posible su debida aplicación -

para que sean fácil y o~ligatoriamente tomados en -

consideración por los responsables de elaborar los 

planes de gobierno antes de su Implementación y -

asegurar su viabilidad y factibilidad. 

Diagnóstico.- Existen una multiplicidad de orden~ 

mientos jurídicos de Derecho Constitucional, Admi

nistrativo, Internacional, Municipal, Laboral, Agr~ 

río, Civil y Mercantil, los cuales se ubican en el 

orden Federal y Local, en el presente se carece de 

un sistema o proceso definido que agrupe y estruc

ture la legislación y ordenamientos jurídicos. 

Derecho Públ leo. 

Los ordenamientos de orden públ leo se encuentran -

contenidos en los principios que conforman la Con~ 

titución de 1917, los cuales rigen la vida social, 

económica y política del país en los aspectos Fed~ 

rales y Locales de orden público y privado. 

Existencia en cada una de las entidades federativas 

de constituciones locales que norman la actividad -

en 1 os Es ta dos. 
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Se han elaborado una serie de normas de carácter -

pú~lico con objeto de apllcar y ordenar la regula

cl6n de aspectos administrativos así como las a~~I 

vidades fiscales y financieras. 

En el orden internacional existe informaci6n para 

regular las relaciones con el exterior y ubica las 

disposiciones de carácter legal como convenios, -

acuerdos y tratados para las relaciones di~ omáti

cas, comerciales, culturales y la partlcipaci6n en 

organismos internacionales de orden financiero, e~ 

mercial, de regulación, de paz, salud o de trabajo 

entre otros. 

Derecho Social. 

La legislación de carácter laboral sirve para nor

mar las relaciones obrero patronales y éstos con -

res pee to al Es ta do. 

A nivel Federal y Estatal, se cuenta con una serie 

de Leyes, Reglamentos, Decretos que regulan estas 

relaciones. 

En ma~eria agraria se tiene una serie de Leyes, D~ 

cretos, Convenios y Acuerdos que parten de Jos pri~ 

cipios de la Constitución y la Ley Federal Agraria, 

mismas que sirven para orientar y regular la dota

ci6n, restitución, propiedad y explotaci6n de tie

rras en la nación. 

A nivel Federal y Local se cuenta con instrumentos 

de aplicaci6n en Derecho Social, mismas que se ej~ 

cutan, supervisan y se Implementan a través de in~ 

tancias de la Admlnistraci6n Pública Federal y de 
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las propias Entidades, básicamente a través de la 

Secretarra del Trabajo y Previsión Soclal,la· Seer~ 

tarTa de la Reforma Agraria y la SecretarTa de Agrl 

cultura y Recursos Hidráulicos. 

La lnformacl6n que sobre Derecho Social existe pr.~ 

senta un abuso en la expedición de leyes,reglamen

tos, decretos y acuerdos que se encuentran en forma 

abundante caótica e irregular, que tienen diferen

tes bases y propósitos y que son diffclles de con2 

cer a distintos niveles y sobre todo por no exls -

tir una sistematización de estos ordenamientos para 

su aplicación y observancia. 

Derecho Privado. 

Las regulaciones en materia Penal, Civil y Mercan

til, se encuentran en una gran variedad de niveles 

de orden local y general con el fin de normar las 

disposiciones en Derecho Privado de las acciones -

entre particulares, información que se encuentra -

dispersa en cuanto a su sistematización sin orien

tacl6n y sin una adecuada difusión. 

La alta producción legislativa en casi todos los -

ordenes, tiene por objeto satisfacer dlstln~os re

querimientos legales presente y futuros del pafs ~o 

que ha repercutldo··en una proliferación de Informa

ción legal para la administración misma que no sle~ 

r~ se considera en los niveles, usos y aplicaciones 

del orden público. 

La falta de dlfusl6n oportuna y al alcance de los -

usuarios en forma contTnna no permite Incorporar -

adecuadamente los procedimientos de orden legal para 
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todos los aspectos que de alguna manera Inciden en 

el orden público. 

Organización Institucional. 

En la generaci6n de lnformacl6n Intervienen princi

palmente, el Congreso de la Unl6n, las C&maras loe~ 

les y el Poder Ejecutivo. 

la estructura administrativa que guarda toda esta 

informac16n, b&sicamente se encuentra regulada en 

el Diario Oficial de la Federac16n, así como por- el 

Registro Público de la Propiedad y el Registro Ci

vil, siendo estos dos últimos de menor importancia. 

las disposiciones normativas y las aplicaciones de 

Orden Federal y local se efectúan a travEs de la -

estructura de la Admlnlstraci6n Pública Federal y 

Estatal y el Poder Judicial según la materia. 

los esfuerzos que se han realizado para la agll iz~ 

ción y control de tr&mites administrativos y jurí

dicos a través de la Informática, en la Secretaría 

de Salud y en la Procuraduría General de la Repúbll 

ca, constituyen un Importante avance, así como los 

estudios que sobre lnform&tlca jurídica viene hacle~ 

do la Dirección General de Política Informática de 

la S.P.P., la propia Secretaría de Gobernación y el 

Instituto de Estudios Jurídicos de- la U.N.A.H. En 

el &mbito privado, despachos jurfdicos cuentan con 

sistemas manuales de recuperacl6n de Información. 

Normatlvldad.- los principales ordenamientos jurí

dicos que regulan la generación y el manejo de la -

lnformacl6n jurídica son: 
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La Constitución Polftlca de los Estados Unidos Hexl

.canos. así como las Constituciones de las Entldades 

Federativas. 

Ley orgánica de la Administcación Pública Federal. 

Leyes y Reglamentos que de ellos derivan 

Propuesta.- Es inaplazable la aplicación de un SI~ 

tema que permita la disposición inmediata, sistemati 

zada y congruente de la información jurídica para la 

programación, para ello se propone lo siguiente: 

Sistema de Información Jurídica.- Este sistema deb~ 

rá incorporar todos los ordenamientos jurídicos vi

gentes relacionados con el sujeto de la programación 

a fin de que sean tomados en cuenta en el momento de 

ejecutar y formular los planes y programas. 

Contendrá únicamente aquella información que sea re

levante para la programación, en sus diferentes nlve 

les y etapas del proceso. 

Información básica del Diario Oficial de la Fede-

ración, clasificada y relacionada. 

Organización Institucional Para el desarrollo y 

operación de este sistema Intervendrían .. a nivel -

global: El Congreso de la 

de Justicia, la Secretarfa 

Unión, la Suprema Corte 

de Gobernación y la S~ 

cretaría de Programación y Presupuesto a través de 

sus unidades de Información y programación. 

A nivel sectorial: además de las anteriores depen -

dencias, la Unidad de Información, la Unidad de PI,! 

neación y la Unidad Jurídica, del sector correspon

d lente. 
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A nivel estatal: El Congreso del Estado, el H. Trl 

huna! Superior de Justlcla en el Estado, la Secre

taría de Gobierno y el COPLADE. 

Para gacantlzar la homogeneidad y flujo oportuno de 

l.nformación en los tres niveles de la programacl6n y la 

unidad de información del nivel global, estaolecerá 

las normas y mecanismos de coordinación. 

Normat i vi dad. - Modificar la Ley de Información 

tadística y Geográfica,. con el objeto de que se 

considere la información jurídica como uno de los -

Insumos básicos y obligatorios de la programación. 

Modificar la Le_v Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal para hacer operable el Sistema de In

formación Jurídica. 

Incluir de manera especifica en los ordenamientos -

que regulen el proceso de programación, apartados 

que contemplen la generación, utilización y difusión 

de la información. 
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1. GPERAC 1 ON Y NORHATI V 1 DAD 1 NSTI TUC 1·0N·AL DEL S 1 STEHA •.. 

1.1 Diseno y creaci6n del banco de datos. 

" ••• Se dlr§ de un Sistema Administrativo de tnformacl6n que 

es efectivo en la medida en que la información que proporcione 

satisface las necesidades o requerimientos de la organiza --

el6n 11 (48). 

Una vez que tenemos definidos y anal izados los subsistemas -

mínimos de informaci6n que habrañ de intregar el Sistema Na -

clona!, es necesario entonces proceder a: ordenar, clasificar 

y almacenar esta lnformaci6n de acuerdo a su tipología, volu

men y tratamiento de la misma. 

De esta manera, cada uno de los subsistemas quedará ordenado 

en una base de datos, las cuales en conjunto conformarán el 

banco de da tos. 

La base de datos está sustentada en una colecci6n de datos 

operacionales almacenados, usados por los sistemas aplicati

vos de alguna organización en particular. L.os datos ?peracio

nales representan cierta Información acerca de entidades que 

conciernen a una organización; en este caso, el sector público. 

Los objetivos de la base de datos para su aplléación los pod!:_ 

mos desglozar de la siguiente manera: 

A) Con re lac i6n al manejo de datos en sr 

8) Con relación a 1 a forma de programarse en computadoras. 

C) Con relacl6n al con trol. 

D) Con relación a la Integridad. 

EJ Con relación a la seguridad. 



A) Con relación al manejo de datos en sf. 

Facil ldad de comunicación entre presonas orientadas 

tanto a la aplicaclón, como a las computadoras. 

Estructura de datos de acuerdo a la apl lcaclón. 
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Compartir datos por varios procesos aun simultáneamente. 

Minimizar la redundancia de datos. 

Consulta y actualización de datos. 

Variedad de estrategias de búsqueda. 

B) Con relación a la forma de programarse en computadoras. 

Separación de la descripción de la base de datos, de~ 

cripclón de la parte de la base de datos conocida.por 

un programa y de la manipulación de los datos. 

Evitar restricciones para algun equipo o lenguaje. 

Areveer Interfases para lenguajes multiples de proceso. 

Tener lenguajes de alto nivel para consulta y genera

ción de reportes, así como programas de util ldad. 

Lenguajes para: 

Descripción de datos lestructura física}. 

Descr~pclón de datos para un determinado programa O· 

grupo de programas (estructura lógica). 

Manipulación de datos linserta, borra, modifica o 

:::;:;nsulta datos) con int<:rfase aplicando Jenguaj.es 

de proceso. 

Programas de alto nivel para consulta y generación 

de repo"rtes. 

Programas de utilidad para creación y 

ci6n, respaldo y recuperación. 

C) Con relación al control. 

rees t r.uctu ra-

Mantener control centralizado de la definición de datos. 

Mantener control centr.alizado delalmacenamiento físico 

de los datos. 



D) 

Mantener control de la definición de la parte de los 

datos que ·sea conocida por los programas. 

Mantener control centralizado de las palabras clave 

de seguridad y de la integridad de los datos. 

Establecer estandares de trabajo y de documentación. 

Con relación a la integridad. 

Procedimientos de respaldo y recuperación. 

Cinta de bit~cora de operación. 

Protección de datos cu.ando existe actualización slmul 

tánea por varios procesos. 

Actualización automática de uno o varios índices según 

se determine en la estructu~a. 

E) Con relación a la seguridad. 

Protección contra accesos no autorizados. 

Niveles de acceso para: 

consulta, 

actualización. 

Ahora bien, para el almacenamiento de la Información existen -

diferentes dispositivos de entre los cuales los principales son¡ 

los discos y las cintas magnéticas. Debido al gran volumen y 

amplísima gama de información que conformará el banco de datos, 

el medio más adecuado que se propon~ p~ra la operación del si~ 

tema es la cinta magnética ya que ésta ofrece entre otras ven

tajas las siguientes: 

a) Disponibilidad de capacidades de almacenamiento de acuer

do a las necesidades. 

bJ Versatilidad en cuanto a; 

Manejo y transportación de un lugar a otro, 

Facilidad y oportunidad para montaje o desmontaje en 

las unidades de cinta y, 
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Aprovechamiento al poder borrar5e parcial o totalmente 

y utlllzar5e nuevamente, 

c) El costo de las mismas no es tan alto como lo serfa en el 

caso de utilizar di5c05. 

d) Una de las ventajas quiza la más Importante es que la uti 

llzacl6n de las cintas permite el ordenamiento 16glco y 

adecuado de la cinoteca en cada uno de los niveles de pr~ 

gramaclón. 

Cabe aclarar en este punto que la utilización de cintas se pr~ 

pone exclusivamente para el almacenamiento de la informaclón,

ya que, en los diferentes procesos·detratamlento y manejo de la 

información el uso de disco5 es Imprescindible. 
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Ahora bien, partiendo de5de un enfoque sistémico la información 

que Integre el banco de dato5 se ve~tirá a través de los niveles 

de aplicación municipal, estatal y global. 

Nivel Hunlcipal. 

Este nivel es la fuente principal generadora de información -

que conformará a cada uno de 105 subsistemas, mi5mos que habrán 

de integrar tanto la propia base de datos como a la del nivel 

estatal y global. 

En este nivel con la Información organizada por subsistemas en 

una base de datos, ya se está en poslbll idad de elaborar por 

un lado; los programas locales de explotación del sistema y por 

otro, los programas propositivos de desarrollo de la reglón. 

Esta programación como objetivo principal que nos ocupa estará 

vinculada a la programacl6n es wtal y global en su conjunto -

pues, la información que se genera en este nivel será la misma 

que alimente .a los niveles subsecuentes y viceversa los linea

mientos de política econ6mica, financiera, o de cualquier índole 



dictados en el nivel global apuntarán las directrices a seguir 

en los niveles Inferiores de la programación. 

Nivel Estatal. 

Este nivel intermedio en el flujo de la información se encarg.!!_ 

rá de ordenar y clasificar en una segunda etapa la información 

recibida de sus municipios para integrar la base de datos del 

nivel estatal. 
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La información contenida en la base de datos permite a la entidad: 

a) Visualizar con mayor claridad la problemática parcial o 

total del estado. 

b) Elaborar programas de desarrollo por: municipio ó grupo de 

éstos, sector, región y, en su caso la entidad. 

c) Jerarquizar la ejecución de programas de acuerdo a las pri,!!. 

ridades específicas de la región. 

d) Poder contar en su oportunidad con los recursos necesarios 

para llevar a la ejecución los programas correspondiente. 

e) Propiciar una articulación e integración más sólida de los 

municipios con la entidad. 

La información disponible en este nivel permite elaborar toda 

clase de estadísticas, escenarios económicos, políticos y socia

les de la entidad, el uso adecuado y grado de aprovechamiento -

que se haga de la misma, dependerá de los administradores enea~ 

gados de la programación de la entidad. 

Nivel Global, 

En este nivel estará concentrada la información a nivel nacional, 

la información contenida en las bases de datos municipal y esta

tal, formará la del nivel global. Es asf como el banco de datos 
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nacional quedará estruct~rado por cada una de las bases de datos 

de lo~ tres niveles desglozados. 

ti nivel global dispone de toda la información del pafs ordena 

da y procesada por subsistemas de Información, las ventajas que 

nos ofrece un banco de datos nactonal serán: 

a) 

b) 

Llevar a cabo la toma de decisiones más acorde a nuestra 

realidad en el proceso de programación. 

Visualizar no únicamente la problemática nacional, sino 

también detectar claramente problemas especificos en los 

niveles inferiores {micro) que en muchos de los casos dan 

origen a cuellos de botellas en el nivel macro. 

c) Llevar a cabo una verdadera programación del sector públl 

co en sus diferentes niveles de aplicación, basado en in

formación confiable y oportuna. 

d) Elaborar la matriz de insumo producto con información más 

real y precisa en menor tiempo. 

e) Elaborar los programas de desarrollo a nivel micro y macro 

económico en el corto, mediano y largo plazo. 

f) Enfrentar en condiciones menos desfavorables las adversi

dades impuestas desde el exterior. 

g) Resolver en el menor tiempo posible las desviaciones que 

se presentan en los programas operativos. 

h) Asignar racionalmente los recursos escasos del pais 

1) Orientar eficientemente los esfuerzos parciales y globales 

hacia fines especificas en común. 



1.2 lnstrumentaci6n oper~t!va del sistema. 

Los medios ffstcos a través de los cuales se manipulará la i~ 

formación son de vital importancia ya que éstos serán Jos ins

trumentos que permitan enviar y recibir la Información con la 

oportunidad y confiabilidad requerida por el sistema. 
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Para definir los instrumentos operativos del sistema, los cla

sificaremos en: conducción de señales para transmisión de datos 

y equipo de cómputo mínimo con el cual deberá contar cada uno de 

los niveles de programación. 

A) Conducción de señales par<l la transmisión de datos. 

En el pa1s actualmente existen dos medios de conducción de seña 

les y son; vra microondas o satélite. 

La utilización del satélite para la transmisión de Ja informa

ción, resulta inadecuada, ya que su implementación en el segme~ 

to terrestre se encuentra con un avance del 60% y, por otro lado 

la utilización de este medio resultarra muy costosa por el tiempo 

de ocupación de un trasnpondedor. 

En la conducción vía microondas existen dos .:ilternativas; una -

~odrTa ser a través de líneas privadas telefónicas de larga di~ 

tancia pero al igual que la anterior implicaría una erogación -

muy alta ya que la interconexión de nuestro sistema demandaría 

cientos de líneas telefónicas de este tipo. 

L.a otra alternativa y más viable que se propone es Ja utilización 

de la red TELEPAC,esta red pública para la transmisión de datos 

resulta Idónea para satisfacer las necesidades del servicio 

teleinformático ·en el pa1s. 



TELEPAC, es una red de transporte totalmente "mallada" para 9!!. 

rantizar los tiempos cortos de respuesta, alta confiabilidad y 

disponibilidad de servicio. Es por esta razón que el aprovech!!. 

miento de la misma redundaría en costos mfnlmos de operación -

puesto que la cobertura de esta red abarca en su totalidad al 

territorio nacional. 

Una vez definida la red más adecuada de transmisión, es neces!!. 

rlo señalar la forma de conexión que tendrá el sistema. 

Cada municipio o grupo de municipios, ésto se determinará 

con base en parámetros de importancia, se conectará media~ 

te la red TELEPAC a la entidad federativa bajo cuya juris

dicción se encuentra. 

Las entidades federativas a través de la misma red, se enl!!. 

zarán al centro de cómputo central el cual estará ubicado 

en la ciudad de Méx 1 ca, 

De esta manera el sistema teleinformático estará circunscrito en 

una red ya existente sin problemas de adaptación a los requeri

mientos ,que demande la configuración del sistema y, lo más impoL 

tante como consecuencia de lo antelror sería el ahorro que lmpl~ 

caría la utl l ización de 1 a red TELEPAC. 

a) Equipo de cómputo. 

Previamente definido el enlace de comunicación entre cada uno de 

los puntos en donde se ubicará el centro de cómputo en sus dlf~ 

~entes niveles para establecer la Intercomunicación, lo único -
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q~e hace falta es el equipo en el cual se reciba o procese y env;.e 

ii<11 información. 

~ nivel municipio. 

Una terminal remota (pan tal la display). 



Una impresora. 

Teleprocesador, modem y línea telef6nica para la cone

xión con la entidad federativa. 

A nivel entidad federativa. 

Microprocesador con su unidad de discos. 

Terminal remota (pantalla display} 

Impresora. 
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Teleprocesador modem y línea telefónica necesaria para la 

conexión con los municipios bajo su jurisdicción y a su 

vez para enlazarse con el centro. 

A nivel global. 

Al referirnos a este nivel, estaremos hablando del centro de -

cómputo en el cual estará ubicada la computadora central, la 

cual se conectará con cada uno de los estados federales, en este 

centro se ubicará el banco de datos conformado por la cinotéca 

global que está formada por cada una de las bases de datos de 

cada uno de los subsistemas de 

niveles de aplicación. 

Información de los diferentes 

En forma general el equipo que se conforme este centro deberá 

estar integrado por: 

Dos computadoras; una de utiler1a y otra como respaldo de 

la información en caso de 

Unidad de discos 

Unidad de cintas. 

interrupciones involuntarias. 

Terminal remota (pantalla display) 

Impulsora 

Y, todos aquellos requisitos que debe llenar un centro de 

cómputo: planta de luz propia, sistema de clima, etc. 
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Con la creaci6n de la base de datos, eleccl6n de la red de -

transporte y medios de mantpulac!6n de la Información, lo Onlco 

que se requiere para echar a andar el sistema es la base jurfd.!_ 

ca y legal sobre la cual se sustente la operac16n del sistema 

nacional de Información. 



l'UllN!B: Rl!I> IULICA nl8Ullo IE 'llWBCISION 

IE 1Wl'Q6. D.G.T. 

TELEPAC 



RED DE 1NFORMAC1 ON EN LA SOC 1 E DAD 
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1. 3 Lineamientos y polfticas para la lmplantacl6n del sistema. 

Los instrumentos admlnis ~atlvos mfnlmos con que debe contar el 

sistema para su implantación son: 

a} Una subsecretarra o el propio Instituto Nacional de Geo

graffa, Estadística e Informática dependiente de la Seer~ 

taría de Programación y Presupuesto, encargada del siste

ma nacional de información cuyo titular participará en -

las reuniones del consejo de ministros y de gobernadores, 

así como en la comisi6n mixta. 

b) Dos direcciones generales encargadas de los sistemas est~ 

tales y municipales de Información cuyos titulares parti

ciparán en las reuniones de las comisiones estatales y -

municipales respectivamente. 

c) Una dirección o unidad de información (se puede llamar -

Informática pero debe incluir sistemas computarizados), 

por cada dependencia del sector público, esto se debe en 

gran medida a que éstas apnrtarán grandes volumenes de 

información específica de su ramo. 

d) Comité téc~ico consultivo de informática estatal: Un re

presentante de· la dirección gener~l d~l sistema estatal 

de Información y los titulares de las direcciones o uni

dades de Informática de cada Entidad del pars. 

e) Comité técnico consultivo de informática munlclpal: Un -

representante de la dirección general del sistema municl 

pal de información y los responsables de las áreas de ;~ 

formática de los municipios. 

Los comités técnicos consultivos de informática también podrán 

reunirse con la participación de todas las dependencias del 

sector públl~o. sin importar a que sector pertenezcan. 



Lo anterlor con el prop6slto de Integrar y mejorar en forma 

conjunta el sistema nactonal de Información. 

Con la creacl6n de las estructurag administrativas ya se pueden 

emitir las normas y lineamientos que regirán la operacl6n del 

sistema. 

Las principales acciones a desarrollar serían: 

aJ Elaborar un censo .tanto del personal como del equipo de 

cómputo 

jeto de 

con que cuenta el sector pObl leo, ésto con el o~ 

identificar el personal más id6neo a ocupar los 

puestos clave de las diferentes áreas de trabajo y, tam

bién para conocer el equipo disponible para la lnstala

cl6n y operaci6n del sistema. 

b) Dictar los lineamientos que deberán observarse para el 

proceso de captura, tratamiento y difusi6n de la infor

macl6n. 
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e) Se~alar las normas a las cuales deberán sujeta~se los -

diferentes niveles para la organlzaci6n de la lnformacl6n 

en la base de datos a fin de integrar el banco nacional de 

tnformac1ón. 

En general, •poner en práctica toda clase de normas y lineamien

tos que conlleven al 6ptlmo manejo del sistema nacional de lnfo.r:. 

macl6n; sin caer en la excesiva elaboración de reglamentos engo

rrosos, que en lugar de contribuir al sano desarrollo de los pr2_ 

cesos por el contrario, provocan confusión y dan origen a los -

clásicos ·trámites burocráticos que entorpecen y obstaculizan -

cualquier acel6n puesta en marcha por la admlnlstraei6n pública 

federal. 



COllCLUS O N E S 

1.- La programación, es un proceso Intelectual que se anticipa 

y precede a la acción, es un Instrumento de racionalización, pero 

a la vez un esquema de Ja estrategia de desarrollo en donde se -

visualizan las decisiones políticas y económicas cuando se áplica 

al sector público; en este aspecto la racionalidad adquiere sen

tido sólo cuando se le integra a la sociedad, cuando los objeti

vos particulares quedan subordinados a los objetivos sociales. 

z.- La intervención del Estado en la economía ha sido gradual y 

creciente, ha sufrido serias modificaciones desde su inicio y -

todas ellas han obedecido a la necesida~ de iste, para resolver 

diversos problemas y desajustes en la economia, además de las l.!!!, 

portantes presiones de carácter social, dadas o Inminentes. La 

programación surge como una necesidad, necesidad de dar una uti-

1 i zación racional a los recursos siempre escasos y como únicas~ 

lución a la supervivencia y estabilidad del sistema. 

J.- La diferencia formal entre la planificación y la programa -

ción, es sólo de grado, en cuanto a la amplitud y profundidad del 

proceso, Ja planificación en cuanto a proceso más amplio porque 

controla todos los medios de producción y.más profundo en cuanto 

siempre sus fines están encaminados a satisfacer necesidades de 

tipo social. La planificación, no obstante, se ve investida de 

un contenido filosófico que también conserva un fondo de grado -

con respecto a la programación. No podemos hacer abstracción de 

este contenido por Jo que debemos justificar la terminología, 

aunque sea exclusivamente con fines ideológicos y no formales. 
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4.- En Ja medida que sea posible avanzar gradualmente hasta cu

brir la totalidad de la economía, y también en el sentido de orle~ 

tar las acciones del sector pri~ado hacia los fines del sector -

público, enmarcados éstos en una estrategia de contenido social, 

en esa medida estaremos en la posibilidad de hablar de un proceso 

de planificación y no de programación. 



s.- La lntervenci6n del Estado en la economía ha creado un m~ 

delo llamado de economía mixta, y el sector público se convle~ 

te en el único impulsor Inmediato del desarrollo. El proceso 

de programaci6n en los países de economía mixta se ve limitado 

en mayor o menor medida por cuatro elementos, los cuales est~n 

estrechamente relacionados: Grado de subdesarrollo, estructura 

institucional, marco jurídico-legal y organizaci6n admlnistratl 

va. 

Los dos primeros como 1 imltantes de la ampl lt~d y profundidad -

del proceso y los dos últimos como limitantes de la implantación 

y funcionamiento del mismo. Cabe aclarar que la decisión del 

grupo en el poder laspecto político) es una condición "sine qua 

non" para intentar el proceso. 

6.- La programaci6n del sector público es un proceso permanen

te y dinámico, en donde la experiencia será en última instancia 

la información que retroalimente el proceso, por esta razón debe 

basarse en una metodología capaz de dar unidad, coherencia y vi~ 

bil idad a todos los elementos teóricos que la componen. ~I pro

ceso de programación requiere de dos fases metodológica esencl~ 

les como principio y fin del proceso, las cuales se confunden en 

un ciclo permanente y dinámico: La previsión y la evaluación. 

].- Ei proc~5o da prcgr~mac!ón lo podemos dividir en dos campos 

de aplicación: Macro-programación y micro-programación, ambos d~ 

sarrollados bajo la teoría de sistemas, sólo si partimos de un 

enfoque sistémico, es posible desarrollar una metodología que -

sea aplicable a todos los niveles o campos de acci6n del proc~ 

so de programación. Solo para fines didácticos se divide el pr~ 

ceso en seis etapas: 

Previsi6n ·o diaghóstico 

Fijación de objetivos o estrategia 

Elaboración de programas 
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Mecanismos e instrumentos 

Ejecución 

Evaluación y control. 

El proceso de programación deberá contar con un sistema na

cional de Información con sus respectivos mecanismos de 

coordinación, el cual será la base que retroalimente el nuevo 

proceso en su etapa de previsión en un ciclo permanente y -

dinámico. Cabe hacer mención que el sistema nacional de I~ 

formación se enriquece al contemplar no solo las experiencias 

del sector público, sino también las repercusiones y acciones 

de las variables exógenas de éste como son: La iniciativa -

privada y las relaciones internacionales. 

B.- El presupuesto por programas es una t~cnica programática 

y financiera que refleja en forma inmediata las metas, orle~ 

taciones y el sentido de los programas, constituidos éstos en 

un conjunto armónico de actividades y proyectos con su expr~ 

slón en costos y tiempos hasta su nivel más detallado, está 

fundamentado en resultados en unidades físicas medibles. El 

presupuesto por programas ajusta la estructura.programática 

de las dependencias, entidades, sectores y regiones a· Jos re 

quisitos de los programas nacionales y a la estrategia misma 

de desarrollo; requiere para su a~licación =e mecanis~c~ de 

coordinación, información y evaluación. La aplicación del 

presupuesto por programas es indispensable en el proceso de 

programación, ya que cuenta con los elementos necesarios para 

expresar los programas y planes de desarrollo en su versión 

anua 1. 

9.- Los programas globales a mediano y largo plazo conforman 

la estrategia de desarrollo, ésta al Igual que la economía es 
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cambiante sobre todo por las repercusiones de las variables ex6 

genas del proceso de la programación: El sector privado y el 

sector externo. En la medida que el sector público dependa menos 

de ell~s, en esa medida nuestros planes no sufrirán modlficacl~ 

nes profundas en su contenido y sentido. Los objetivos a medl~ 

no y largo plazo deben fijarse en la medida de su factibilidad 

anal izando las repercusiones de los mismos en forma conjunta y 

no aislada; asimismo, evaluar sus repercusiones con el fin de -

conocer hasta que punto es posible su control y en su caso modl 

ficar la estrategia misma. SI el sector püblico no cuenta con 

un mTnimo .de mecanismos e instrumentos capaces de controlar las 

variables exógenas, fracasarán nuestros planes a mediano y largo 

plazo y, por ende, nucstr~ estrategia de desarrollo. 

10.- El proceso de programación requiere de un mínimo de meca-

nismos administrativos e instrumentos jurídico-legales para su 

Implantación y para el desarrollo de todas sus etapas. Los meca 

nismos e instrumentos como fase del proceso se retieren exclusi 

vamente a la creación de los mismos para cumplir con los progr~ 

mas especíticos diseñados para un período determinado y no deben 

confundirse con los del proceso de programación en su conjunto. 

Los mecanismos e instrumentos como etapa del proceso que se vue~ 

ven permanente pasan a formar parte de la Infraestructura de los 

mecanismos e instrumentos del propio proceso de programación. 

11.- Los mecanismos de cambio son la creación de organismos o 

dependencias por parte del sector público encaminados a impulsar 

o desarrollar cierta actividad económica y social o alguna región 

del pafs; las reformas institucionales constituyen un Instrumento 

más substancial que los mecanismos de cambio y están en función 
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de la decisión del grupo en el poder, sin menoscabo de la establ 

lidad política. Como ejemplo de los primeros tenemos: a los bancos 

rurales y e]idales, fideicomisos, procuradurlas y comisiones, como 

ejemplo de los segundos tenemos la reforma política, fiscal, agr~ 

ria, etc •. Los mecanismos de cambio y las reformas estructurales 



deben incluirse, aunque sea en forma limitada dentro del pro

ceso de programación. 

12.- Los mecanismos de participación son mecanismos fuera del· 

control del sector público que, sin embargo, es necesario crea!:. 

los o hacerlos participar en el "proceso de programación ya que 

representan aportaciones técnicas, criterios de solidaridad, -

líneas de comportamiento y hasta de apoyo económico y social 

a los propósitos del sector público. Ejemplo de estos mecanl~ 

mos son: Institutos, grupos sindicales, confederaciones y e! 

maras de industriales y comerciantes, fundaciones educativas y 

culturales. Los mecanismos de integración también fuera del 

control del sector público son los mecanismos en los que se -

debe participar o cuando menos promover su desarrollo para utl 

lizar sus resultados dentro del proceso de programación; ejem

plos de tales mecanismos son: O.N.U., O.P.E.P., A.L.A.L.C., -

F.H.I ., etc. 

13.- La reforma administrativa en nuestro país encuentra sus 

antecedentes más remotos con la consumación de la Independencia 

cuando solo existran cuatro ministerios en el Gobierno. la -

reforma administrativa se concibió además en forma correcta, -

como programa de los planes de desarrollo hasta 1970, sin emba.!:. 

go, como éstos fracasaron, se independizó y consolidó en 1~71. 

A ~~;tlr de ~ste momento el proceso de programación pasó a fo!:. 

mar parte del proceso de reforma administrativa y en cierto modo 

supeditado a ésta. Dentro de los once programas de reforma se 

lncluirra la creación de las unidades de programaclon como mee~ 

nismos del proceso de programación en cada dependencia del sec

tor público. Es hasta 1976, cuando se consolida el proceso de 

programación al crearse el órgano central del proceso: La Seer~ 

taría de Programación y Presupuesto, al Institucional Izarse la 

apl icaclón del presupuesto con orientación programatlca, al 

ampliarse las funciones de las Unidades de Programación y al 

crearse la instrumentación jurídico-legal y los mecanismos de 

coordinación, Información y evaluación del proceso. 
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14.- Los primeros Intentos serlos de programación en México, 

coinciden con la consolidación de la Reforma Administrativa -

(1971), sin embargo, durante todo este sexenio (1970-1976) sólo 

hubo planes aislados que se llevaban a cabo con la formación de 

comisiones intersecretarlales, abusSndose de tales mecanismos 

de coordtnaclón; lo anterior por no contarse con un órgano cen

tral de programación. 1:.1 período sexenal 1976-1982, se caract.!!_ 

rizó por una mayor congruencia entre las acciones de reforma a~ 

ministrativa y los objetivos gubernamentales, sin embargo, esa 

congruencia no tuvo éxito en materia económica. 

15. - El Plan Global de Desarrollo 19!S0-198Z cuyo contenido e -

instrumentación parecran coherentes y viables se vió fatalmente 

interrumpido por presiones inflacionarias internas y en mayor -

medida por factores de tipo financiero y de especulación de la 

moneda con el exterior. 

16.- Si Dien es cierto que la crisis actual en nuestro país va 

a limitar los resultados de los planes de .desarrollo, no debe -

ser l1mitante del proceso de programación, ni mucho menos de su 

apl icaclón permanente para lograr la recuperación· de la economía 

en su conjunto. 

17.- En la actualidad, encontramos que el desarrollo de los di

ferentes sistemas de información ha srdo desiquilibrado, para lo 

cual es necesario alcanzar el nivel requerido en los diferentes

tipos. de Información: Geográfica, estadTstlca s·ociodemográflca,

estadistica económica, administrativa, contexto internacional, -

sociopolítica y opinión pGblica, científica y tecnológica y jur.!. 

di ca. 

1 IS. - En México para Obtener la Información se recurre principal_ 

mente a los censos, lo que ocasiona que la Información no se - -

adapte al dinamismo del desarrollo del país, se trabaja al contr~ 

rio de los paTses m&s desarrollados en donde el principal lnstru-
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mento para obtener información son los registros administratl 

vos y las encuestas continuas llegando incluso a prescindir de 

los censos. 

19.- Es Importante resaltar que con. la creación de la Secret~ 

ría de Programación y Presupuesto, se ha avanzado en la aplic~ 

ción de criterios uniformes para la generación de estadística 

tanto a nivel nacional como sectorial, asi como estatal e instl 

tucional. Se ha avanzado también en el conocimiento de lo que 

existe y en su divulgación, a través de centros de difusión y 

de publicaciones. 

:to. - Aún cuando se ha avanzado en la descentralización del pro 

ceso de generación de información, con la participación de las 

entidades federativas, los estados co~trolan una parte mínima 

del proceso, y tienen dificultades para obtener oportunamente 

la información que se genera a nivel nacional; a manera de --

ejemplo: es inconcebible que aún no se cuent~ con datos sobre el 

producto estatal bruto, ni tampoco con información socio-econ~ 

mica completa y actualizada a nivel estatal y municipal. 

21. - En la Administración Pública Federal las dependencias ca 

beza de sector, no asumen la responsabilidad en la generación 

de la información referente a su sector, en las condiciones de 

oportunidad y uniformidad que se requiere para la programación. 

22.- Si bien se cuenta con una base amplia de Información est~ 

dística, geográfica, jurídica y administrativa, no ocurre lo -

mismo con la de opinión de los diferentes sectores de la pobla

ci6n, del contexto internacional, la cientítica y tecnológica -

ni estudios de prospectiva. 

23.- La Información administrativa se utiliza principalmente -

para aspectos operativos de las dependencias y entidades de la 

Adm!nlstracl6n Pública Federal y Estatal pero no está ligada --
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orgánicamente a las etapas de lnstrumentacf6n, control y evalu~ 

cl6n de la programaci6n. Esta es una area crTtica, a desarrollar 

para que los planes puedan ajustarse y corregirse en el tiempo. 

24.- En el sector público regularmente se utiliza el equipo de 

c6mputo como máquinas de escribir 6 calculadoras, que en el mejor 

de los casos se corre la n6mlna de personal. 

El inmenso potencial de recursos humanos contratados en el sector 

público, salvo institutos de invesclgacl6n 6 docencia, no se le -

Incluye en el desarrollo de programas telelnform&tlcos sofistica

dos, capaces de contribuir con aportaciones valiosas como serTan 

la elaboracl6n de cstadfsticas macroecon6mlcas, por sectores eco

n6mlcos, por reglones, etc., como elaboracl6n de mercado de fut~ 

ros de ciertas materias primas, escenarios de acontecimientos, ~

perspectivas, etc. 

Como corolario de lo anterior, la subutil izacl6n tanto de recursos 

humanos como materiales, tiene como consecuencia una enorme sangrla 

.de recursos f lnancleros, que dada las condiciones actuales de nue~ 

tra economía no podemos darnos este lujo. 

25.- Es asr como el presente trabajo se propone en primer Insta~ 

cla solucionar, procesar y ordenar !~ Información en subsistemas 

que en conjunto integrarán et sistema (confiabilidad), en segundo 

término proveer los medios necesarios para la manipulacl6n del -

mismo {oportunidad}, y por último aprovechar al máximo los recursos 

disponibles. 

Todos y cada uno de estos elementos Integrados e interrelacionados 

entre sí conformarán el Sistema Nacional de lnformaci6n para la -

programacl6n del Sector Público. 

~6.- Finalmente quisiera resaltar la Importancia que reviste la -

Implantación de un sistema nacional de lnformacl6n para la progr~ 

213 



214 

maci6n del sector público, asf como la política y la adminlstra

cl6n, son dos elementos que no pueden disociarse, ocurre lo mismo 

y más aún con la Información y la programación. No podemos hablar 

de programación sino contamos con información adecuada, confiable 

y oportuna, si carecemos de ésta, total 6 parcialmente nuestros -

planes y proyectos por muy acuciosos y detallados que sean fraca

sar4n en la pr!ctlca. 

Es por ello que me atrevo a decir que sin información no hay pro

gramación ni nada, son dos subsistemas que analizado desde un en

foque sistémico están lntlmamente relacionados y forman parte de 

un gran sistema; en este caso, la Administración PGbl lea Federal. 
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